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Ministerio de Marina.
Real decreto-ley rebajando las, edades 

para el páse a situación de reser
va de. los Vicealmirantes y Contra
almirantes y a la de servicio de. tie
rra de los Capitanes de navio— Pá
ginas 290 y 291.

Ministerio de la Gobernación.
dccrc/o-fcí/ occcdícodo # ¿o ac- 

gregación del pueblo de Arbujuelo, 
del término municipal de Vetilla de 
Medinaceli, y su agregación al de 
Salinas de Medinaceli, en la pro
vincia de Soria.—Página 291

Otro ídem id. id. del bando del Rebo
llar del Ayuntamiento de Valdesti- 
ílas (Cáceres), para constituirse én

' Municipio independiente, — Páginas 
291 i/ 292,

Presidencia y Asuntos Exteriores.
Real decreto nombrando Jefe de la 

Seccción Central de la Secretaría Ue 
Asuntos Exteriores, en funciones 
de Vicesecretario general, a D* An
tonio Plá— Página 292,

Otro ídem miembro español del Comi
té Central de la zona de Tánger al 
Ministro Plenipotenciario de primé-, 
ra clase D, Bernardo Almeida.—Pá
gina 292.

Otro declarando jubilado a D. Fran
cisco de Reynoso y Mateo, Embaja
dor Extraordinario y Plenipotencia,-, 
'rio en situación de excedonle— Pá-i.

292.
Ministerio del Ejército,

R M  dec?'c¿o dtspomeWo gwe ¿aa D%- 
Ñccfcmca de ¿oa PsMdocfmfeWos de 
industria militar se proveanp me- 
dífWo cowcwrao, ewfre Coromefoa # 
-TomcMfca corowcfea,

con preferencia a los dé este últi-, 
MÍO CMípfCO COMdWOMĝ

292.
Otro nombrando. Vicario general cas

trense a D. Ramón Pérez Rodríguez, 
Procapellán mayor de la Real Capi
lla.—Página 292.

Otro ídem Auditor de la Capitanía ge
neral de la primera Región al Au 
ditor general de Ejército D. José 
María de Sentmenat y Fontcuberta. 
Página 292.

Otro promoviendo al empleo de Gene
ral de brigada por. el turno de elec
ción al Coronel de. Infantería D, Eu
genio Pérez de Lema y Guasp.—Pa- 
iymoa 293 ?/ 294.

O/ro ídem &¿ cmp¿eo de Ge#om¿ de 
brigada por el turno de elección al 
Coronel de Artillería D, Ramón Va
reta Jáuregui—Página 29^

Otro concediendo la Gran Cruz blanca 
del Mérito Militar al General de 
brigada del Ejército francés mon- 
sieur Víctor Petin.—Página 294.

Ministerio de Marina.
Real decreto creando un Patronato 

'encargado del gobierno y adminis
tración del Museo Naval. — Págt-> 
ñas 294 y 29-5. 4

Otro promoviendo al empleó de Con
traalmirante al Capitán dé navio 
D. Andrés Elvira y Alvarez, y dis- 
pomemdo #%edo deafWdo para 
e%<mf?Mídad<?g dc¿ aondcw,—Pd f̂  ̂
na 295,

Ministerio de Hacienda.

Pca¿ dccrefo d¿3poM%c?ído ¿a
Píí ¿a /ormo ag ¿Mdtca, de¿

Mo mMcr¿idq por ¿os co?t- 
copfoa ao de ¿a Soc-
cion 8.a uMinisterio de Fomento” , 
T/ coMcedfcMdo aatmíamo Sec
ción 6* "MmíaloHo de ¿a Go&er- 

como cred^o 
río, ¿A cm?¿%dod ac md¿ca pora 

cd^cfo gwo maMar ¿a 
¿tfra de Po¿tcfa do Parecióla  ̂ obma 
^ moMaje para c¿ mfamo.—Pd^í- 
M-aa 295 296,

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto creando una Medalla cles4 

tinada al Cuerpo del Secretariado 
de la A dm inistraci ón lo cal, a fin dé.- 
que pueda ser ostentada en todo& 
los actos oficiales por todos los. Se.éi 
cretarios de Ayuntamientos} Dipu< 
tacionés y Cabildos.—Página 296,

Otro declarando jubilado al Jefe, de| 
Cuerpo dv Correos, con el sueldá, 
anual de 12.000 pesetas, D. José Péi 
rez Cossío y Lizón.. y concediéndola 
los honores de Jefe superior de Ad* 
ministración civil, libres de gastos 
e impuestos.—Página 296.

Otros promoviendo, al empleo de Jefe 
de Telégrafos, con 10.000 pesetas, 
anuales, a D. Enrique I tur Haga 'y 
Gascón, a D. Blas Gil y Fornés, á 
D- Diego Medina Ogallar, a D. Isaac. 
Gómez y de Palacio, a D. Esteban 
Mínguéz y Vicente y a D. Joaquín, 
Baga y Hernández.—-Páginas 296 % 
297,

Otro declarando jubilado al Jefe 
Centro del Cuerpo dé. Telégrafos 
9. Blas Auladell y Espín, y concé* 
diéndole al propio tiempo los hono
res de Jefe superior de Ad minia* 
tración civil,, libres de gastos % 
exentos de iodo impuesto.—- Pági
na 297.

O tros 'concediendo honores de Jefe d& 
Administración civil, libres de gas< 
tos y exentos de iodo impuesto, 
Jefe del Cuerpo de Telégrafos> jubé* 
lado, D. Lorenzo Lloréns y Barceló, 
y a los Oficiales, también jubilados% 
del mismo Cuerpo, D. Antonio Cá~ 
rreño. y Roca, D. Esteban Marín % 
Gálvez, D. Rafael Arañda y López, 
D. Antonio José Serrano y Tamayd; 
y D. Esteban Marina y Ramírez 'dé 
Aguilera.—Páginas 297 y 298.

Otros aprobando las agrupaciones de, 
los Ayuntamientos qué sé indicar̂ , a 
los efectos de sostener un Secreteé*

■ 'Ho común.—Página 298,•
Otro ídem, los Estatutos por qi0¡

'de regifse la Mancomunidad forrad*, 
da entre, los Ayuntamientos dé: ñu* 

1 • hielos y M tfg Campillo para
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e . ‘ ■■.-ere(avio -común.— Páginas .298

MInisterio de Trabajo y Previsión.
(cal decreto n:rnihrando P residen te y  

V icepresidente de la Comisión min
ia de Espectáculos públicos , de Ca
taluña, a D. Juan Vidal Salvó y  a 
D. Rodolfo Llacuna Alcm dny, 'r es -  
pe;;Rsan-ente.— PJaiva 299.

0 tro tic signando como Presidenta de 
la Comisión Perm anente de Pesas y 
medidas al D irector general del In s- 
flyirio G eográfico y Galas eral,— Pá
gina 299.

'■D-ros vo morcan lo si D- tibaldo de A z- 
piaeu u Artazu y  a I), Eladio de Ur
den a a rm  c ¡rizar Vocales de la Co
misión Perm anente de Pesas y Me
didas.---- Página 299.

P r e s id e n c ia   del Concejo de Mi
nistros.

He al orden autorizando a la Comisión  
Oficial del M otor y del A utom óvil 
para coniraíar con las 'Sociedades 
gue se indican la sustitución  que se 
expresa  en los coches “A p ta ".— Pá
gina 298.

Ministerio de Justicia y Culto.
Reales órdenes relativas a la d istri

bución áel crédito concedido para 
■carruajes en actos oficia les dc los 
P residen tes y Fiscales, de las A n -  
■di ene ¿as.—-Páginas 298 y  300.

Gira declarando en situación dc ex ce 
der,i e voluntario ,a.' ü . 'Emilio Gon
zález López, ■Oficial de Adm inistra
ción civil de ierebrü clase del Cuer
po adm im siraEvo de este - M iniste
rio.— Página 8d0.

Otra disponiendo se convoque o, op o 
siciones para -proveer ocho plazas de 
A xm liares prim eros y  cuadro de A$- 
pimrríes del Cuerpo admirasiraíivo  
de esíc M inisterio.— Páginas 30í a 
303.

Diva nombrando el Tribunal para los 
e jercicios  de oposición  a 12 plazas 
de A uxiliares prim eros del Cuerpo 
adrvirdstraívvo de este M in is te r io s -  
Páginas 303 y  304,

Ministerio de Hacienda.
Exal- orden concediendo franquicia  

postal para la correspondencia de 
■carácter -oficial que la Junta -Supe
rior del Catastro dirija  & las Juntas 
provinciales.— Página 304,

Pira disponiendo se tengan p or  .convo
cadas las oposiciones a ingreso en . 
ei Cuerpo de Ahogados del Estado

para cubrir las plazas que se indi
can.— Página 304.

Gira nombrando el Tribunal para ju z
gar los e jercicios  de oposiciones a 
ingreso en el Cuerpo de Abogados 
d el Estado.— Página  304 .

Otra señalando el recargo que han de 
satisfacer en la segunda decena de 
Enero las liquidador •• »> derechos  
de Arancel que se L-iaon ’ 9 Divas 
en moneda de plata o b il l e te s .— Pá
ginas 304 n 305 .

Ministerio de la Gobernación.
Real orden dictando las reglas que se 

indican relativas a la publicación, 
de concursos para la provisión  de 
plazas de Módicos, Farm acéuticos y  
V eterinarios titulares.— Página 305.

Otro,- ídem id. para desarrollar, com 
plem entar y  aclarar las d isposicio
nes contenidas en el Es tatito para  
la explotación  de aguas m inerom e
dicinales y  para. la provisión  de pla
zas. de Médicos de baños.— Páginas 

'3 05' y  306.
Otra concediendo un mes de Ucencia 

,por enferm o a D. Eugenio Sáenz V i- 
' cente,-— Páginas 306 y  307.

Otras ídem  id. en la licencia que por . 
en ferm os . disfrutan los funciona/nos
de T elégrafos que se m encionan__

'Página 307.

Ministerio d e  In stru cció n  p ú b lica
y  Bellas Artes.

Real orden disponiendo se clasifique  
de beneficencia  particular docente  
la Fundación instituida en la E scue
la Normal Central de M aestras por  
doña Carmen Rojo, denominada 
“ Prem io Carmen R ojo  ” . —  Páginas 
307 y  308.

Otra ídem que D. José García y Gar
cía cese, en e l 'cargo de D irector  de 
las Escuelas Normales de M aestros 
y  de Maestras é e  S uelva. —  Pági
na 308. .

Otra nombrando a 2>. - Juan Martínez 
Jim énez D irector  'de las Escuelas 
Normales de M aestros y  de Maestras 
de Mué Iva.— Página 308,

Ministerio de Trabajo y  Previsión,

Real orden concediendo la Medalla "del 
Trabajo, 'de bronce, a D. Ramón Ir i-  
sarri E xpósito.— Página 808 .

G ir a , nornbrcmdo C onsejero áel In sti
tuto Nacional de P rev isión  al Di
rector  general de P revisión  y Cor
poraciones.— Página 308.

A d m in is t r a c ió n  C e n t r a l.

Y i { r eral de la s-
íi’IíCiPp y i (don.— üuncc- 
áó'vóo (, , o en Inválidos al 
Guaran >! 1 . ’ ¡ o de Seguridad
José Ca a  v \ t con destino[
en la ^  ̂ , cria. —  Pági-,

■ na 306,
Disponiendo se devu elta  la cantidad 

dc 300 pesetas a Vic.or'e Maesg 
Gquillas, vecino de ¡IR V^. fíc lo s te- 
'calle, 5.— Página 308.

Relación dc las carteras y tarjetas ■mi
li ¿c< res de identidad entregadas y  
anuladas por las causas que se ex-, 
presan.— Página 309.

Sección dc Intendencia.— Negociado dé 
Áj:¡ .istes. —  Anunciando haber s ido 
declarados prescritos por la D irec  
ción general de la Deuda los cré
ditos procedentes de haberes y  plu-. 
ses devengados en la campaña de 
Cuba por los Jefes, O ficiales e tn- 
individuos que pertenecieron  a los 
Regim ientos que se indican.— Pági
na 310,

H a c ie n d a . —  Concediendo licencia por, 
enferm os, prórroga en la misma 
para, asuntos propios y  para pose
sionarse de sus destinos a los fun-. 
eionaró.-s dependientes de este MU 
nisterio que se m encionan . —  Pagi
na 312.

D irección  general de lo Contencioso 
del Estad-o.— Convocatoria de opo
siciones a ingreso en el Cuerpo dé 
Abogados del Estado.— Pagina 312.

D irección  general de la Deuda y ClaA 
ses pasivas.— Relación de las decían 
raciones de haber pasivo hechas en 
la segunda quincena de Octubre úl-t 
timo.— Página 313.

I n s t r u c c i ó n  p ú b lic a .—  Dirección ge-: 
neral de Primera, enseñanza.— Maes* 
tros y Maestras nombrados provU  
sionalm ente p or  los cuatro prim é*  
ros turnos del artículo  75 del Esta-, 
tuto general del M agisterio en va-, 
cantes correspondientes al mes dé 
S eptiem bre pausado.— Página 317.

F o m e n to .— Dirección general 'de. EeA 
itocarriles, Tranvías y  Transporte^; 
por carretera. —  Disponiendo  
anuncie en la G a c e t a  d e Ma d r id  y  
Boletín Oficial de la povincia déj 
Barcelona el p royecto  presentado, 
p or  D. F rancisco La Rosa, de u§ 
trasbordádor de Colón a Miramd 
en  dicha capital, en compeienciá. 
con otro del Sr. Rodríguez Roda dé 
un ferrocarril aéreo, sobre el pu erto f 
Página 326.

A n e x o  ú n ic o . y

PARTE OFICIAL .

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
\q. :D. -gú, S. M. la R e  i n a  D o ña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principé de 
Asturias'e infantes y demás personas 
le la Augusta Real Familia, continúan 
fin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE M ARINA

EXPOSICION

SEÑOR: Recientemente, por decre
to de V. M., íné rebajada m  dos años 
la edad de los Tenientes generales 
del Ejército y de los Almirantes de 
la Armada para su permanencia en él 
servicio activo,

Las modernas unidades lávales, con

velocidades basta no hace mucho igs 
sospechadas; dotadas dé innumérg* 
Mes mecanismos de suma compléjfr 
dad, y consecuentemente desprpvistc® 
de comodidades en los alojamiento^ 
hacen ínuy sensibles las pén&lidadéí 
del servicio, más o menos perma
nente, a bordo de los mismos.

Por muchas que sean las; dotes de 
técnica y voha&IM ¡fe las personé 
llamadas al piando dé Escuadras; Di-;
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virones y modernos buques, o- al ejer
cicio de sus actividades en mani
obras, se estrellarán ’ aquellas dotes 
si fallan las de aptitud física y ener-
gim

Por esto, es indispensable llegar al 
señalamiento' de una edad apropiada, 
que limite la permanencia en activo 
servicio', por de pronto en los em
pleos de Vicealmirante, Contralmi
rante y Capitán de navio, si bien ha 
de procurarse hacerlo de modo opor
tuno, y aplazando además el cubrir 
las vacantes que se produzcan, por 
lo menos en tanto no sean sometidas 
a la aprobación de Y, M. las planti
llas que para los Cuerpos de la Ar
mada tiene en estudio el Ministro' que 
suscribe, y que libres de todo prece
dente y prejuicio se han de redactar 
sin otra orientación que dejar* aten
didas con justeza las necesidades de 
la Marina.,

En resumen: la declaración de esta 
rebaja de edades y  su aplicación in
mediata y simultánea, pero sin apro
vechamiento por el momento' de las 
vacantes . que resulten, continuando 
cubiertos los destinos, en cuanto sea 
lógica consecuencia,, con los Yieealmí-: 
rantes, Contralmirantes y Capitanes 
de navio que por esta medida pasen 
a la situación de reserva o de ser
vicios en tierra, siempre con excep
ción de aquellos que, como los man
dos de Escuadra, Divisiones y buques 
y otros, signifiquen o puedan signi
ficar circunstancialmante, a juicio del 
Gobierno, mando eminentemente ac
tivo.

Sin embargo», ¡se correrá la escala, 
dando las vacantes al ascenso, eii ,el 
casó de que alguno dé los señores 
que por esta disposición pase U las 
situaciones señaladas alcancé la edad 
a qué por los preceptos vigentes has
ta la fecha le hubiera ^correspondido 
rM pase a la situación de reserva o 
dé servicios dé tierra.:

En atenciótí I  cuanto queda éx-; 
puesto, tiene el Ministró que suscrfo 
be él honpp dé so-meter a la apro
bación de V¿ Mi él siguiente proyecté 
Se Decréto-déy.
; Madrid, 0 de: Erpro de 19129.

SEÑOR:'
A t .  R. P . d i V* |f.#

Mateo Oawq®  y  de los Reyes,

REAL
Núm. 140.

& P&eiuiéti Sel M M ffiS  ié  Mari-

fl  Él Icuérdo- gofE Mi Gonséjo lé

' " v&m m i©

Artículo 1,° Los Vicealmirantes y 
Contralmirantes pasarán a la situa
ción de reserva al cumplir las eda
des de sesenta y cuatro y sesenta y 
dos años, respectivamente^

Artículo 2.° Los Capitanes de na
vio pasarán a la situación denomi
nada “ Servicios de T ierra” al cum
plir la edad, de cincuenta* y ocho 
años. ., , : i (,

Artículo 3.° Lo prevenido: en los 
artículos anteriores tendrá inmediata 
y simultánea aplicación para todos 
los Oficiales generales de las dos ca-. 
tegorías expresadas y para los Capi
tanes de navio que figuran hoy en las 
respectivas escalas.
. Artículo 4.° Las vacantes que por 
esta reducción de las edades se pro
duzcan no se cubrirán por el momen
to, y los Generales y Jefes que como 
consecuencia de este Decreto-ley pasen 
a las situaciones señaladas podrán 
continuar cubriendo los destinos de su 
categoría y empleo-, con excepción de 
los mandos de Escuadra, Divisiones, 
flotillas y buques, y otros que signi
fiquen o puedan significar c i rcuns Lan
cia Imente, a juicio, del Gobierno, ni arto 
do eminente mente activo.:

Artículo 5.° Se correrán, sin em
bargo', las escalas, dando al ascenso 
las vacantes de los que, habiendo pa
sado por esta disposición a las situa
ciones referidas, alcancen ya o lle
guen a alcanzar la edad a que por 
los preceptos hasta ahora vigentes 
les hubiera correspondido pasar a la 
situación de reserva o de servicios de 
tierra.

Artículo 6.° Por el Ministro de 
Marina se presentará a Mi sanción a 
la brevedad posible un proyectó Me 
plantillas de los Cuerpos de la A r
mada, y se tomarán y dictarán deS- 
de luego las disposiciones necesarias 
para’ cumplimiento de este Deereío-
1-ey.

Dado en Palacio a nueve de Enero 
de mal novecientos veintinueve.

ALFONSO 

¡El Ministro Marina»
M ateo  Ga r c ía  y  r e  l o s  R e y e s .

MINISTERIO DE  LA GOBERNACIÓN

EXPOSICION

SEÑOR: L a Junta administrativa 
y  M  mayoría; de los vecinos del pue
blo dé Arbujuelo dirigieron instancia 
1$ Ayuiitamiénto Sg Vellila de 
Medinaceli, ;al que áctualm<enté per teñe- 
gjnj, W  icgir^oiSni fia r l

ser incorporados al Municipio de Sa
linas d|e Medinaeeii, ledos en la pro- 
vincia de Soria. Seguido el -expedien
te en todos sus trámites, aparecen 
cumplidas las formalidades legales $ 
que el pueblo y  el Ayuntamiento a 
que pertenece tienen hecho desde ha-* 
ce mucho tiempo el 'Oportuno deslin
de y amojonamiento; por ello ’ y poi; 
la justicia en quie se basa la petición^ 
el Consejo1 de Estado ha informa da 
favorablemente la pretensión de que 
se trata. Por lo cual el Ministro que 
suscribe tiene- el honor de someter a 
la sanción de Y. M. el adjunto pro
yecto de Real decreto-ley.

Madrid, 8 de Enero de 1929.

•' SEÑOR»
A L. R. p. de V. M.s

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

REAL DECRETO-LEY 

T&úm, 141.

De conformidad con el Consejo de 
Estado y de acuerdo con el de Minis
tros,

Yengo en decretar lo siguiente .
Artículo 1.° Se accede a la segre

gación del pueblo de Arbujuelo, del 
término municipal de Velilla de Me
dinaceli y su agregación al de Salto 
ñas de Medinaeeii, en la provincia m. 
Soria.

Artículo 2.° La demarcación, des
linde y amojonamiento de los nuevos 
términos municipales, se efectuará 
sirviendo de base el que actualmente 
tiene el pueblo de Arbujuelo', y en lq 
forma y requisitos que establecen lo# 
artículos 27, 28 y . 29 del Reglamento; 
de Población y Términos municipales 
de 2 de Julio de 1924.

Dado en Palacio a ocho de Enerq 
de 'mil novecientos veintinueve;.

ALFONSff
El Ministro da la Gobernación,

Se v e r ia n o  Ma r t ín e s  A n id o ,

EXPOSICION. 

SEÑOR: Los vecinos del barrio del 
Rebollar, del Ayuntamiento de Val
dastillas, de la provincia de Cáceres, 
formularon iiiofancia al Ayuniamien-: 
to para que se~ les concediera la se
gregación del mismo y constituir ug 
Municipio independiente;.. .

Seguido el expedienté en todos sud 
trámites, aparecen cumplidas las'fer* 
malidades legales; por ello y por 1$ 
justicia en que se basa la petición, é\ 
Consejo de Estado ha informado fíto 
Vórablemente la constitución del fux;é«i 
yo Municipio, por todo Iq cual el MjM
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fiMro que suscribe tiene el-honor de
someter a ia aprobación de V. M. el
adjunto proyecto de. Real decreto-ley.
. Madrid. 8 de Enero dé 1929.

SEÑOR"': 5
A L. P. de V. M.# >

SnvERtANO Mar tín e z  A n id o .

REAL DECRETO-LEY ,

• Núm. 142.
De i1-:Qi0.rmidad con el Consejo de 

Estado y de acuerdo con el de Minis
tros,

■Vengo .en decretar lo siguiente ;
Articulo í.° Se accede a la segre

gación del barrio- del Rebollar, del 
Ayuntamiento ele Valdastillas, de la 
provincia ele Cace.res, para .constituir
se e n M u n i c i p i o ind ep end i en l e.

Artículo 2.° La demarcación, des
linde y amojonamiento de los nuevos 
términos municipales se hará sirvien
do como base la demarcación actual 
del barrio y en la forma y requisitois 
que establecen los artículos' 27, 28 y 
29 del Reglamento de Población y 
■Péuminos municipales de 2 de Julio 
de J 924.

Dado en Palacio a ocho de Enero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de la G-obernacióii,

SsvKHiAN’o M a r t ín e z  A n id o .

PRESIDENCIA Y  ASUNTOS EXTE
RIORES

REALES DECRETOS 

Núm. 143.
Por convenir así al mejor servicio,
Vengo en disponer que D. Antonio 

Pla y Da Folgueira, Ministro Plenipo
tenciario de primera clase, Miembro- 
español del Comité del Control de la 
zona de Tánger, pase a continuar sus 
servicios, con dicha categoría, a la 
Secretaría general de Asuntos Exte
riores, como Jefe de la Sección Gen-? 
tral, desempeñando funciones de V i
cesecretario general.

Dado en Palacio a primero de Ene-: 
iH> de mil novecientos veintinueve,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Mig u e l  P r im o  d k  R iv e r a  y  O r í* a n e j a .

mm. 144.
M i atención a las necesidades del 

servicio,
Vengo en disponer que D. Bernardo 

Almeida y de Herreros, Ministro Pie-.

ni potenciarlo de pxdmcrá dase., en
cargado de la Secretaria general de 
Asuntos Exteriores, puse, con dicha 
categoría, a desempeñar en Tánger las 
funciones que al Miembro español .del 
Comité del Control asignan el artícu
lo 30 del ■ Convenio relativo a la oi ga-' 
nización del Estatuto de aquella zona 
y el 18 del Dahír Jerifiano organizan
do la administración de la misma.

Dado en Palacio a primero de Ene
ro de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presideíiíe del Consejo de Ministros,

M ig u e l P r im o  d e  R iv e r a  y  O b b a n e j a .

f&úm, 145.

Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 49 del vigente Estatuto de Cla
ses pasivas del Estado, y accediendo 
a la instancia de D. Francisco de Rey
noso y  Lateo, Mi Embajador Extraor
dinario y Plenipotenciario en situa
ción de excedente forzoso,

Vengo en declararle jubilado, con 
la clasificación que de derecho, le co
rresponda.

Dado en Palacio a ocho de Enero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente deJ Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

EXPOSICION

SEÑOR: La Real orden circular, 
de 24 de Diciembre de 1926 y ‘ el 
{Real decreto de 3 de Febrero de 
1927 establecen que sean Tenientes 
coroneles los Directores de algunas 
fabricas y establecimientos milita
res. Esta norma general responde, 
sin eluda, al espíritu de economía 
que preside los actos de; este Go
bierno; pero es indudable que su 
aplicación perjudica notoriamente el 
servicio cuando asciende un Jefe de 
dicha categoría y cuyas condiciones 
de competencia y carácter aconseja
rían su continuación al frente del 
Establecimiento que venía rigiendo, 
o cuando exista algún Coronel qué, 
reuniéndolas, no puede ser utilizado 
por impedirlo la rigidez de! precep
to mencionado,

Con objeto de armonizar el inte-, 
rés del servicio con el sano criterio 
de economía, él Ministro , qué, sus-; 
cribe, de a,cuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de some

ter a la aprobación de V. M. el siA 
guíente proyecto de Decreto:

Madrid, 9 de Enero de 1929.

SEÑOR: '
A, L. R. P. de V. M„

J u l io  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

REAL DECRETO 

mrn. 148.
Á propuesta del Ministro del 

Ejército y de acuerdo con Mi Cmu 
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° La Dirección de los 

Establecimientos de la Industria Mi
litar se proveerá, mediante, concur-. 
so, entre Coroneles y Tenien’ es coh 
róñeles, adjudicándose con preí.é-. 
rencía a los de este último empleo 
que * reúnan condiciones.

Artículo 2.° Será innecesario el 
concurso cuando el Teniente coronel** 
ascendido, por su conpe lene ia y 

■ acierto en la Dirección, sea acreedor, 
a continuar en ella, a propuesta del 
General Jefe de la Sección de In
dustrias y Construcciones militares.

Artículo 3.° En ambos casos, e;i 
Coronel designado ejercerá el cargo; 
en propiedad, dándose al presunues-; 
to la flexibilidad necesaria a osle fin.

Dado en Palacio a nueve de Ene
ro de mil novecientos veintinueve.;

ALFONSO

El Ministro deí Ejército,
Ju l io  de  A r d a n a z  y  Cr e s p o .

REAL ES DECRETOS 

Húm. 147.
Atendiendo a las circunstancias 

que concurren en D. Ramón Pérez 
Rodríguez, Pro-Capellán Mayor de 
Mi iReal Capilla,

Vengo en nombrarle Vicario gene-* 
ral Bástanse. J

Dado en Palacio a cuatro do Ene-» 
re do mil novecientos veintinueve. ¡

ALFONSO '

El Ministro del Ejército,
J u lio  de A rd an az y  C respo.

Núm* 148.
Vengo en nombrar Auditor de la 

Capitanía general "de la primera Re* 
gión al Auditor general del Ejército 
D. José María de Sentmenat y Font
cuberta. . ,

Dado en Palacio a cuatro de Enero 
dq mil novecientos vemtimieve.-

/ / , ’ ' ' ; ■ ALFONSP
El Ministro del Ejército,

J u l io  de  A r d a n a z  y  Cr e s p o .
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Núm. 149.
En consideración a l os servicios, 

mereejrnienios, cualidades y  aptitudes 
pe! Coronel ele Infantería D. Eugenio- 
Pérez de Lenta y  Guasp, único clasi
ficado en su em pleo y  Arma para el 
ascenso por elección por la Junta cía-: 
’sificadera correspondiente, según cons
ta en el cuadro ele ascensos formulado 
al efecto; a propuesta clel Ministro 
del -Ejército y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de 
General de brigada, con la antigüedad 
de esta fecha, en la vacante reservada 
a! efecto y producida por pase a si-: 
tuaeión de primera reserva, de D. Juan 

'.Vaseras Coll.
Dado en Palacio a cuatro de Enero 

de mil novecientos vean!muere. .

ALFONSO
E l Ministro del Ejército,

Ju l i o  de  A u d a v a z  y  Cues no.

Servicios y circunstancias- del Coronel
de Infantería D. Eugenio Pérez 

de Lema y G v s ap.

Nació el día 23 de Diciembre de 
1*874. I  ngresó en el servicio como 
alumno de la Academia general m ili
tar el 29 de Agosto de 1891, en la 
que permaneció cursando sus estudios 
hasta fin de Junio de 1893, que por 
disolución de la misma pasó a prose
guirlos a la de Infantería, siendo pro- 
rnovido al empleo de segundo Tenien
te de dicha Arma, por terminación de 
aquéllos el 10 de Julio del año siguictn 
te. Ascendió a primer Teniente en 
Agosto de 1895; a Capitán, en Marzo 
de 1897; a Comandante, en Mayo de 
19.10; a Teniente coronel, en Febrero 
de 1917, y a Coronel, en Octubre de 
1921.

Sirvió de subalterno en el Regi
miento de Gerona, y  en Cuba en el 
batallón Peninsular número 5, deno
minado después de Chichina Peninsu
lar número 5, con los que asistió a 
operaciones de campaña; de Capitán, 
en la península, en la Zona de Reclu
tamiento de Madrid, de Ayudante de 
órdenes del General D. Eduardo Gá- 
mir y  en el batallón Cazadores de h i
gueras, con.el que concurrió a las fo r
maciones que tuvieron lugar en Ma
drid los días 12, 14 y 15 de Marzo de 
fóófi en honor ele los Reyes de Portu
gal, y  a la del 31 de Mayo siguiente 
con motivo del regio enlace de nues
tro Augusto Soberano. El 22 do Julio 
Ú© 1909 se trasladó , con su batallón a 
Melilla, en cuyo territorio permaneció 
án operaciones de campara has!a el 
21 de Diciembre del mismo, que se 
incorporé a la representación del ba
tallón en la península; de Comandan
te, en la Inspección general de las Oo- 
itiisiones Liquidadoras del E jército y 
batallón Cazadores de Trigueras, en 
Laradie, en el anterior batallón, cuyo 
toando interinó en campaña varias ve 
ces, habiendo asistido a frecuentes 
.operaciones mandando columna, y en 
la península, de Ayudante d-e órdenes 
de.1 General P . Felipe Mathé, y 'de T e 
niente coronel en el anterior cometido

y Regimientos del Infante, y León.
Perteneciendo a este último Cuer

po tomó párle en la campaña logís-J 
tica y  táctica desarrollada por la pri
mera" D ivisión orgánica, en Noviembre 
de 19¡2¡0 por varios pueblos de las pro
vincias de Ciudad Real y Jaén.

De Coronel ha desempeñado el car
go de Comandante.- m ilitar de Tarifa, 
ef mando de la Zona de reclutamiento 
de Ciudad Real y el anexo de Vicepre* 
sidente de la Comisión mixta de Re
clutamiento de dicho capital, habien
do interinado en distintas ocasiones el 
cargo de Gobernador m ilitar de la ci
tada provincia y  plaza, y ejercido el 
ele D irector de" la Academia de In 
fantería con los anexos de D irector 
de 1a. Escuela Central de Gimnasia y  
del Museo de Infantería; también Ib-; 
terinó en diferentes perícfdos el dp Go
bernador m ilitar de la provincia y p la
za de Toledo.

Asistió, mandando la Academia, a 
las prácticas de conjunto desarrolla
das en unión de la de Artillería ,’ en 
Ontaoeda (Segovia), durante el mes de 
Mayo ele 1923, y el 7 de Junio de 1924 
a la formación’y  desfile celebrados en 
honor de los Reyes de Ita lia  a su lle
gada a esta Corte; dirigió las prácti
cas generales de fin de curso de los 
años 1922 al 1927 y las de información 
de Gimnasia para Jefes de Cuerpo du-: 
ranie la segunda quincena del citado 
año 19.24; inspeccionó las prácticas de 
logística efectuadas; en Octubre de 
1925 en varios pueblos de la provin
cia de Toledo, los viajes de instruc
ción efectuados a Madrid, Sevilla, 
Granada, Talavera de la Reina, Tru - 
bia y Oviedo, en Abril de 1926, y  en 
Oviedo en igual mes de 1927 por los 
alumnos ele tercer año de la repetida 
Academia de Infantería, y las prácti
cas de fin de curso de los de la Aca
demia de Gimnasia desarrolladas en 
la Sierra de Guadarrama en Abril y  
Diciembre de 19)25, Mayo y Diciembre 
de 1926 y Abril de 1927.

Desde Junio del último año citado 
viene mandando la primera media bri-: 
gada de la segunda de Montaña e ins
peccionado las prácticas de Montaña 
efectuadas por los batallones de Lan- 
zarote, Fuerteventura y Alba de. T o r
mos en los aros 1927 y  siguiente. En 
distintas ocasiones ha ejercido inte
rinamente el mando de la Brigada a 
que pertenece.

Ha desempeñado diferentes e impor
tantes comisiones del servicio, entre 
ellas, en Abril de 1908, la de formar 
parte de la designada, bajo la presi-: 
ciencia del Jefe del batallón Gaza- 
dores de higueras a que pertenecía, 
para hacer entrega en Viena de un 
álbum a S. A. R. el Archiduque F e 
derico de Austria, y  en su actual em
pleo, las de Vocal del Consejo de Ad
ministración del Colegio de. María Cris
tina para Huérfanos de Infantería., 
desde Abril de 1923 hasta Junio de 
1927, y de la Junta de plaza y guarni
ción de Toledo desde Octubre del men
cionado año Í923 hasta Mayo de 1925.

Desde Noviembre.' de 19¡27 viene des
empeñando.. el cargo, de Vocal de la 
Junta facultativa del Arma de Infan
tería.

l ía  tom ado parte.e-n la campaña de 
Cuba, de subalterno, y  en la de Africa, 
territo rio s  de Melilla y Larache, de

Capitán, y  Comandante, habiendo aU 
■danzado por ios'méritos en ellas con
traídos- las recooipensas: siguientes:

. Cinco \oruce-s rojas' de p rim era  
clase de! M érito  M ilitar, dos de ellas 
pensionadas, por los combates sos
ten idos: el 3 :de D iciem bre dé 1895, 

ye"n el potrero  del “G u aran a l” y  en’ 
"la. conducción de un convoy desde 
“A rroyo  B lanco” a “Jobosi B clla - 
mota*’ ; los días'' T í, 12. y 13 de F e 
brero de 1896, en “ Yanngua” y “Lo-* 
mas del B lanco” ; los días 3 y  4 dé 
Marzo siguiente, en “ Santa Cruz” , 
“ P ica  P ica ” y" “ P e ra lta ” :, los días 
15, 16, 17, 19 y 20 del m ism o más 
y  año, en “ Santa E lena” , “La  Cafo-' 
pana” , “V íctor G uerra” , “ Caim ito 
P e lado ” , “ Ceiba” y  “E l B e ju co ” , y 
el 29 de Septiembre del citado año, 
eh “ Maca,guabo” y “‘Lom as del C e
r r o ” (T ro ch a ).

Cruz de p rim era  clase de M aría 
Cristina, por el combate habido en 
“Banuitio” , “ M artín  Lóp ez” , “ La  
S ierpe” y  “ Pañolita  de Ochandáte- 
g u i” , desde el 29 ele Febrero al 7 de 
Marzo de 1896.

Em pleo .de Capitán por -el com-- 
bate en Sinagüey el 6 de Marzo dé 

.-18197, en el que" resu ltó herido.
Dos cruces ro ja s  de prim era ciase 

del M érito M ilitar, una de ellas pero
sionada, por los cohíbales sosten i
dos en la posición  de Sjidi Musa y 
cercanías de los Lavaderos de MiW 
neral el 23 de Julio de 19(09, y  en 
las Lom as del Jatet y  T au rit el 20 
de Septiem bre sigu iente.

Cruz de prim era  clase de M¡aríá 
Cristina por los combates habidos: 
en la Lom a de Ait-Ais-a y Barranco, 
del Lobo, estribaciones del Gurugú, 
el 27 d¡e Julio de 11909.

Cruz ro ja  de segunda clase del 
M érito M ilita r ; pensionada, por loé 
serv ic ios prestados, hechos de ar-: 
mas y operaciones efectuadas lias.-: 
ta e l"24 de Junio de 1913 en el té-: 
rr ito r io  de L a r  a ©lie.

Cruz dé segunda clase ele M aría 
Cristina por los hechos de arm as, 
operaciones desarrolladas y  servia 
©ios prestados en iel te rr ito r io  dé 
Larache desde el 25 de Junio a fin  
de D iciem bre de 1913.

M edallas de Cuba, con dos pasa-: 
dores; de M elilla , con los del Gü«* 
rugú, Taxd ir y Zoco el J em is ; M.i-s 
lita r  de M arruecos, con el de La^ 
rad ie , y de $uf cim ientos p o r 'la  P a 
tria. sin pensión, por la herida re-< 
cibida en el com bate sostenido en1 
Sinagüey el 6 de Marzo de 1897.

Se halla, además en posesión ' dé 
las sigu ientes co-nd.ecoraciones: 

Cruz blanca de segunda clase del 
M érito  M ilitar.

Cruz y  P laca de San ' He ríñeme^ 
g ildo.

Cruz de la Corona de H ierro doi 
tercera  clase, de Austria-Hungríafe 

Comendador de la Orden de 1$
■ Corona 'de ■ Ita lia»  ̂ - ■- -

O ficial ele la L eg ión  de Hoíiorj 
francesa.

Encom ienda dé la Orden de M  
Espada, sueca, _

. Medallas de A lfon so  X III. de !o% 
Sitios de Zaragoza., d e í Hom enaje 
a Sus M ajestades. 1

D istin tivo  de P ro fesorado*
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Está autorizado para u sar en la 
empuñadura del sable el emblema 
de un león de oro.

Cuenta trein ta y siete años y 
cuatro meses de efectivos servicios; 
de ellos, trein ta y cuatro años y 
cerca de seis meses de Oficial, y 
liace el numero 19 en la escala de 
su clase,

En consideración a los servicios, 
merecimientos, cualidades y aptitudes 
del Coronel de Artillería D. Ramón 
Varela Jáuregui, único clasificado en 
su empleo y Arma para el ascenso por 
elección por la Junta clasificadora co
rrespondiente, según consta en el cua
dro de ascensos formulado al ©fe-oto*; 
a propuesta del Ministro del Ejérci
to y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Ye Jigo en promoverle al empleo de 
General de brigada, con la antigüe
dad do esta fecha, en la vacante re
servada al efecto y. producida por 
pase a situación de primera reserva 
de D. Fernando Flórez Cerrad i.

Dado en. Palacio a cuatro de Enero 
te  mil novecientos veintinueve. •

ALFONSO
El Minis tro  -del Ejército,

J u l i o  d e  A r u a n a z  y  C r e s p o .

S erv ic ios  y  c ircu n sta n cia s  d e l C oro 
nel de Artillería D. Ramón VarelaJaúregui, 

Nació -el día 5 de Julio de 18-68. In-

tresó en el servicio como alum no de 
t Acá'' 1 na m - eral m ilita r el 28 de 

Agosto ce i i l  \ pasando a la ele ap li- 
cación Ce Y i >R ¿a con el empleo p e r 
sonal de .vIiíl v  el '8 de Julio  de 1887, 
siendo - u Do -al do 'Teniente de 
•dicha A rom  por term inación  cié estu 
dios el AS de Noviem bre de 1889» As- 
cendró a Capitán en Mayo de 1898:; a  
Üentandante, en Septiem bre 'de 191 í; 
a Teniente 'coronel en igual m es de 
1919, y a Coronel un Agosto de 1928.

Sirvió de Teniente en el segando 
Regimiento de Montaña, y formando 
parte desuna batería del mismo em
barcó para Meirila el 9 de Noviembre 
-de 18-93, en cuya plaza- permaneció for
mando parle del Ejército expediciona
rio y prestando servicio de campaña 
hasta fin d-e Diciembre siguiente, que 
con la misma, se reintegró ?a su Cuer
po 'ai la península, habiéndosele dado 
las gracias de Real o-rden por el le
vantado espíritu, abnegación y disch- 
pina observados durante el tiempo que 
permaneció .formando parte del eihu 
m  Ejército expedicionario; en Cuba, 
m operaciones de campaña, en el gru
po de baterías de Mon taña y cuarto 

‘Éegirmento de Montaña, y en la Sub- 
inspeeción del Arma; de Capitán, en ni 
.« feriar destino,; en la Península, m 
la Comisión Liquidadora del quinto 
Raimiento de Montaña y segundo Ro_ 
gúnleuto de Montaña,^habiendo asisti
do a los tres cursos de Uro de la Es
cuela Gerñmal de Tire de Artillería 
desarrollados en los campos de Pan-

corbo y la Brújula (Burgos), Car aban- 
chel (Madrid), Cádiz y Ceuta, desde 
Agosto a fin de Diciembre de 1902, 
mereciendo la Memoria que presentó 
de los referidos cursos se le adjudica
ra el segundo premio, consistente en 
una comisión del servicio de un mes 
de duración para visitar las fábricas 
nacionales y plazas de guerra. *

El 24 de Julio de 1909, y formando 
parte de un grupo de tres baterías 
del Regimiento, embarcó para Metida, 
en cuyo territorio permaneció en ope
raciones de campaña hasta el 18 de 
Diciembre siguiente, que se reintegró 
a la representación del Cuerpo en la 
península; de Comandante, en el pri
mero y segundo Regimiéntaos de Mon
taña, habiendo ejercido accidentalmen
te en distintas ocasiones el mando de 
este último, y de Teniente coronel ha 
desempeñado el cargo de •Secretario y 
Jefe de Contabilidad de la Asociación 
de Santa Bárbara y San Fernando.

De Coronel viene ejerciendo desde 
Diciembre de 192-6 el mando del se
gundo Regimiento de Montaña,

Ha desempeñado diferentes e im par, 
tantes comisiones del servicio.

Tomó parte en los sucesos de 'Meti
da de 1893-9-4 y .en las campañas de 
Cuba, de Teniente y Capitán, y en la 
de Africa, territorio de Malilla, de 
Capitán, habiendo -alcanzado por los 
méritos en ellas contraídos las "recom
pensas siguientes:

Cruz blanca de primera clase del 
Mérito Militar por los sucesos de Me- 
lilla de 1893-94.

Tres cruces rojas de primera clase 
del Mérito Militar, pensionadas, por 
los servicios prestados y hechos do ar
mas a que asistió desde el 5 de Ene
ro de 1896 hasta el 30 de Junio de 
1897; servicios prestados en la Sub- 
imspeeeión de Artillería durante seis 
meses, hasta 1 ® de Mayo de 1898, y 
combates sostenidos el 27 de Julio de 
ififiO en la Loma áe Ait-Aisa y Ba
rranco del Lobo, estribaciones dei Gu~ 
rugú, .

Mención honorífica por las operacio
nes que dieron por resultado la toma 
de la Alcazaba de Zeluán el 27 de Sep
tiembre de 1909.

Dos cruces de primera clase de Ma
ría Cristina por los combates sosteni
dos en Taxdir el 20 de Septiembre de 
1909 y en el Zoco el Jemis de Beni-bu-. 
finir, el 30 de igual mes y año.

Medallas de Cuba y de Mejilla con 
los pasadores de Si di Bamel el Haeh- 
Curugú, Taxdir-Hidum-Zoco el liad, 
yador-Zeluán-2oco el Jemis y Atja-ten.

Se halla, además, en posesión efe las 
Siguientes condecoraciones:

Dos .cruces blancas ríe primera cla- 
?e del Mérito Militar.

Cruz y Placa ríe 'San Hermenegildo. 
Medallas de Alfonso XIII y de los Si

tios de Gerona.
Guenta cuarenta v cinco años y cua

co meses de efectivos servicios, de 
filos cuarenta y un años y cerca de 
seis meses de Gfi-'úvl y hace el núme- 
m 23 en la escala de su clase.

I«úm, 151.

En -consideración ,a tas circunstan- 
Jas que concurran m el General

brigada del Ejér fijo francés Mr. Vic
tor  Petin,

Yengo en concederle, a propuesta) 
dei Ministro del Ejército, la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Militar, den 
signada para premiar servicios espe-» 
cíales. t .

Darlo en Palacio a nueve de Enero 
d-e.. mil novecientos veinllueve.

ALFONSO
Él Ministro del Ejército,

J u l i o  d e  A r d a n a l  y  C r e s p o .

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION
SEÑOR: Es recen,reída la importan

cia grande que el Museo Naval tiene; 
por su historia y objetos de valor qufi 
encierra. Es, pues, muy aconsejable el 
mayor cuidado en su conservación y 
fomento.

A tal fin nada mejor que la crea-: 
ción de un Patronato que se encargue 
de su -gobierno y administración, y 
para que esta institución tenga el 
mayor realce e importancia, nada co
mo que V. M. se digne ejercer la Prev 
sideneia de Honor.

La circunstancia de que en breve 
van a ser trasladados del antiguo edi
ficio que ocupaba el Ministeio de Ma
rina al nuevo hoy ocupado, todos los 
objetos que constituyen aquel Museo;) 
que en este nuevo local se ha roser-? 
vado amplio y apropiado lugar donde 
podrá ser más lucida la exhibición diei 
aquéllos, señala el momento más opor
tuno para constituir el rnenci ornado 
Patronato, y a este fin el Ministro qué 
suscribe, de acuerdo con el domisejo» 
de Ministros, tiene el honor Re somé> 
tur a la aprobación de Y. M. el adá 
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 9 de Enero de 1929»
SEÑOR;)

A L. R. P. de Y. M.„
M a t e o  Ga r c ía  y  d e  l o s  R e y e s ,

REAL DECRETO 
Núm. 152.

A propuesta del Ministre) de. 
rina y Me acuerdo con MI Consejl gg| 
Ministro®, •;

Vengo en decretar lo signiiiMnleS
Articulo 1.“ Se crea nji Pat£6n5ta 

bajo Mí Presidencia M© Honor, 
gado del goMorao y ádiffiipistracfdi 
del iEssee Naval estableciólo en el Mi
nisterio Me Marina. i

Ar»cul® 2.a Será iVic^iresideñlS 
nato de este Patronato el Capitán gjfe 
ñera! Me. la Arañada.
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Articulo 3.° Serán Vocales en nú
mero de diez las personalidades que 
libremente designe el Ministro de 
Marina y además el Director del Mu
seo, un Delegado de la Asociación do 
Armadores de buques mercantes, un 
Delegada de la Asociación de Capi
tanes y Maquinistas, el Subdirector 
del Museo Naval y un Jefe u Oficial 
;de Administración de la Armada.

Actuará, ele Secretario* el Subdirec
tor do i Museo y de Tesorero el Jefe 
u Oficial de Administración de la Ar
mada.

Articulo 4.° El Patronato tendrá 
capacidad jurídica para adquirir, ad
ministrar. comprar y cambiar los 
efectos y bienes del Museo-, así como 
también tendrá la facultad de pro
puesta para las plantillas, inversión 
de los propios fondos y subvencionéis 
y donaciones que se reciban en el Mu
seo. Quedará también encargado de 
la redacción del Reglamento'.

Artículo 5.° Para que todo lo dis
puesto en la base anterior tenga efec
to, se requerirá el previó acuerdo del 
Ministro de Marina.

Artículo 6.° Inspeccionará y dicta-, 
rá las medidas para el buen funcio
namiento del Museo.

Artículo 7.* El Director será man
datario del Patronato! para los efec
tos de su régimen y organización lin
ter i or.

Artículo 8.° Los cargos del Patro
nato se ejercerán sin retribución al
guna. Los Vocales que tengan su re
sidencia fuera de la Corte tendrán, sin 
embargo, derecho a ser pasaportados 
por cuenta del Estado* cuando* sean 
convocados para las reuniones del 
Patronato.

Dado en Palacio) a nueve de Eneró 
de mil nové-cientos veintinueve.

* ALFONSO

El Ministro de Marina,
M ateo  Ga r c ía  y  d e  l o s  R e y e s .

REAL DECRETO 

Wárm. T53.
A  propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo en promover al empleó de 

¡po-ntralmiránte al Capitán üe navio 
f>, Andrés Elvira y Alvarez, en ya
pante resulta del fallecimiento del Al
o r a n te  D. 'Antonio Rojí y  E cbeni- 
|uíé, y  con antigüedad de 29 de Di-, 
Éémbre del pasado año, quedando 
Séstinadc» para eventualidades del 
ieryleic^

Dado* en Palacio a nueve de Enero 
de mil novecientos veintinueve.;

¡ Al f o n s o ;
101 Ministro Ce Marina,

M a t e o  G a r c ía  y  d e  l o s  R e y e s .

Extracto, de servicios de Capitán de 
navio D. Andrés Elvira y  Álvarcz.
Nació en Ferrol (Poruña) en 5 de 

Diciembre de 1*872. Ingresó como as-; 
pirante en la Escuela Naval en 1887; 
obteniendo carta-orden de Guardia 
marina' en 1889, siendo promovido al 
.empleo de Alférez de navio en 1892, 
a Teniente de navio en 1897, a Capi
tán de corbeta en 1912, a Capitán de 
fragata en 1919 y a Capitán de navio 
en 19.25.

Buques en que estuvo embarcado: 
Fragatas.— “ Asturias”, “ Gerona” y 

“Almansa” .
Corbetas.— “ Nautilus”,
V ap ore s.— *“ U.r ani a ” .
Tr ansporte.— “Cebú ” , 
Contratorpedero.— “ Audaz ” . 
Cañoneros. —* “ Hernán Cortés” y 

“ Don Alvaro de Bazán” .
Pontón.— “ Venadiío*” (Estación tor- 

pedista).
Cruceros.— “ Velasen” , “ Riío de la 

Plata” y “ Lepante” .
Acorazados. —  “ Pelayo ” , “A lfon

so X III” y “ Jaime I ” .
Mandó entre ellos los cañoneros 

“ Hernán Cortés” y “Don Alvaro de 
Bazán” y el pontón “ Venadito” (Es
tación torpedista). También desempe
ñó el cargo* de Jefe de E. M. de la 
Escuadra a bordo -de los acorazados 
“ Alfonso X III” y “ Jaime I ” .

Navegó por los mares de Europa, 
Asia, Africa y América.

Asistió a la campaña de Filipinas 
durante los años 1895, 1896 y  t897.: 
Ein 1909, con el cargo de segundo Co
mandante del contratorpedero “ Au
daz” , asistió a las operaciones dé gué-: 
rra contra los moros del RIf.

En los años 1921 y 1922, mandando 
el cañonero “ Don Alvaro de Bazán” , 
tomó parte muy activa en la campaña 
ele Marruecos.

En tierra ha desempeñado los des
tinos siguiente;^:

Auxiliar de la Jefatura 'da Arma
mentos del Arsenal de Ferrol.

Auxiliar de la Jefatura de E. M. del 
Departamento de Ferrol.; 1

Ay undante de la Comandancia dé 
Marina de Bilbao.

Ayudante de ha Comandancia de Ma~ 
riña de Santander.

Auxiliar de la Sección de Contra
maestres del Arsenal de Cartagena.

Jefe del tercer Negociado del E. M. 
del Apostadero* de Ferrol.

Secretario de la Jefetura dé Arma
mentos del Arsenal de Ferrol.

Alumno de la Estación de. Zoología 
y Pesca.

Vocal de la Junta de Exámenes de 
Aprendices Maquinistas.

Segundo Jefe de E. M. del Aposta
dero de Ferrol.

Juez de causas del Apostadero dé 
Ferrol.

.Secretario de la Comandancia Gor: 
neral del Arsenal de Ferrol.

Secretario de la Comandancia Ge
neral del Arsenal de Cartagena.

Director de la Escuela Naval 
Jar.

Condecoraciones dé que se halla éfi 
posesión :

Cruz de primera clase de! Mérito.
Militar con distintivo rojo.

Cruz de segunda clase del Mérito
Militar con distintivo ro.b 

Cruz de segunda c.iru. de! Mérito
Naval, con distintivo rr;

Cruz de segunda clase del Mérito
Militar con distintivo blanco.

Medalla de la campaña de MarrueA
COS.

Cruz y placa de la Rea! y Milita! 
Orden de San Hermenegildo.

Cuenta este Jefe con cuarenta y dos 
años de servicios y más de mil seis¿ 
cientos días de mar.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO 
N'úm. '154.J

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con Mi Consejé 
de Miiftstros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo púnico. El remanente nq 

invertido* en fin del ejercicio econó^ 
mico de. 1928 y las cantidades libra* 
das a las Jefaturas de Obras públi- 
cas, con imputación al crédito de tres 
millones de pesetas,, concedido corno 
transferencia por Real decreto núme* 
jro 2.3 C?6 de 4 cié Diciembre último* al . 
capítulo 12, artículo ;1.°, concepto 2A 
del presupuesto de gastos de la S,ec-* 
ción 8.a, “ Ministerio de Fomento” , 
podrán invertirse en su totalidad du
rante eL primes mes; de 1929, jusLU 
fieándose el gasto en cuentas sepa-í 
radas de las de los créditos de 192| 
como procedentes dé los del presu-* 
puesto de 1928, y reintegrándose jal 
Tesoro público la parte que resulto 
no invertida al finalizar el expresado] 
mes. Asimismo- sé. autoriza, en n i misój 
mo plazo y  forma, la justificación él 
inversión del suplemento de crédito1 
dé cinco millones de pesetas concé> 
didó por Real decreto número 26 
29 de Diciembre próximo pasado al 
figurado en el capitulo 19, arUeu* 
lo  2.°, 'concepto L° del presupuestd 
del gastos dé la Sección-8.a, “ Ministe* 
rio de Fom ento” , con destino al ser;*- 
vicio de “ Car celeras,— Reparación”* 
y  la del de 1.300,090 pesetas, conce-i 
dido como crédito extraordinario ál 
presupuesto de gistes de la Sec
ción 6.a, “ Ministerio de la Goberné1-.. 
ción” , por Real decretó número* 44 del 
31 de Diciembre último para adquD 
rir un edificio en que instalar la Je** 
fatura dé Policía de Barcelona, obraf 
dé adaptación en el mismo y  adquL 
sicMn dé m d blaje  para las oficinas •$ 
demás dependencias de aquélla
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Dado ci] Palao'n a ocho do Enero 
de mil noveeDrd es veintinueve.

ALFONSO
El Mlnlslro de Hacienda,

J o sé  Calvo  S o t e l o ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
EXPOSICION

SEÑOR: En la evolución de la
vida municipal española, .el vigente 
Estatuto municipal, que ha re s tau 
rado el sentido nacional de autono
mía, atendió cumplidamente, en el 
grado que su importancia reclam a
ba, cuanto se reitere a Secretarios, 
Interventores y empleados m u n ic i 
pales. Singularm ente respecto a los 
primeros, los ha consbiíuído * en 
Cuerpo y reglamentado el ingreso en 
él, en íorma que asegure el propó
sito de alcanzar la m ayor capacita
ción y estabilidad de eséos funciona- 
idos, uno de los más eficaces propul
sores tío! desarrollo y m ejoram ien to  
de la vida municipal española.

X as  prescripciones de la am plía  
reform a llevada a cabo con la p ro 
m ulgación  del Esta tu to  municipal 
lian logrado alejar el constante pe
ligro que’ am enazaba a aquellos fun
cionarios en el continuo vaivén de 
las luchas políticas, de las que aho
ra se les aleja, con lo cual el interés 
público ha obtenido positivos bene
ficios, confiando el Gobierno en' lle
gar  a la depuración completa de la 
b uro-era c i a m un i cipa!.

Muchas de las esperanzas que 
abrigó el Gobierno al proponer a 
V. M. la trascendental re fo rm a  que 
representaba la publicación del Es
tatuto m unicipal son ya una b r i l lan 
te realidad, y el Ministro que sus
cribe se congratula  de proclamarlo 
así, señalando de un modo p a r t ic u 
lar la mayor capacitación de los in
dividuos que hoy forman el Cuerpo 
secretaria!, debido a la selección a 
que da m argen  la oposición a que 
se Ies somete y la exigencia del t í 
tulo de Abogado, que es preceptivo 
para los de p r im era  categoría, en
t rañando todo ello la positiva d ign i
ficación de la clase, la cual viene 
dando señaladas pruebas de com pe
tencia y am or a la Carrera, lo que 
pone de manifiesto la eficacia de la 
reform a, ál p a r  que hace acreedores 
ja sus individuos a que se Ies atienda 
y Considere con sus legítimos añíle
los de m ejora  y perfeccionamiento.

Una de las aspiraciones del Cuer

po secrete* rial, re i teradam ente  ex
puesta  y ratificada de modo conclu
yente en el proyecto de Reglamento 
de los Colegios oficiales dei Secreta
r iado  locaL elevado a este M inis te
r io  por el Colegio Oficial de Secre-: 
harías e interventores de la p rovin
cia de Madrid, es la creac ión  de una  
insignia que, como distintivo del 
Cuerpo, hab rán  de usa r  en todos los 
actos oficiales los individuos p e r te 
necientes al m ism o; distinción per-: 
rectamente justificada, a lo que por 
medio del presente Real decreto se 
da fo rm a y realidad, ya que n in g u 
na consideración se opone a 1a. con
cesión de etjb distintivo que, en pres-: 
ligio de la clase y en bien de su de
coro, solicita el Cuerpo.

En v ir tud  de todo lo expuesto, el 
Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter a la aprobación de.V. M. 
el adjunto provecto de Decreto.

Madrid, 8 de Enero de 1929.
SEÑOR:

A L. R. P. de V.
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n íd o .

REAL DECRETO 
Núm. 155.

A p ro p ue s ta  del Ministro de la 
Gobernación y de acuerdo con Mi- 
Consejo de Ministros,

'Vengo en decretar- lo siguiente:
Artículo L° Se crea una  medalla  

destinada al Cuerpo del Secretariado 
de la Administración local, a fin de 
que pueda ser ostentada en los ac
tos oficiales po r  todos los Secreta
rios de Ayuntamientos, Diputaciones 
y Cabildos que ocupen p laza en p ro 
piedad, tanto de la p r im e ra  corno de 
la segunda categoría, o figuren co
mo activos en los escalafones del 
Cuerpo.

Artículo 2.° La medalla  que se 
crea será  de plata, en un  solo tono 
y cincelada. T endrá  en la p a r te  su
perior la Corona Real, y la parte  
inferior e s ta rá  fo rm ada  por la m e 
dalla p ropiam ente  dicha, cuyo an
verso rep resen tará  el Escudo de E s
paña con las inscripciones “Alfon
so XIII Fundador 1924” . En el re 
verso se rep resen ta rá  el em blem a 
del Cuerpo de Secretarios m unici
pal s, consistente en una hoja a m a r  
nera de pergam ino; en el centro, 
terciada, una p lum a de ave, orlado 
por corona de roble y laurel. Cir
cundará e í  em blem a la inscripción 
“Cuerpo Nacional de Secretarios de 
la Administración local. Fe adm inis
tra t iva” . Las dimensiones de la me
dalla, comprendida la Corona, se rá

de siete centímetros de alte) por cua~* 
tro  y medio de ancho, y penderá .de 
un cordón de seda de los colores na
cionales con pequeño  pasador, tam-¡ 
biéft de plata, en fo rm a  de escudo f  
con la inscripción “A. X IÍ JV  

Dado en Palacho a ocho de Enere: 
de mil  novecientos veintinueve.

ALFONSO ¡
El Ministro de la Gobernación,

. 5 a  v e r i  ano  Ma r t ín e z  A n id o .

REALES DECRETOS 
Núm. 156.

De conformidad con lo dispuesto 
en la base qu in ta  de la ley de 14 

.de Junio  de 1909, en el artículo 104 
del Reglam ento  orgánico de 11 da 
Ju lio  siguiente y en el E s ta tu to  de 
Clases pasivas de 22 de Octubre dej 
1928, y a propuesta  del Ministro de 
la Gobernación,

Vengo en declarar en situación de 
jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, al 
Je fe  dej Centro de Correos, con el 
sueldo anual de 12.000 pesetas (ca* 
tegoría de Jefe de Administración 
de p r im e ra  clase), D. José Pérez- 
Cossio y Lifcón, que causará  ba ja  en 
el servicio activo el día 15 clel ao .  
tual, que cum plirá  la edad regla
m e n ta r ia ;  concediéndole ai propia 
tiempo, y como recompensa a sus j 
servicios, los honores de Jefe Supe
rio r  de Adm inistración civil, libres 
de gastos y con ex enc ió n  de toda 
clase de derechos e impuestos, se-¡ 
gún  lo establecido en la base cuarta,- 
le tra  D, de la ley de P resupuestos  de 
29 de Ju n io  de 1867 y a lo preve-: 
nido en el p á r ra fo  segundo del ar^ 
tículo 13 de la ley reguladora del 
impuesto sobr^ Grandezas y Títulos, 
Condecoraciones y  Honores, texto re-* 
fundido, de 2 cíe Septiembre de 
1922.

Dado en Patacho a ocho de Enera 
de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO 
El Ministro ele la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 157.
A propuesta  del Ministro de la Go

bern  ación,
Vengo en promover al empleó dó 

J e f e  del Cuerpo de Tehégrafos, can 
10.000 pesetas anuales y antigüedad 
de 1.° de Diciembre, a D. Enrique I tu
rriaga  y Gascón, en una de las plazas vjT 
creadas corno consecuencia de la a¡plÁ«
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cacion de lo dispuesto en Mi Real de
creto  núm ero  2,128 de 14 de D iciem - 
ib-re de 1927 (Gaceta del 15), 'que óeu- 

el núm ero 1 en la escala de los 
Jefes con 9.000 pesetas -y reú n e  las 
condiciones exigidas pa ra  el ascenso, 
con sujeción al apartado  f) de la  Real 
orden núm ero  115 de 4 de F eb rero  

'últim o.
■Dado en Palacio a  ocho de E nero  

de mi 1 noveeientes veintinueve.

ALFONSO

3BÜ M inistro de la  Gobernación,
ÍBeveriano .Martínez Anido.

H úm . 158.
A propuesta  del M inistro  de la Go

bernación,
Vengo en promover al empleo de 

J e f e  del Cuerpo de ^Telégrafos, con
110.000 pesetas anuales y antigüedad 
,de 1.° de Diciembre, a D. Blas Gil y 
Fora.és, en una de la s . plazas creadas 
eomo consecuencia de la aplicación dé 
1Ó dispuesto en Mi Real decreto nú-: 
mero 2.128 (de "14 de Diciembre de 
'1-927 (Gaceta del 15), qué ocupa el 
número 1 en la escala de los Jefes con
9.0 00 pesetas y  reúne las condiciones 
Exigidas para el .ascenso-, con su je-, 
ción al apartado f) dé la Real orden 
núm ero 115 de 14 de Febrero último.

Dado en Palacio a odio de Enero 
He rail novecientos veintinueve.

ALFONSO

El Ministro de la  Gobernación, ,
Beveriano Martínez Añido.

Wúm. 150.
A propuesta del Ministro de ia Go

bernación,
Vengo en prom over al empleo de 

J e f e del Cuerpo de Telégrafos, con 
'40.000 pesetas anuales y an tigüedad . 
3o L° de D iciem bre, a D. Diego Medi
na y Ogallar, en una de las p l a z a s 
Creadas como consecuencia de la^apli- 
cación de lo d ispuesto en Mi Real de
creto núm ero  2.128 da 14 de D iciem 
bre de 1927 (G aceta del 1.5), que ocu
p a el núm ero  1 en la escala de los Je_ 
fes con 9.000 pesetas y reúne les con
o c ió n o s exigidas p a ra  el ascenso, con 
fp jeción  a l apartado  f) de la Real o r
den núm ero  115 de 4 de F ebrero  ú l-  
fimó.

‘Dado en Palacio  a bebo de E nero  
m  m  povec i en tos ve i n ti nu c ve.

.. i.: ALFONSO
EL Ministro - de la  Gobernación,

B # eríáno Martínez Anido.

Núrii. 160.
A p ropuesta  del M inistro de la  Go

bernación,
Vengo en prom over al em pleo ck 

J e f e  del Cuerpo de Telégrafos, con
10.000 pesetas anuales y  antigüedad 
de i.° de D iciem bre, a  D, Isaac Gó
mez y de Palacio, en u n a  dé las p la 
zas creadas como consecuencia de k  
aplicación de lo d ispuesto en Mi Rea] 
decreto núm ero  2.128 te 14 de D i
ciem bre de 1937 (G a c eta  del 15), que 
ocupa el núm ero 1. en la escala de los 
Jefes con 9.000 pesetas y reúne las 
condiciones exigidas para  él ascenso1; 
con sujeción ai apartado  f) de la  Rea] 
orden núm ero  115 dé 4 de F ebrefc 
último-.

Dado en Palacio a ocho de Enero 
de m.il novecientos veintinueve.

ALFONSO
E l Ministro de la  Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

ñúm.  161.

A propuesta  del M inistro de la Go
bernación,

Vengo en prom over al empleo de 
J e f e  del Cuerpo de Telégrafos, con
10.000 pesetas anuales y an tigüedad 
de 1.° de D iciem bre, a D. E steban Mín- 
guez y  Vicente, en una de las p la 
zas creadas como consecuencia de la 
aplicación de lo dispuesto en Mi Real 
decreto núm ero 2.128 de 14 de D i
ciem bre de 1927 ( G a c e t a  d e l  1 5 ), que 
ocupa el núm ero 1 en la escala de los 
Jefes con 9.000 pesetas y reúne  las 
condiciones exigidas para  el ascenso, 
conform e al apartado  í) de la Real 
orden núm ero 115 de 4 de F ebrero  
ú ltim o.

-Dado en Palacio a ocho de Enero 
de mil novecientos veirdm ueve.

ALFONSO
E l Mii: i «tro de la. Goben.uie iói;, '

S e v e r ía  no  M a r t ín e z  A n id o .

Ríúm. 182 .

A propuesta del A!inisum do la Go •. 
bernación,

Vengo en prom over -af empleo de 
J e f e  del Cuerpo de Telégrafos., con
10.000 pesetas anuales y antigüedad 
de 1.° de D iciem bre, a D. Joaquín  Ra
ga y Hernández, en una de las plazas 
creadas como consecuencia de la api i-: 
cacion de lo dispuesto en Mi Real de
creto núm ero  2.128 de 14 de D iciem 
b re  de 1927 ( G a c e t a  defT’5), que ocu
p a  el núm ero i en ia escala de los Je-? 
fes con 9.000 pesetas y reúne las con
diciones-exigidas para e.l ascenso,-con

sujeción al apartado f) de ia Real piv 
den de 4 do F eb rero  últim o.

Dado en P alacio  a ocho de E nero 
de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Be v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

ñ ú m . 163.
A propuesta del M inistro de la Go

bernación,
Vengo- en décima r jubilado, con ei 

haber pasivo- que por clasificación le 
corresponda:, al Jefe de Centro del 
Cuerpo de Telégrafos D. Blas A ula
dell y Espín, que cum ple los sesenta 
y 's ie te  años de edad el día 8 d.ei co
rrie n te  mes, fecha de su cesa en el 
servicio activo; al propio tiempo, y 
corno recom pensa a sus m erecim ien
tos y  a sus buenos y dilatados serv i
cios, se le conceden los honores de 
Jefe superio r de A dm inistración c i
vil, libres de gas ios y exentos de todo 
im puesto, conform e a lo establecido 
en la base 41, le tra  D) de la ley de 
P resupuestos de 29 d.e Jun io  de 1867 
y en el segundo p árrafo  del a rtícu 
lo 13 de la. ley Reguladora dei im 
puesto sobre Grandezas y Títulos, 
Condecoraciones y Honores, texto re 
fundido, de 2 de Septiem bre de 1922.

Dado w  Palacio  a ocho de. Enero 
de ni i 1 novecientos vein i i nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v er t a n o  Ma r t ín e z  A n id o .'

N úm . 164.
A propuesta del M inistro de la Go

bernación,
Vengo en conceder a D. Lorenzo 

L loréns y Barceló, Jefe con 9.000 p e 
setas del Cuerpo de Telégrafos, en e; 
acto de ju b ila rse  y como recom pen
sa a sus m erec im ien to s’y a- sus b u e 
nos y d ila tados servicios, los hono
res de Jefe fie A dm inistración civil, 
libres de gastos y exentos de todo im 
puesto , conform e a lo establecido en 
la base 4.a, le tra  D) dé la, ley de P re 
supuestos de 2§¡ de Jun io  de 1867 y 
en el segundo párrafo  del a rtícu lo  13 
de; la ley Reguladora del im puesto so
b re  Grandezas y T ítulos, Condecora- 
ciones y Honores, texto  refundido  de 
2 de Septiem bre de 1922.

Dado en Palacio é  ocho de Enero 
de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO  

El Ministró de la  Gobernación,
S e v e p ja n o  Ma r t ín e z  A n id o ..
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Núm. 165.
A  propuesta del Ministro de la Gen 

bern ación,
\^3ngo en conceder a D. Antonio 

Carreño y  Roca, Oficia* con 9.(DO pe-, 
setas dei Cuerpo as Telégrafos, en el 
acto de jubilarse y co.no recompen
sa a sus meiecimmníos y  a sus bue
nos y dilatados servicios, los honores 
de Jefe de Administración civil, l i 
bres de, gastos y exentos de lodo im 
puesto, conforme a lo establecido en 
la base 4.a, letra D) de la ley de Pre
supuestos de 29 de Junio de 18(17 y 
en el segundo párrafo del artículo 13 
de la ley Reguladora dei impuesto so
bre Grandezas y Títulos, Condecora- 
si on es y  Honores, texto refundido de 
2 de Septiembre do 1922.

Dado en Palacio a ocho de Enero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernacióií,

I e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 166. 
A  propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Yengo en conceder a D. Esteban 

Marín y GáhPz, Oficial con 9.000 pe
setas del Cuerpo de Telégrafos, en el 
acto de. jubilarse y como recompensa 
& sus merecimientos y a sus buenos 
y dilatados servicios, los honores de 
Jefe de Administración civil, libres 
de gastos y  exentos de todo impuesto, 
conforme a lo establecido en la ba
se 4.a, letra D) de la ley de Presu
puestos de 29 de Junio de 1867 y  
en el segundo párrafo del artículo 13 
de la ley Reguladora del impuesto 
sobre Grandezas y Títulos, Condeco
raciones y  Honores, texto refundido 
$e 2 de Septiembre, de 19212.

Dado en Palacio a ocho de Enero 
m il novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 

gEVERTANO MARTÍNEZ ANrDG.

Núm. 167.
A  propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Yengo en conceder a D. Rafael 

Aran da y López, Oficial con 7.000 pe
setas del Cuerpo de Telégrafos, en el 
acto de jubilarse y como recompensa 
a sus merecimientos y a sus buenos 
f  dilatados servicios, los honores de 
Jefe de Administración civil, libres 
de gastos y  exentos de. todo impues
to, conforme a lo- establecido en la 
base 4.a, letra D) de la lev xle Pre-

supestos de 29 de Junio de 1867 y  en 
el segundo párrafo del artículo 13 
de la ley Reguladora dei impuesto 
.sobre Grandezas y  Títulos, Condeco
raciones y  Honores, texto refundido 
de 2 de Septiembre de 1222.

Dado- en Palacio- a .ocho de Enero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

Núm. 168.
A  propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Yengo en conceder a D. Antonio Jo

sé Serrano y  Tamayo, Oficial con 7.000 
pesetas, del Cuerpo de Telégrafos, en 
el acto de jubilarse y  como recom
pensa a. sus merecimientos y a sus 
buenos .y dilatados servicios, los ho
nores de Jefe de Administración civil, 
libres de gastos y exentos de todo im 
puesto, conforme a lo establecido' en 
la base cuarta, letra D) de la ley de 
Presupuestos de 29 de Junio de 1867 
y  en el segundo párrafo del artículo 
13 de la ley reguladora del impuesto 
sobre Grandezas y Títulos, Condecora
ciones y  Honores, texto refundido de 
2 de Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a ocho de Enero 
de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
Se v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

N úm. 169.
A  propuesta clel Ministro de la Go

bernación,
Yengo en conceder a D. Esteban 

Molina y Ramírez de Aguilera, Oficial 
con 7.000 pesetas, del Cuerpo- de .Telé
grafos, en el acto de jubilarse y como 
recompensa a sus merecimientos y a 
sus buenos y dilatados servicios, los 
honores de Jefe de Administración ci- 
yü, libres de gastos y exentos de todo 
impuesto, conforme a lo establecido 
en la base cuarta, letra D) de la ley 
de Presupuestos de 29 de Junio de 
1867 y en el segundo- párrafo del ar
tículo 13 de la lev reguladora del im
puesto sobre Grandezas y Títulos, 
Condecoraciones y Honores, texto re
fundido de 2 de Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a ocho de Enero 
de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
Se v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

N úm. 170.
De conformidad con Mi Consejo de 

nistros y a propuesta clel Ministro de 
la Gobernación,

Vengo en disponer lo siguiente: 
Articulo único. Se aprueba la 

agrupación formada por los Ayunta
mientos de Estepa de San Juan y Gas- 
tiliTío de la Sierra, ambos de la pro-: 
vincia de Soria, para sostener un Se
cretario común.

Dado en Palacio- a ocho de Enero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO

Ei Ministro de la. Gobernación,
Se v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

Rlúm. 171.
De conformidad con Mi Consejo cíe 

Ristras y a propuesta del Ministro- de 
1a. Gobernación,

Vengo en disponer lo si guien le : 
Artículo único. Se aprueba, la 

agrupación formada entre ios Ayun
tamientos de Aniego y Azío-r, ambos 
de la provincia de Huesca, 'para sos
tener un Secretario' común.

Dado en Palacio a ocho de Enero 
de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO 

El Ministra de U Gobernación,
Be v e r ia n ü  M a r t ín e z  A n id o ,

Núm. 171.
De conformidad con Mi Consejo de 

Ristras y a propuesta del Ministro de 
la Gobernación,

Vengio en disponer lo siguiente .' 
Artículo único. Se aprueba la 

agrupación formada por los Ayunta
mientos de Figueruela de Sayago y 
Fresno de Sayago, ambos de la pro
vincia de Zamora, para sostener un 
¿Secretario común.

Dado en Palacio a ocho de Enera 
de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO ;
El Ministro de la Gobernación,

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm.  172.
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros, a propuesta del Ministro 
de la Gobernación y  de conformidad 
con el informe del Consejo de Estado, 

Yengo en disponer lo siguiente: 
Artículo único-. Se aprueban loé 

Estatutos por que ha de regirse la 
Mancomunidad formada entre loé 
Ayuntamientos de Rub lelos y E l Cam
pillo, ambos de la provincia de Te>
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ruel, para sostener un Secretario' co
mún.

Dado en Pala-cio a ocho de Enero 
'de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gafoernaciáii,

S e v e r ía n o  M a r t ín e z  A n id o .

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES DECRETOS 

Wúm. 174.

A  propuesta del Ministro de Tra
bajo y Previsión,

Vengo en nombrar Presidente y 
Vicepresidente de la Comisión mixta 
¡de Espectáculos públicos de Catalu
ña a D. Juan Vidal Salvó y a D. Ro
dolfo Llacuna A'emany, respectiva
mente.

Dado en Palacio a cinco de Enero 
cte mil novecientos’ veintinueve.

ALFONSO,

El Ministro de Trabajo y Previsión, 
JPSHÍARDO AUNOS PÉREZ.

Múm. 175.
De conformidad con Lo propuesto 

¡por la Comisión permanente de Pe
sas y Medidas,, de acuerdo con Mi 
{Consejo de Ministros y a propuesta 
¡del de Trabajo y Previsión,

Vengo en designar: Pr esidente de la 
¡Comisión permanente de Pesas y Me
didas al Director general del Xnsti- 
luto Geográfico y Catastral.

Dado en Palacio a cinco de Enero 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO

3S1 Ministro de Trabajo y Previsión,
Ed u ar d o  A u n ó S’ P érez ,

Wüm. 17®<
A  propuesta del Ministro de Tra

bajo y Previsión y de conformidad 
bon el Real decreto de TI de Abril 
de 1925,

Vengo en nombrar Vocal de la Co
misión permanente de Pesas- y Medi
das, con honores de Jefe superior de 
Administración civil, ai Jefe del Ne
gociado de Meteorología y Metrología 
del Instituto Geográfico, y Catastral, 
D. Ubaldo de Azpiazu y Arlazu, en 
jsustitüción de D:: Agustín Díaz ‘Ordó-. 
pez, por liaba r cesado en dicho cargo.

Dado en Palacio a cinco de. Enero 
de; mil novecientos, veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y Previsión,

E duardo . A u n ó s  P ér e z .

Wúm. 177.

A propuesta del Ministro de Tra
bajo y Previsión y  de conformidad 
con el Real decreto de 11 de Abril 
de 1925,

Vengo en nombrar Vocal de la Co
misión permanente de Pesas y Medi
das, con honores de Jefe superior de 
Administración civil, a D. Eladio de 
Urdangarín e Irizar, Abogado fiscal 
del Tribunal Supremo, en sustitución 
del de igual clase, recientemente ju
bilado, D. Sancho Rentero y Rentero.

Dado en Palacio a cinco de Enero 
de mil novecientos veintinueve,

ALFONSO

El Ministro de Trabajo y Previsión,
E duardo  A u n ó s  P é r e z .

PRESIDENCIA DEL CONS EJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 

Müm, S,
Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta que 

son numerosas las peticiones de au
tomóviles “ Apta” , 14 G. V., con carro
cería conducción interior que recibe 
la Comisión Oficial del Motor y del 
Automóvil y que por Real -orden nú
mero «149 de esta Presidencia de 28 
de Enero de 1928 se fijaba para este 
tipo un porcentaje de 20 por 100 en 
los 100 vehículos contratados con las 
Sociedades “ Elizalde”* SL A., e “'In
dustria Nacional Metalúrgica” , S. A., 

S. M. el Rey íq. D. g.) se ha servi
do autorizar a la Comisión Oficial del 
Motor y del Automóvil para contratar 
con las mencionadas Sociedades "E li- 
zalde” , S. A., -e “ Industria Nacional 
Metalúrgica” . S. A., la sustitución de 
las carrocerías doble faetón torpedo' 
por carrocerías conducción interior en 
los coches “ Apta” 14 G. V„ cuya ad
quisición se dispuso- por la citada 
Real orden de 28 de Enero del co
rriente año, en el mimen* que estime 
necesario, con arreglo a las peticiones 
de este tipo que reciba y abonando a 
las expresadas Sociedades un sobre
precio de 1.3:20 pesetas para las uni
dades a que afecte esta modificación.
■ De Real orden lo digo a V. E. pa

ra .su conocimiento y demás -efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 31 de Diciembre de 1928.

PRIMO DE RIVERA

Señor Presidente de la Comisión Ofi
cial del Motor y del Automóvil,

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Múm* @5- 

I l m o Sr.: La circunstancia de ce
labrarse en el presenté año las Ex
posiciones de Barcelona y Sevilla, ha 
hecho preciso elevar en 12.000 ¡pese
tas el-crédito que para gastos de ca
rruaje en actos oficiales y demas de 
representación de los Presidentes de 
las Audiencias se había consignado en 
los presupuestos de-’ 1927 y 1928, al 
objeto de poder aumentar en 6.000 pe
setas la cantidad' asignada anterior
mente a cada uno de los P resinen tes 
de las Audiencias de ambas capita
les, teniendo en cuenta el mayor nú
mero de obligaciones a que habrán 
de atender con motivo de las referi
das Exposiciones,* pero bien entendi
do que este aumento: ha de tener efec
tividad tan sólo para el corriente año. 
Consignado, pues, en el presupuesto 
de gastos de este Ministerio para e! 
corriente ejercicio económico, en «fl' 
primer concepto: del artículo 2.® de su 
capítulo 5.°, el crédito de 67.000 .pe-« 
setas para los expresados gastos, y 
previa la conformidad prestada, a los 
efectos <M artículo 27 del Regiamen-i 
tu éfe R de. Marm áe L925, por el Ib* 
terventor-DebegaA em este Ministerio; 
de la Presidencia del Tribunal Bus 
premo áe la Hacienda pública, en 1$ 
función qpe: a aquélla la compete cok 
mm* Interventor general de la A t o l*  
BMración é&l Estada 

&  M. el Rey tq. IX. g.) se- ha serví* 
de disponer:

i  A Que el expresado crédito: se 
tisfaga por dozavas partes* distrite-H 
yéndose entre las Audiencias a razó®* 
de las siguientes cantidades asu&le&f

Audiencias territoriales.

Barcelona, 10.000 pesetas.
Madrid, 3.000 ídem-.
Sevilla, 8.500 ídem.
Valencia, 2.500 ídemi.
Las Palmas, 2.000 ídem.
Palma, 2.000 ídem.
Burgos, 1.500 ídem.
Goruña, 1,500 ídem.
Granada, 1.500. ídem.
Oviedo, 1.500 fde 
Vallado lid, 1.500 í 7 
Zaragoza, 1.500 ídem
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A Leu el o, 1.000 ídem  
Laceres, í .000 ídem.
Pa wpiona, J .000 ídem.

. . A u d i cn e i p s  p c o v i i t e M e * .

Bilbao, 2.000 peseta*.
Málaga, 2.000 ídeaí.
Sanhmder, 2.000 ídem.
Sai) Sebast ián,  2.000 ídem, 
óádiz,  1.500 á¡ mu

.Sania Cruz a - T enerife .  1.500 ídem, 
dür-ante. 750 ídem.
Córdoba, 750 • ir-.
Pontevedra, 750 ídem.
•Salamanca.. 750 ídem.
Sa.govia. 750 ídem.
Toledo, 7 50 ida ai.
A lm ería ,  500 ídem.
Avila, 500 ídem.
Badajoz, 500 ídem.
Casiellón, 500 ídem.
Olvidad Real, 500 ídem.
Cuenca, 500 ídem .
Gerona, 500 ídem.
Odiada!a ja ra ,  500 ídem.
Hucdva, 500 ídem.
Huesca, 500 ídem.
Jaén, 500 ídem.
León, 500 ídem.
Lérida, 500 ídem.
Logroño, 500 ídem.
Lugo, 500 ídem.
Murcia, 500 ídem.
Orense, 500 ídem.
Palen-cia, 500 ídem.
Soria, 500 ídem.
Tarragona, 500 ídem.
Teruel, 500 ídem.
Vitoria, 500 ídem.
Zamora, 500 ídem; y 
2.° Que la cantidad total corres

pondiente a cada Audiencia sé d istri
buya individualmente entré, todos lo? 
funcionarios que 'desempeñen la P re 
sidencia de la misma en la proporcióji 
que a cada uno pertenezca, en re la
ción con el número de días que efec
tivamente ejerza diho cargo, aunque 
finiendo obligado quien Ja desempeñe 
interm ám ente a respetar los c o n ta 
tos que para servicio de carruaje; ha
ya ¡pactado el propietario.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
irfeetofif .oportunos. Dio¿ guarde Jt wVá I. 
muchos años. Madrid, 7 de E n e r o  
de 1929. .

PONTE
Señor Director general de Asuntos 

judiciales y eclesiásticos.

Núm. 66.
limo. S r.: La circunstancia de ce

lebrarse en el* presente año las. Ex
posiciones de Barcelona y Sevilla ha 
hecho preciso elevar en 8.QOO pesetas 
Bi crédito que para gastos de carrua

je  en actos clic? i ales y demás de re-. 
préseiiLaoiqn de ios Fiscales de* las 
Audiencias se había, consignado en los 
presupuestos de 1927 y 1928', al ob
jeto ele poder aum entar en 4.000 pe
setas la cantidad asignada anterior^ 
mente a cada uno de los Fiscales de 
las Audiencias de. ambas capitales, 
teniendo en cuenta el mayor número 
de obligaciones a que habrán dé, aten
der con motivo de- las referidas Ex-, 
posiciones; pero bien eníendido que 
este aumento ha de tener efectividad 
tan sólo para el corriente año. Con
signado, pues, en el presupuesto dé 
gastos de este Ministerio para el co
rriente ejercicio .económico, en él se
gundo concepto del artículo 2.° de su 
capítulo 5.°, el crédito1 de 53.000 pe
setas para los expresados gastos, y 
previa la coní’ormiclad prestada, a los 
efectos del artícuío 27 del Reglamen
to de 3 de Marzo de 1925, por el In 
terventor-Delegado * en este Ministe
rio  de. la Presidencia del Tribunal. 
Supremo de la Hacienda pública, en 
la función que a aquélla le compete 
como Interventor general dé la Ad
m inistración del Estado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer;

L° Que el expresado crédito se 
satisfaga por dozavas partes, d istri
buyéndose. entre las Audiencias a ra 
zón de las siguientes cantidades anua-: 
les; - A?

A u d ie n c ia s  .territoriales.

Barcelona, 7.903 pesetas.
. Madrid, 2.000 ídem'.

Sevilla, 5,750 ídem.
Valencia, 1.750 ídem.
Las Palmas, 1.500 ídem. m"
Palma, 1,509 ídem.
Burgos, 1.250 ídem.
Coruña, 1.250 ídem.
Granada, 1.250 ídem.
Oviedo, 1.250 ídffin.
Vallado-lid, 1 . 2 ídem.
Zaragoza, 1.250 ídem.
Albacete, 750 ídem.
Cácéres, 75CT ídem.
Pamplona, 750 ídem,

Audiencias, provinciales.

Bilbao, .1.500 pesetas.
Málaga, 1.500 ídem.
Santander, 1.500 ídem.
San Sebastián, 1.509 ídem.
Cádiz, 1J250 ítíenb
Santa Crúa de Tenerife, 1.25.0 ídem.
Alicante, 625 ídem.
Córdoba, 625 idqjn.
Pontevedra,- 625 ídem. < y
Salamanca, : ;625 - ídem.' , .
Sogovia, 625 ídem.

.Toledo-, 625 Jdem .
Almería, 500 ídem,
'Avila, 500 ídem.
Badajoz, 509 ídem  
Castellón, 500 ídem.
Ciudad Real, 509 ídem.
Cuenca, 500 ídem.
Gerona, .5 0,0 ídenn 
Guadalajara, 509 ídem.
Hiielvá, ' 500 ídem.
Huespa, 500 ídem.
Jaén, 500 ídem.
León, 500 ídem.
Lérida-, 500 ídem.
Logroño, 500 ídem.
Lugo, 500 ídem.
Murcia, 500 ídem.
Orense, 500 ídem 
Patencia, 500 ídem.
Soria, 500 ídem;
Tarragona, 500 ídem 
¡Teruel, 500 ídem,
Vitoria, 509 ídem,
Zamora, 500 ídem; y 
2.° Que la cantidad total corres--

pondiente a cada Audiencia se dis
tribuya individualmente entre todos 
¡los funcionarios que desempeñen la 
Fiscalía de la misma en la  propor
ción que s a cada uno pertenezca, en 
relación co-n el número de días qué 
efectivamente ej erza dicho cargó, 
aunque viniendo obligado quien lo 
desempeñe interinam ente a respetar 
los contrates que para servicio de
Carruaje haya pastado el propieta
rio. f

De Real orden lo digo a V. L a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 7 de Eneró 
de 1929.

PONTE ’ ' '

Señor Director, general de As un loa 
judiciales y ,eclesiásticos.

Núm. 67.
ILmo. S r.: Accediendo a lo solicita-* 

do por D. Emilio González y López 
Oficial de Administración civil de te r
cera clase del Cuerpo adm inistrí|ijyq 
de este Ministerio, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 41 ¿el 
Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1916, >

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha /tenido a 
bien declararle excedente voluntario.

De Real orden lo digo a V. I. pára 
•su conocimiento y demás efectos. Dio® 
(guarde a V. I. muchos año* Madrid, 
8 de Enero de 1929.

■ PONTE

Señor Director genera! de. Asuntos- 
judiciales y' TClosiáslieói&Á :: •
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Núm. 68.

I l mo. Sr.: De conformidad con lo 
jesta.bieíeicLo en la 'base segúnda ele 1$ 
Ley de 22 de Julio de 4918 y en los 
•{artículos 12 y 13 del Reglamento* de 
7 de .Septiembre del mismo año. dic
tado para su ejecución,

B. M1,- el Rey • (q. D. g.) se ha jser- 
¡vklo disponer lo siguiente:

1.° Que se convoque a oposiciones 
para prbveer ocho plazas de Auxilia- 
Pese primeros del Cuerpo administra
tivo de este Ministerio, en la actuali
dad vacantes, dotadas con el haber 
anual de 2.500 pesetas y  cuatro pla
zas más de dicha categoría, que cons
tituyan ¡en su día el Cnerpoi de As
pirantes,

2.° De las. doce p lazas -que han de 
cubrirse por oposición, cuatro de ellas 
se reservarán a los individuos qué, 
acogiéndose á los beneficios del Real 
Decreto-ley de 6 de Septiembre de 
:192o y Reglamento para su aplicación 
de 6 de Febrero de 1928, acudan a ob
tenerlas por el procedimiento indica
do-, a cuyo efecto se dará conocimien
to de la presenté Real orden, de con
vocatoria al Presidente de la Junta 
Calificadora de Aspirantes a destinos 
públicüiS, para el cumplimiento de las 
disposiciones pertinentes al caso.

3.° El Tribunal calificador de es
tas oposiciones so compondrá de un 
Jefe de Administración de este Minis
terio', como Presidente; un Catedráti
co de la Facultad de Derecho y otro • 
cié la de Ciencias (Matemáticas) de 
la Universidad Central; un Jefe de 
Negociado de cualquiera de las tres 
Direcciones de este Departamento y I 
un Oficial del Cuerpo administrativó' 
del mismo, que actuará corno Secreta
rio. Formará parte además del T r i
bunal el .Vocal que la Junta Califica
dora. de Aspirantes a destinos públi
cos designe, según dispone el artícu
lo 39 del citado Reglamento be 6 de 
Febrero de 19-28.

4.® El Reglamento y Programa a 
que han de ajustarse Jas oposiciones 
serán los qué 3>e publican á continua
ción de ésta convocatoria en la G a 
ceta  db M adrid .

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a ,V. I. muchos años, Madrid,
8 de Enero de 1929.

PONTE

.Señor Director general Asuni® 
judiciales y eclesiástieós.

REGRLAMENTO

a que han de ajustarse las oposi
ciones para la provisión de plazas 
de Auxiliares primeros, vacantes en 
el Cuerpo administrativo del Minis
terio de Justicia y Culto, y las que  
se produzcan hasta el día en que 

terminen los ejercicios.

Artículo i.° Del número total .de 
plazas de Auxiliares primeros qtie 
exi'stan vacantes en el ¡Cuerpo ad
ministrativo del Minis leudó de Jús- 

. tieia y Cuito, las que en su caso se 
fijen para form ar el Cuerpo de As
pirantes y las que puedan vacar 
hasta el día en que se terminen los 
ejercicios, dos terceras partes se 
cubrirán por oposición libre entre 

; quienes, cualquiera qíne sea su sexo,
• hayan cumplido los dieciséis^ años, 
posean la nacionalidad española y 
carezcan de antecedentes penales, 

i La otra tercera parte se proveerá 
- entre individuos que reúnan los re
quisitos marcados en la ley de 6 
de Septiembre dé 1925 y Reglamen
to de 6 de Febrero de 1928.

Artículo 2.° Los ejercicios de 
oposición, el Tribunal que-los juz
gue y el programa serán los mismos 
para la provisión de las plazas que 
la .convocatoria comprenda. Sin em
bargo, de. conformidad con lo dis
puesto en el artículo 39 del Regla
mento citado, deberá form ar parte 
del Tribunal un Vocal o Delegado 
de la Junta calificadora de aspiran
tes a destinos públicos, el cual in
tervendrá en todas las operaciones 
de la oposición con igual significa
ción que los demás del Tribunal, 
hasta que termine aquélla con las 
propuestas corre spond ient e s.

Artículo 3.° Los que deseen lo 
mar parte en los ejercicios de opo
sición libre presentaran solicitud, 
suscrita por ellos mismos, en pa
pel del Tim bre de 1,20 pesetas, en 
el Registro general del Ministerio 
de Justicia y Culto, acompañada de 
los siguientes documentos:

¡lo Certificación del acta de na
cimiento del solicitante.
• 2.° Certificación d e 1 Registro 

central de Penados, acreditativa de 
carecer el interesado1 de anteceden
tes penales. ’ ' ' •

3.° Certificación de buena con- j 
duela del solicitante, expedida por. f 
la Alcaldía del último domicilio. I

4.° Otros cualesquiera documen- j 
tos que los interesados consideren ¡ 
oportuno acompañar para acreditar j 
méritos especiales ¡

Artículo 4.° E l plazo para pre.- ¡ 
.sentar éstas solicitudes y docufmeji- j 
tos será el de un mes, a partir dies- j 
de el día siguiente a.l de la publi- j 
ración de la convocatoria en la Gace
ta ' de M adrid .

Dentro de los cinco días siguien
tes a la terminación de dicho plazo, 
él Tribunal que ha de júzgar los 
ejercicios se reunirá para examinar 
las instancias presentadas y resol-* 
ver sobre adjmisión de los. .soliei'-j 
tantee, quedando desde luego ek-; 
Fluidos los que en el. día éh que 
ésta sesión 't.eng'a lugar ño hayan 
completado su documentación. ;.

Artículo 5.* jó r  el M inisterio de

Justicia y Culto -sé. dará cuenta ai 
del Ejército -del número, de plazas- 
de. la convocatoria, que deberán ser 
provistas, mediante óposiciqn, en-: 
tre individuos que reúnan ios re
quisitos marcados en, la Jey.de "6 
de Septiembre de 1925 ’ p-ara optar, 
al empleo de Auxiliar de Adminis
tración civil, a fin de que el segun
do de los Ministerios citados ánun - 
‘cié las oposiciones y reciba las. ins
tancias de los intéresados, clasiíL 
Dándolas y remitiéndolas al de Jus
ticia y Culto.

Artículo 6.° 'Los ejercicios da
rán comienzo el primer día hábil 
siguiente al en que terminé el pla
zo de tres meses, a contar desde 
eh día de la publicación de la con
vocatoria. El Tribunal fijará la hora, 
lugar y número de opositores con
vocados para cada día. Todos es
tos datos y la lista de los oposito
res admitidos a practicar los ejer
cicios, numerados correlativamen - 
te por riguroso orden alfabético de 
apellidos y nombres, se publicaré 
en la G a c e ta  d e  Madrid y se hará 
constar en el tablón de anuncios o 
sitios de; costumbre de l . loca! en 
que las oposiciones sé celebren.

Artículo 7.° Los ejercicios de to
dos ios opositores que reúnan -las 
pon'"clones que determina la Ley de 
6 d • S ep í i e mb re de 19 2 5 y R egl a - 
memo para su aplicación, se efec
tuarán antes de comenzar el pri
mero de los de oposición libre, de
biendo las plazas que quedaren sin 
cubrir, en su caso,_ acumularse a es
tas últimas.

Artículo 8.° Los opositores ac
tuarán en cada ejercicio por el or
den numérico conforme a sus ape
llidos y nombre, según se establece 
en el artículo 6.° Jo se admitirá?'! 
permutas que alteren este orden de 
actuación, haciéndose naca, cada 
ejercicio dos '•veces el llamamiento 
de los opositores y plidiando dejar 
de comparecer aL primero sin nece
sidad de justificar causa alguna; 
pero no se admitirá alegación de 
ninguna clase a los opositores para 
justificar, su ineomparecencia al. se
gundo llamamiento y serán, por tan- 
lo, declarados de.sidádos de so de
recho.

Artículo 9.• Los ejercicios para 
estas oposiciones serán dos: el pri
mero, práctico y elimina torio, qué 
consistirá en ejercicio de escrituré 
a mano, Macano grafía'' y Nociones, dé 
Gramática f  Aritmética; y el segun
do, oral, que Versará sobre temas 
sacados á la suerte de Derecho ad
ministrativo, organización de! ME 
oisterio do Justicia, y Culto y Cen
tros de. él dependientes y de Legis
lación penal aplicable a los funcio
narios públicos.

Los opositores que deseen ser exa
minados dé Taquigrafía, como com
plemento y ampliación del primei 
ejercicio, lo expresarán así en. la so
licitud para tomar parte en las opo
siciones, y la. aprobación de esta es
pecialidad equivaldrá a la mejora de 
un punto ;.sobr% la calificación total.

Artículo .10. El ejercicio* oral se 
•verífi'prá contestando el opositor a
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tres temas, sacados a. la. suerte,, del 
programa que se insertará a conti
nuación. El tiempo máximo que po
drá emplear el opositor en la con
testación de estos tees temas será el 
de veinte minutos. El Tribunal no 
tendrá otra intervención en este 
ejercicio que la facultad: del Presi
dente para llamar la atención del 
actuante que no- se concrete en la 
son testación - a tos temas que le ha
yan correspondido, y advertir, si lo 
estima necesario, la proximidad de 
la, conclusión. del tiempo concedido.

Artículo 11. El ejercicio práctico 
se efectuará por grupos de oposito*- 
res en el número que el Tribunal 
estime oportuno. Este ejercicio con
sistirá en escribir a ruana, al dicta
do, con velocidad corriente, un pá
rrafo de una obra clásica de Jiíeral- 
tura espaílola o de un Código vigen
te, durante dies minutos. Á conti
nuación deberán los opositares efec
tuar j>or escrito, en el tiempo- má
ximo de una. hora, el análisis gra
matical del párrafo copiado.

A medida que vayan terminando 
m ejercicio., o transcurrido ei indi
cado espacio de una hora, los opo
sitores entregarán su trabajo, .fir
mado, aí Tribunal.

Inmediatamente se practicar: el
ejercicio de Aritmética' elem: Tal, 
que consistirá en práctica de o ora
ciones correspondientes a las cuatro 
reglas elementales, obtención de tan
tos por ciento, descuellos, quebra
dos y decimales, con arreglo a casos 
prácticos, que señalará el Tribunal 
Se oposición, distintos para cada gru
po de. opositores.

Una vez terminada esta parte del 
primer ejercicio, los opositores en
tregarán su trabajo, firmado, al T r i
buna], sin que puedan emplear en el 
mismo más de media hora.

Después se suspenderá la sesión 
durante media hora., transcurrida la 
fcual continuará actuando el mismo 
pupo de opositores Jara, la práctica 
del ejercicio de Mecanografía, qué 
Consistirá en copiar durante quince 
tninutos un texto que se les entre
gue, y que,.será el mismo para los 
Opositores de calla grupo. Terminado 
fel tiempo concedido, se dará la se
ñal de haber: terminado esta parle 

ejercicio mecanográfíeo, y  eadá 
Opositor entregará al Tribunal la 
Bfopía, previamente firmada.

Acto seguido» se procederá a dictar- 
lis  otro texto, con velocidad no- infe
rior a cuarenta palabras por minuto, 
Parante otros quince, que los oposito
res eseribrán a máquina, y  una vez1 
firmado, entregarán al Tribunal.

A  continuación se les dictará uii 
Real decreto*, Real orden o, en gene
ral, alguno de los proveídos admi
nistrativos, por tiempo que no exce
da de otras quince minuto*s, así corno 
también deberán copiar un cuadro 
con diversos encasillados de conceptos 
y* cifras de presupuesto y análogos. 
Esta parte de ejercicio deíderá reali
zarse también a máquina y por tiem
po que no exceda de media hora. F ir
mados todos los trabajos, se entrega
rán ai Tribuna], el cual queda facul- 

para nr¡ aJ probable, de no

disponer de tiempo suficiente para 
examinar a iodos los opositores de 
cada grupo del total de ios ejercicios 
en que consiste el práctico, a que se 
refiere el presente artículo, dividir 
las mencionadas partes de que cons
ta, siempre que quede examinado y 
calificado un grupo antes que comien
ce la actuación del siguiente, y que 
Io»s ejercicios de práctica mecanográ- 
íica se verifiquen en una misma "se
sión.

Artículo 12. Terminado el ejerci
cio práctico» de todos los. grupos, se 
procederá al examen de Taquigrafía, 
de aquellos opositores que lo hubie
ren solicútado. Á este efecto, se les. 
dictará a todos ellos durante diez mi
nutos, a velocidad de sesenta palabras 
por minuto, un párrafo de un perió
dico del día, y a continuación se dic
tará, durante otros cinco minutas* otro 
párrafo del mismo diario,, a la velo
cidad de 8:0 palabras por minuto. A 
ia terminación de estos dictados,, las 
opositoras traducirán lo escrito, y 
terminado el ejercicio, firmarán la 
traducción y la entregarán, con las 
cuartillas de! signo, al Tribunal, que 
anotará el orden de entrega a los 
efectos de la calificación.

Artículo1 13, Para la práctica de 
los ejercicios de Mecanografía se uti
lizarán las máquinas de escribir exis¡- 
tentes en el Ministerio de Justicia y 
Quito, sin perjuicio de' que, can la ve
nia del Tribunal, pueda el opositor 
quie lo deseo utilizar máquina propia, 
que traerá y llevará por su cuenta 
y riesgo.

Artículo 14. El Tribuna!, después 
de verificada el ejercicio práctico por 
cada grupo, se conaituira en sesión 
secreta el mismo día, o en ei siguien
te, si el número de los trabajos lo hi
ciere necesario, y  examinará los ejer
cicios efectuadas para proceder a su 
calificación. Na se convocará a un nue
vo grupo sin haber calificado al ante
rior.

Artículo 15. Terminado el acto 
público de cada día en el ejercicio 
oral y en el práctico, o! Tribunal se 
reunirá en sesión secreta, votando so
bro la aprobación o desaprobación de 
cada uno de lo» opositores que hayan 
actuado. En seguida se procederá a 
la calificación de los aprobados me
diante puntuación, que determine el 
mérito de cada opositor en relación 
con los demás. A  este fin, cada miem
bro del Tribunal podrá otorgar de 
uno a cinco puntos en el ejercicio oral 
y de uno a diez en el práctico.

Para la actuación válida del Tribu
nal será indispensable la asistencia de 
tres por lo menos de sus individuos. 
La calificación se hará dividiendo! el 
total de puntos que haya obtenido ca
da opositor po¡r el número de Jueces, 
presentes <xl el respectivo1 ejercicio y 
el resultada determinará su califica
ción numérica.

El Tribunal examinará y  tendrá en 
cuenta, al calificar ei ejercicio practi
co, no sólo el fondo: del ejercicio' gra
matical, sino la forma de la letra y 
prinipaimente la ortografía. En el 
ejercicio de Mecanografía se atenderá 
también a la ortografía, así como* a 
las lagunas u omisiones onr reve tan

el desconocimiento de manejo de la 
máquina, observándose estas, mismas 
prescripcines en lo que se refiere ai 
ejercicio de Taquigrafía, en los que 
la hubieren solicita do.

En casos de ausencia de alguno q 
algunas miembros del Tribunal el 
Presidente será sustituido por el Vo«i 
c a l  C a t e d r á t i c o 1 de  m a y o r  a i f i i g ü e A i d ,  
y el Secretaria, por el Jefe de Negó- ' 
ciado que forme parte de dicho :i ;.o- 
bunal

Artículo i Ó, Ei resultado de. la ca
lificación se hará público cada día 
fijando en la puerta del local en que 
los ejercicios se verifiquen la lista, de 
los opositores-, que hubiesen sido apro~ 
hados, en el ejercicio respectivo, con 
la calificación numérica de cada uno.

Artículo 17. Al siguiente día hábil, 
después- de ia terminación del segun
da ejercicio, el Tribunal,' reunido en 
sesión secreta, procederá a la califica
ción general denlos opositores, suman
do el número ée puntos, obtenido en 
los- dos-‘ejercicios y formando la lisia 
definitiva por el orden riguroso de. la 
puntuación alcanzada, formulando por 
separado dos pro, leslas: una do ellas, 
para. las. plazas qu ; han de proveerse 
entre los individuos que reúnan bs 
condiciones de la ley de. 6 de {septiem
bre. de 1925 y Reglamento para su 
aplicación de 6 de Febrero de 1.928. 
y la otra, para las plazas que han de 
proveerse, libremente, sin admitir am
pliación sobre las. convocadas.

Artículo 18. Los ejercicios escritos 
de los. opositores que figuren en las 
propuestas y de los demás aprobados 
(ud,arán de. manifiesto en la Lección ele 
Personal Central do la Di roe non ge * 
neral ele Asuntos judiciales^ eclesiás
ticos de este Ministerio, durante jos 
ocho días, siguientes, a la, termirmci6n 
de. los ejercicios, para que puedan ser 
examinados por quienes lo pretendan.

ARTÍCULO ADICIONAL
Los que deseen tomar parle en ios 

ejercicios de estas oposiciones abona
rán en el acto de la presentación dé 
los documentos a que se refiere ei ar
tículo 3.° de este Reglamento la can
tidad de 20 pesetas en concepto de de
rechos de examen, entregándoseles 
recibo de. la misma, que les servirá 
para acreditar ante ei Tribunal su ca
lidad de tal opositor. Dicha cantidad 
podrá ser devuelta si ocho días antes 
del comienzo de los ejercicios solici
taran su reintegro por desesLimiento 
de tomar parte en estas oposiciones o 
por no haber sido admitido por e1 
Tribunal.

Aprobado.— Ponte.

PROGRAMA
de oposiciones a plazas de Auxilia
res de Administración de primera 
clase 'en el Cuerpo administrativo 
del ministerio de Justicia y Culto.

Derecho administrativo.

1. Concepto del Derecho admfe 
n istrativo.— Referencia de este corw 
cepto al del Poder ejecutivo.— Ne-¿ 
c es dad de una rama del Derecho 
relativa a la organización, funcio
nes y procedimientos del Poder eje-*- 
cutivo.— Definición del Derecho ad-. 
ministra ti vo.

20 Fu entes ¡deJ Domobo
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rustra.civo»—Jinumeración do estas 
fuentes.

3. Leyes, Reglamentos, Reales 
d e c v e Lo s . 11 oales . 6 edenes, ó rd enes 
de Dirección genera],—'Concepto de 
cada uno de es los documentos

4. La Administración pública 
corno Poder.— Potestades adminis- 
tr a i ivas.— Su s m an iíostaciones.

5. De la división del ierrito-rio 
nacional corno luí se de la organi
zación del Poder administrativo.—- 
Provincias.— Subo i visión de las pro
vincias en Municipios.

6. De la división de i torri lorio 
nacional en relación con las diíe- 
r e n i e s f u n c i o aes a d ib  i u is tr  a i i y a s . -— 
División m ili ta r  y m ar ít im a .— Di
visión judicial.— División aeadómi- 
ca..— División eclesiástica.

7. De la jerarquía adm inistrati
va.— Condiciones esenciales y for
males de la misma.—Administra
ción activa y consultiva.

8. De los funcionarios de la Ad
ministración civil del Estado.—E s
e-a 1 a s .—<Xng r e s o.—A s ce usos.—De r e - 
olio de la mujer al ingreso en las 
"escalas técnica y auxiliar'.

9. De los funcionarios de la Ad
ministración civil del Estado.— Ex
cedencias,— Separación del servi
cio.—Premios y castigos.— Tribu
nales do honor."

10. De los funcionarios de la 
Administración civil del Estado.—  
P osesiones.—De-ses, traslados, et
cétera.— A sistencia a la oficina.— 
Jubilaciones.

11. De los funcionarios de la 
[Administración civil del Estado.-— 
Clases pasivas. — Asociaciones de 
'funcionarios. —  Retenciones.— Dis-í 
posiciones especiales.

12 * De la organización de la Ad
ministra c i ón centra 1.—-Departamerm 
tos ministeriales.

13. De los M inistros.— El Con
cejo de M inistros.— Naturaleza del 
[cargo m in ister ia l.—  Autoridad de 
los Ministros.

14. De los Departamentos mi-: 
jnisteriales.— Presidencia del Conse
jo de M inistros.— Servicios de ca
rácter general de la m ism a.— Con-*; 
[sejo de Estado.— Secretaría gene-: 
ral de Asuntos exteriores.— D irec
ción general de Marruecos y Colo
nias.— (Consejo de la Economía Na
cional.

E5. Departam entos m in isteria l 
les.— Ministerio de Economía Na-: 
[oial.— -Breve idea de su organiza
ción y de los servicios que le están  
encomendados.

16. Departam entos m in isteria l 
lefc.— M inisterios del Ejército y de 
[Marina.— Idea de su organización  
y de los Servicios de carácter per-: 
manente que les están encomenda
dos.

17. Ministerio de la Goberna
ción.— Idea de su  organización y 
[de los servicios de carácter perma
nente que le están encomendados.

18. Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes.— Idea de su 
[organización y de los servicios de 
[Carácter permanente que le están 
en c oni end a d o s ,

19. Ministerio de Fomento,.—* 
®&ea de su organización ' y de los[

servicios de caráeí-er perm anen te  
que le están  encomendadas,.

20. Ministerio, de Trabajo y Pre
visión.—Idea de su organización. *— 
Organismos dependientes o afectos a 
es le Ministerio.

21. Ministerio de Hacienda.—Idea 
de su organización y de ios servicios 
do carácter permanente que le están 
encomendados.

22. Tribunal Supremo. ú% la Ha
cienda pública. — Su organización y 
atribuciones,
Organización y régimen del MIniste rio de Justicia y Culto. 

23. Del Ministerio de Justicia y 
Culto. — Su origen. — Asuiito-s que 
competen a este Ministerio.

24. Ministerio de Justicia y Cul
to.—Direcciones generales que lo in 
tegran y Secretaria nu dlmr, según D 
Real decreto-lev cíe 14- do Julio ele 
1926,,

25. Ministerio d.e. Justicia y Cul
to.— Cuerpos- que con si Huye a el per
sonal adscrito a las tres Direcciones 
generales. — Servio ios especiales.— 
Disposiciones transitorias que esta
blece el Roa! decreto-ley de 14 de 
Junio de í 926.

26. Ministerio do Justicia y Cui
to.— Real orden de 26 de Julio de 
1920 y Reglamento de organización 
interior y distribución de- servicios 
de la Dirección general de Asuntos 
judiciales y eclesiásticos.
. 27. .. Ministerio de Justicia y Cul
to.—Real orden de 28 de Julio  de 
1926 y Reglamento de organización 
interior y distribución de servicios 
de la Dirección general de los (liogis- 
tros y del Notariado.—Mención espe
cial del Registro general de actos de 
último voluntad.

28. Ministerio de Justicia y Cul
to,— Real orden de 26 de Julio de 
1926 y Reglamento de organización 
interior y distribución 'T servicios 
de la Dirección general de Prisiones. 
Mención especial del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

29. Organización judicial en Es
paña.

80. Tribunal Supremo.—Bu orga
nización.—Asuntos de qué conoce.

31. Audiencias territoriales y pro
vinciales. — Organización y asuntos 
de que conocen.

32. Juzgados de primera instan
cia e instrucción.—Bus categorías.— 
Asuntos de que conocen.

33. Ministerio fiscal.—Idea de su 
organizadión y funciones.

34. Cuerpo de Prisiones^—Idea de 
la organización penitenciaria en Es
paña.

35. Notariado y Registros de la 
Propiedad,—Idea general de ía or
ganización de ambos Cuerpos.

86. Función del Auxiliar.— F o r
mularios de Reales decretos, (Reales 
órdenes, Reales órdenes comunicadas, 
acuerdos de Dirección, Ira dados, co
pias para la Gao su a t V ?■ eo-
¿ ias sim] 1 ¥  dscivv:

L e g i s l a c i ó n  p e n a l  a p l i c a b l e  

a  la s  fu n  c i o n e s  p ú b l i c o s .

37. Prevaricricióii, — Delito y "m 
penalidad..

3-8, In f id e l id ad  m  la c u s i o s ue 
d o c u m e n to s .— D elito  y su pono! i do T

39, Y i o-l ación de secreto  y— DrUm 
y su penalidad.

40, D esobediencia  y  denme.-A ■ 
de auxilio-,— Delito  y  su pene! i muí.

41, A ntic ipación , p rA m m -ra o »  y 
abandono  de func iones  púiol s u ,  — 
D e ' i l.o y su pena I i da d

4 2. U surpac ión  de a tr ibu . E n e s  y 
n om hrarn ien ios .  i légale v ---Dmiñu v cu 
penalidad.

.4 3, Cohecho.— Delito  v su por.n- 
lidnd.

4 4. M e¡ v e a  c i ó n ó e c \ ) ú - 
b liro?,— D en lo  y su penan  dad,

45. F ra u d e s  y na i: m.' •• : u ...
D ebió  y su y en -ñ i (bul

46. NeymDMrumu y,- unen-- r* m:- 
función a r io s .—D e n lo  y  su p m v .;’mui

N ú m .  6 9 .

I l m o .  S r . :  D e  c o n f o r m i d a d  c o n  l o
d ispuesto  ;oi el r u t e u m  :‘J ika im- 
g lam m ño do 7 de S-eD A m e:e  de w  
para. la ap licación m  :a ley de ve 0 = 
Ju l i a  del m-A.m • año-, v e s e e ñ i n u ^ ,  
las bases r e l a t i - n s  a la c u n d id  en m.- 
los f iu ie ionaieos de Ja Admirad.. ea -m; 
civil del Estado.

S, M. el R e y  (q. í>. gñ ha tenido » 
b ien  d isp on er  que el Tí-ib una! do uaa 
m en  y  calificación de las opos leu.-mu 
convocadas po r  Real orden de es ni lA- 
olía p a ra  la p rov is ión  de 12 p lazas de 
A u x il ia re s  de p r im ero  clase del Cuer
po  A dm inistras  ivo cíe este MmE-Lurm 
y de las que se p to ú i u r a ü  has ta  oí 
din en que {e m ú n e n  los e jerc ic ios  dv 
las mi.unas, quede cor s ti. tu ido en. la 
fo rm a  s ig u ie n te ;

P res iden te ,  D. Gasto B a ra l io m  y 
Holgado,. Oñcíal J e f e  de- Sección de! 
Cuerpo  técnico u-e L e tra d o s  de este 
Ministerio .

. V ocales: D. Laureano- Diez Canse- 
co y Berjó i i  y D, Honorato^ Castro y 
Bone-l, Catedrá ticos,  respeelivam enfo, 
de las. F acu l tad es  cíe D erecho  y C ien
cias ele la U n ivers idad  C en tra l :  don 
J u a n  Soto y  Gánguil, i. Je fe  de Nego
ciado  ele p r i m e r a  clase del Cuerpo 
técnico de L e tra d o s  de este. M in is te 
rio , y  D. L u is  • U ría  y  Clemente, Oíi- 
cial tercero- del C uerpo  Adramisl r a 
l iv a  del mism o, que a c tu a rá  como- Se* 
c re ta r io  del T r ib u n a l ,  a re se rv a  Re
in c o rp o ra r  al personal c itado el Vo
cal o Delegado que la J u n ta  Califica
dora  de A sp íren les  a destinos p ú b l i 
cos designe, en cum plim ien to  de, la 
d ispuesto  en el a r t ícu lo  39 del Regla
m en to  de 6 de V-rayero de 1928, y con 
d erecho  todos ellos al percibe» de las 
d ie tas  p o r  usó-teñera a T r ib u n a le s  de 
oposición, conform e a lo -determina-* 
cío en  el ID g la ra c n l j  de iraillcacíóp 
cíe d ie tas  Te 18 cié J u b o  do 1:924.
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De Real orden lo digo a V. L jpara 
b u  c o n o c i m i e n t o *  e l  de los interesa- 
dos y demás e i es los. Dios guarde a 
V. I. muchos años, Madrid,. 8 de Ene
ro de 1929,

PONTE

le ñ o r  Director general de A3unios 
judiciales y eclesiásticos..

MISTERIO DE HACIENDA

r e a L e s  o r d e n e s

Núm. 23
Ilmo. Sr.: Visto el escrito presenta

do por el Presidente de la Junta Su-: 
perior del Catastro en solicitud de que 
se. conceda a dicho organismo la fran-: 
qtiicia postal:

Resultando que la pretensión se 
funda en la creación de las J u n t a s  
provinciales del Catastro, lo* que lia 
de obligar a la Junta Superior a man-: 
tener con aquéllas constante relación 
y correspondencia:

Resultando que la Dirección gene
ral de Comunicaciones informa favo
rablemente la solicitud, por entender 
^üe se trata de correspondencia de 
Evidente carácter oficial, procedente 
fe: un .organismo administrativo que 
no tiene recursos propios con que ha
cer frente a los gastos que el franqueo 
«le aquélla pueda originar:

Considerando que el artículo 39 de 
la ley del Timbre, si bien declara sub
sistente la supresión de t o d a  s las 
franquicias, deja en suspenso la de la 
correspondencia. oficial, cuyo concepto 
ha de determinar el Ministro de Ha
cienda; y siendo las Juntas del Catas
tro, lo mismo la Central que las pro
vinciales, organismos oficiales, es evi
dente que la correspondencia que én
tre &í mantengan, relacionada con los 
servicios q u e  desempeñan, óslenla 
carácter oficial,

S. M. el Rey ;q. D. g\j, de acuerdo 
con el Consejo de .Ministros, se ha ser
vido conceder la franquicia postal pá„ 
ra la correspondencia de carácter ofi
cial que la Junta Superior del Catas
tro dirija a las Juntas provinciales de 
dicho servicio, así como para la que 
éstas dirijan a aquéllas.

Do Real orden fo digo a V. I. para 
su conocimiento v efectos consiguien- 
’ tG.s. i Ros guardo a V. I. muchos años. 
Madrid. 3 do Eucro 1929.

C Á  TA,r0  BOTELO
/íhumr Di rector general del Timbre.

Núm. 24.
Ilmo. Sr.: Dispone el artículo 85

del Reglamento orgánico del Cuerpo 
de Abogados del Estado1, conforme a 
la nueva redacción ciada al mismo 
por el Real decreto de 8 de Enero de 
1929, que cada dos años, en la segun
da mitad del mes de Febrero, darán 
comienzo las oposiciones para cubrir 
las vacantes existentes en la escala 
activa en l.° de'Enero anterior, y seis 
plazas más de aspirantes; debiendo 
publicarse la Real orden1 de convoca
toria en la. Gaceta de Marid en la 
primera quincena del mes de Enero, 
haciendo constar él numero de. pla
zas, el plazo duran! e el cual han de 
presentarse las Instancias, el día y 
hora en que hayan de comenzar los 
ejercicios, el local eh que deban ve
rificarse y demás indicaciones que se 
estiman necesarias, y disponiendo el 
artículo 2.° del citado Real decreto 
que las oposiciones para cubrir las 
vacantes existentes en 1.° de Enero de 
este año, y seis más-de-aspirantes, se 
celebrarán en el mes de Febrero en 
la forma que determina el Regla
mento del Cuerpo,

S. M. el Rey (q. D. g.‘ , de confor
midad con lo propuesto por la Direc
ción general de lo Con Lene i oso, se ha 
servido 'disponer:

I.0 Que se tengan por convocada- 
las oposiciones a ingreso en el Cuer
po de Abogados del Estado para cu
brir una plaza vacante, única exis
tente en la escala activa en 1,° de 
Enero de este año, y seis plazas más 
de aspirantes, según lo prescrito en 
la nueva redacción dada al artícu
lo 85 del Reglamen'o orgánico del 
Cuerpo por el Real decreto del día 8 
del presente mes.

2.° > Señalar el día :27 de Febrero 
de este año y hora cuatro de la tar
de, para dar comienzo los ejercicios, 
que han de verificarse en el Tribunal 
Oontenciosoadminlsfrativo provincial 
(Palacio de Justicia); y

3.® Que se atad Un las solicitudes 
de los que pretendan tomar parte en 
las oposiciones' en el local de la Di
rección general de lo Contencioso 
(Ministerio de Hacienda, Alcalá, 11), 
a 1 as horas de o íi e i n a, u e s d e o I 16 de 
Enero hasta el día 31 inclusive de 
este mismo me?, a las catorce (dos 
de la tarde).

De Real orden lo digo a Y. T. para 
su finnocimienlo y demás efectos. Dios 
guarde a V.; I. muchos años. Madrid, 
9 de Enero de 1929.

CALVO BOTELO . 
Señor Director general de lo Conten

cioso del. Estado, . .

N ú m .  25.
Ilmo. Sr .: Convocadas por Real or

den de, está fecha las oposiciones $ 
ingreso en el Cuerpo de Abogados del 
Estado, de conformidad con lo esta- 

' bleeido en el Vigente Reglamento or*> 
gánico y  lo dispuesto, en el Real de* 
ere!o efe 8 de Enerp de este año, pro® 
cede hacer la designación de las per'* 
son as que han de formar parte del 
Tribunal que ha dé. juzgar y eaMíiéáfi 
los ejercicios de }qs opositores. B i
cho Tribunal ha de constituirse .en la 
forma- determinada en el artículo 89 
del Reglamento, y a tal efecto se han 
dirigido al señor Presidente de la Au
diencia. territorial de Madrid y al sés 
fior Rector de la Universidad Central 
los oportunos oficios para que se siis 
vieran designar el Magistrado y Ca
tedrático que habían de ser nombra
dos Vocales d e 1 Tribunal, habiendo 
sido propuesto el Magistrado D. Guí® 
llermo Santugini Romero y el Cate® 
drático de Derecho político D. Adolfo: 
González Posada; y por lo que afecta; 
a éstos y a los Vocales del Cuerpo dé 
Abogados del Estado,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por ia Direc
ción general de lo Contencioso, ha te-: 
nido a bien acordar que, bajo la pre
sidencia d e 1 Director general do ib 
Contencioso, constituyan el Tribunal 
como Vocales, en unión de D. Guiller
mo Santugini Romero, Magistrado, y 
D. Adolfo González Posada. Catedrá
tico, D. Manuel Ródenas y Martínez, 
Subdirector de ese Centro directivo, 
y  los Abogados del Estado I). Juan dé 
Isas a y del Valle, D. Miguel Angel de 
ürquía y Martín y D. José Bastos An
sa rt, que desempeñará las funciones 
de Secretarlo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Enero de 1929.

CALVO BOTELO
Señor Director general'de: lo Conten

cioso del Estado.

Núm. 26.
Ilmo. Sr.: En cumplimiento d e  l o  

dispuesto por Rea! 'decreto de p  <)g 
Agosto de 1920, Real orden de j í  t|ef! 
mismo mes y  año y Real orden de ¿  
de Febrero de 1927: ■ 1

Vistas las cotiaciotíes de la jogf f  
^ T roy” de oro fino en fel ;náérc.ad¿' 
Londres y el promedio jen la B e f e ! # 
Madrid de la libra esterlina eix #lipí. 
a la vista sobre aquella plaza 
los días 30 dé Diciembre M I  '
del mes actual (ambos inclusivé)^



Gaceta de Madríd.—Núm. 1 o lo Enero 1929 305
£, M. el Rey (q. D. g.), conformán

dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido (disponer 
que el recargo que debe cobrarse por 
las Aduanas en las liquidaciones de 
los derechos 'de. Arancel correspon
dientes a las mercancías importadas 
y exportadas por tas mismas durable 
la decena siguiente al día 10 del co
rriente mes, y cuyo p a g o  haya de 
efectuarse en moneda de plata espa
ñola o billetes del Banco de España, 
$nn vez de hacerlo en moneda de oro, 
será de 17 e n t e r o s  92 céntimos 
por 100.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Enero de 1929.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
SHúm. 39.

Excmo. Sr. : Causas muchas veces 
ajenas a la voluntad de les Ayunta* 
.milenios han impedido a buen núme- 
ro de éstos aprobar los Reglamentos 
de i uncionarios técnicos que deben 
hacer en cumplimiento de la dispo- 
lición írans noria segunda del Esta
tuto y de Jo prevenido en el artícu
lo 93 del Reglamento de empleados 
municipales, no obstante la reitera- 
pión del precepto por Real orden de 
este Ministerio de 30 de Diciembre 
de 1924.

Y corno la falta do dicho requisito 
imposibilita a los Ayuntamientos para 
dar carácter de propiedad a los nom
bramientos que hagan para cubrir sus 
plazas de facultativos titulares, por 
disponer ia citada segunda disposi
ción transitoria del Estatuto munici
pal que las vacantes que provean los 
¡Municipios sin tener aprobados los 
iludidos Reglamentos tengan carácter 
Se interinidad, y es notorio el perjui
cio que se irroga a las clases aludi
das, sin' beneficio alguno para los ser
vicios ni la administración municipal.

A fin de armonizar los intereses de 
los Ayuntamientos con los de los fa
culta] i vos titulares, corno maycfr ga- 
ranti^ de la función pública, y para 
que d.enggn el debido . acatamiento las 
prescripciones a que se alude ante
riormente,

8 .. M. el Rey (q4 D (.g.), de confor
midad coa lo informado por la Di- 
fcección g en eral de Sanidad, se ha ser-.

y ido acordar las disposiciones si
guientes :

1.a Los' Ayuntamientos que _en la 
fecha de publicación de los concur
sos para ia provisión de las plazas de 
Médicos, Farmacéuticos y Veterina
rios titulares no tengan aprobados 
sus Reglamentos de. funcionarios téc
nicos, considerarán como tales, á los 
.efectos, del carácter firmé de. los 
acuerdos, de la resolución definitivo 
fie los concursos y de la propiedad 
de los nombramientos que se hagan, 
las condiciones que establezcan en las 
respectivas convocatorias, en relación 
con los deberes y derechos que se re
conozcan a los Profesores que se nom
bren eii virtud de dichos concursos, 
cuyas condiciones, además de las es
peciales que señala el Reglamento de 
Sanidad municipal para los Médicos 
titulares, deberán incluir inexcusable
mente como mínimas entre Jas qué 
se establezcan en los Reglamentos de 
funcionarios técnicos que en su día 
aprueben los Ayuntamientos.

2.a En (odas las convocatorias de 
concursos que se anuncien en lo su
cesivo por los referidos Ayuntamien
tos para proveer las plazas de Médi
cos, Farmacéuticos y Veterinarios ti
tulares se hará constar que las con
diciones que se lijan regulando ios 
deberes y derechos de tfos Profesores 
que se nombren como resultado de 
dichos concursos se considerarán co
mo formando parte integrante de los 
Reglamentos de funcionarios técnicos 
que han de aprobarse por dichos 
Ayuntamientos, en cumplimiento dé 
la disposición transitoria segunda del 
Estatuto y artículo 93 del Reglamen
to de empleados municipales, y, poE 
consiguiente, lo-s nombramientos que 
se hagan tendrán carácter de propie
dad, reconociéndose a los interesados 
los derechos que de tales nombra
mientos se deriven.

3.a Todos los nombramientos de 
Médicos, Farmacéuticos y Veterina
rios titulares hecpos hasta la fecha 
de la presente disposición por los 
Ayuntamientos que no tengan apro
bados sus Reglamentos de funciona
rios técnicos, pero en que se hayan 
cumplido las demás condiciones le
gales, se considerarán como definiti
vos y tendrán carácter de propiedad, 
sin que puedan removerse, a no ser 
por las causas que enuipera el ar
tículo 109, y cumpliendo los requi
sitos que exige? d  artículo 1T í del 
Reglamento de empleados municipa
les.

4.a Que cumplimentado lo que sé 
ordeña en las anteriores disposicio

nes, se tengan por ejecutados los pré* 
ééptos del artículo 248 del Estatuíf 
y $3 ̂ del Reglamento de empleado! 
municipales, cuya observancia exigt 
la segunda disposición transitoria del 
primero de los cuerpos legales cita
dos para que los nombramientos do 
funcionarios técnicos que hagan ios 
Ayuntamientos tengan carácter de 
propiedad.

Lo que da Real orden comunico á 
V.: E. para su conocimiento, él de los 
Ayuntamientos á quienes interesa j  
efectos, oportunos, Dios guarde a V. E. 
muchos año§. Madrid, 8 de Ercvcf 
de 1929.

MARTINEZ ANIDO, 
Señor Director general de Sanidad.

Wúm. 40.
Excmo. Sr.: Para desarrollar, com

plementar y aclarar las disposiciones 
contenidas en el Estatuto para la ex
plotación de lats aguas minero-medL 
cíñales de 25 de Abril de 1928 (G ace
t a  del 26), y singularmente én lo qué 
se refiere al título IV del mismo,

S. M. el R e y  (q. D. g\), a propuesta 
de la Dirección general dé Sanidad, 
ha servido dictar las reglas siguien* 
tes:

1.a La tramitación de los expe-* 
dientes de expropiación forzosa a qué 
se refieren los artículos 8.° y 9.° del 
Estatuto de aguas minero-medicina
les se hará, salvo las especialidades 
que se regulan en el mismo, con arre
glo a las prescripciones de la ley de 
Expropiación forzosa de 10 dé Enero 
de 1879 y Estatuto municipal de 8 de: 
Marzo de 1924, debiendo comprobarse 
lo¡s planos préséntados por los pro* 
piotarios de los manantiales minero
medicinales declarados de utilidad pú
blica por peritos dé la Oficina catas* 
tral, que devengarán, con cargó al so
licitante, los derechos y dietas regla* 
mentarios.

2.a Para la provisión de las vacan* 
tes y sus resultas que surjan de lo& 
Balnearios del grupo A se anunciar^ 
anualmente concurso; cerrado é n t r e  
todos los Médicos del Cuerpo. A éste 
concurso optarán en; un plazo de trein^ 
ta días, a contar desde la publicación 
de la convocatoria en la Ga c etá  d e  
M a d r id , cuantos deseen tomar par té 
en el mismo, adjudicándose las vacan* 
tes anunciadas, ó las que resulten del 
concurso, por riguroso orden de an
tigüedad, ó sea ¡por el orden numéri* 
co que cada uno de ellos ocupe en el 
escalafón.

Para qué la adjudicación hecha i  
favor de los. Médicos del Cuerpo qu l
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* avdii tomado parte en el concurso 
cerrado sea definitiva y puedan exps- 
di rso los nombramientos cu.rrespon
dían! es, será requisito imiispensablo 
•tuo lo3 interesados redacten una Me- 
r a r ra  científica en triplicado • ejem - 
aar sobro las características qu ím i-  
o-hidrolúgieas del Balneario que so 
es !¿a adjudicado, indicación q u e  
miVipIcii sus aguas y form a do. t r a t a 
miento de los procesos morbosos que 
beneficien, así c o m o  la aspee ial ixa- 
ción tarapé uh’ea de aquéllas. Aparte 
de esto, podrá comprender cuantos 
extremos sean pertinentes al origen 
y explotación de los veneros y m ejo
ras susceptibles de influenciar favo- 
ral) lome te cada uno de ellos, así como 
cuantos conocimientos sirvan p a r a  
acreditar el dominio de la especiali
zar ion m éd i c o~li idro iog i e a.

Di alias Memorias habrán  de presen
tarse en la Disección general de Sa
nidad en loe dos meses siguientes a la 
celebración do i concurso, con el fin de 
que srrui exerc. i nadas por el T ribunal ‘ 
correspondi^uue. Solamente después de 
haber mocee ido su aprobación p o r  el 
referido Tribunal se expedirán los 
nondunmiciik-s definitivos de Jos Mé
dicos directo res de los Balnearios que 
se hayan adjudicado en el concurso.

So dcí i a v ’ i nula y sin ningún va
lor ni ci d o  la adjudicación de las 
pinzas d° bólleos  directores de ba
ños hechas a favor de aquellas cu
yas Memorias no hayan sido aproba
rlas por el T: 3 u n í  encargado de juz
garlas. Esum ¡ñeras so considerarán 
D<'?e va mente ' a ¡ ñutes ,  y so adjudica
rán en un ' ' u v e v  inmediato, en ía 
forma quo m m »ah-Ieee anteriormente.

3.a El B'Bvmal pama juzgar las 
Mamn ias, a , ie se refiere el artícu-. 
lo 3 / del I'i í i1 f■ o de aguas minero- 
modLuuuiles., so compondrá de un  Con- 
se,¡oro- de Sanidad- Médico, Presiden
te,. nombrado- por la. Dirección gene
ral, ‘ y dos Vocales, que lo serán  el. Ga
tear  ático de Hidrología módica y el 
de Análisis, químico de las Faculta
dos de Medicina y F arm ac ia  de Ma
drid. .

Actuará de Secretario^ sin voz m  
voto, el Jefe del Negociado de Baños 
de la. Dirección general.

La sustitución del Catedrático de 
hidrología módica en casos de incom- 
paírbilidad se hará por el Consejero 
íie Sanidad, representante del Cuerpo 
úe Médicos do Baños, siempre que, no 

fióme parte en el concurso cuyas Me
morias h a d e  juzgar, o, Sn su defeca 
ib, por el Médico de baños que ocu- 
&e. el número- más. bajo en el Esca-? 
l&fón de su Cuerpo, en iguales con-*

dlciones, y la sustitución del Cate
drático de Química 9e la Faeuilad de 
Farm ac ia  por otro de igual m ater ia  
de la Facultad de Ciencias de Madrid.

4.a Los Médicos riel Cuerpo do Ba
ños tienen derecho a jubilación por 
imposibilidad física de Luda mente ju s 
tificada. La plaza del jubilado se in
cluirá en el p r im e r  concurso' regla
m en tar io  que se convoque, provm en
dose en igual forma qué todas las de
más vacantes.

El Médico director que la obtenga 
queda obligado, mientras el jubilado' 
viva, a com partir  con él como canti
dad fija la m itad de loo emolumen
tos reglamentarios quo perciba, los 
cuales se graduarán  con arreglo al 
promedio de concurrencia que haya 
tenido el balneario durante los ú l t i 
mos fres año*.

Á1 cumplir  los setenta años los Mé
dicos directores de hamos serán reco
nocidos anualmente por dos Médicos 
que no pertenezcan al '  Cuerpo-, uno 
de ellos funcionario técnico de la Di
rección general de Sanidad, y otro de 
la Beneficencia, los cuales expedirán 
c-ertifiea,ción de aptitud  o inutilidad 
para los efectos correspondientes de 
jubilación forzosa.

5.a Los Médicos del Cuerpo de Ba
ños tendrán derecho a disfrutar las 
s igu i en i es i i c ene i a s :

a) En caso de enfermedad duran
te la temporada oficial por un mes, 
en cuyo caso la Dirección general de 
Sanidad nombrará al Médico del Cuer
po que haya de sustituirle, o de no 
desearlo ningún Facultativo de esta 
clase, después de anunciada la inte
rinidad en la G a c e t a , a un Médico no 
perteneciente al Cuerpo, pero que 
tenga aprobadas las asignaturas de 
Hidrología médica y Análisis quím i
co. En uno y otro casov el Médico que 
haga la sustitución deberá reservar, 
ai sustituido la. mitad de los em olu
mentos reglamentarios. Si persistiese 
la enfermedad del Medico y no pu
diese encargarse del balneario al co-r 
mienzo de la siguiente temporada, 
será reconocido en la forma que se
ñala el artículo 42 del Estatuto de 
Balnearios, con el fin de que solici
te ía jubilación o la excedencia for
zosa.

b) Por asuntos propios y debida
mente justificados, que acreditarán 
ante la DirecffiÓn general de Sanidad, 
podrá concederles ésta licencia de 
quince días, nombrándose por dicha 
Dirección el Médico que ha de hacer, 
la sustitución durante la ausencia del 
propietario.

0.* No obstante Id fliknwgsk* m

los artículos 55 v 62 del Es!aliño dé 
armas mineromad vi i nales, ios Médicos, 
directores quedan facultados para  co
r reg ir  por sí cuantas fallas o in frac
ciones c!e carácter  adm inis tra tivo  o 
sanitario- se p roduzcanJ en sus esta-* 
hleeimiento-s, siiniipre quo por su na-: 
tu raleza exijan una corrección inme-: 
diata. Be cu actuación en esle sen ti-*, 
dü' darán  euenia-a los Inspectores p ro 
vinciales de Sanidad, a loo e ‘betas  
oportunos.

7.a Las sanciones que pueden id u  
ponerse a tos Médicos directores dé 
baños son las s iguientes:

1.a Apemib ¡miento.
2.a Suspensión del cargo duran te  

1a temporada en curso.
3.a Suspensión durante la tempo-: 

rada siguiente.
4.a Prohibición do lomar par te  en 

uno, dos o - tres concursos sucesivos.,-
5.a Separación dei Cuerpo.
Las tres primeras podrán imponer

se por la Dirección general de Sani-* 
dad; previa audiencia del interesado 
en la segunda y tercera; la cuajrl.á1 
por el mismo Alto» Centro, previa for-. 
marión de expediente, en el que den 
berá oírse ei dictamen de la Comí*- 
sión permanente del Real Consejo dé 
Sanidad, y la última se impondrá por; 
el Ministro de la Gobernación, coh 
informe favorable del Pleno de dicho 
Real Consejo, ante el que se oirá al 
interesado'. Esta últim a sanción sólo 
podrá imponerse por falta grave, re?- 
petida hasta tres veces, o por causa 
que’ imprima deshonor.

De Real orden lo digo a Y. E. par$ 
su conocimiento y efectos oportunos* 
Dios guarde a V. E. muchos años? 
Madrid, 8 de Enero de 1929.

. MARTINEZ ANIDO 
<Señor Director general de Sanidad;,

Núm. 41.
Excmo. S r .: Con arreglo a la  Real 

orden de 12 de Diciem bre de 1921* 
com plem entaria del articula* 33 dél 
Reglamento de 7 de Septiembre ÚS ■ 
1918,

S. M. el B ey  (q. D. g.) M  ha sélN 
vi.do conceder un m es de licencia m  I 
enfermedad, con abono de sueIdo SIP 
tero, a D. E ugenio S á e z  V icente  
’Auailiap de prim era c íese  de Affinls 
nistración .civil en ese Gobierno; Jtía 
diendo usarla en Cuevas dé V«®S 
(Alm ería) y  debiendo contarse de®ÉS 
esta fecha.

De Real orden lo digo i  J. E. g £ P  
¡fu conocimiento y  efectos, Cí®
Sido del oportuno expediente. DíSÍ
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guaiúe a Y. E. muchos años. Ma
drid, 9 de Enero de 1929.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Gobernador civil de Suelva.;

fiúm . 42,
B. M. el R e y  (q.. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Ga ceta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Ga ceta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y sin sueldo, como segunda 
prórroga de la concedida por Real or
den número 1.128 de 20 de Octubre 
último, al Ofíeial de 3.000 pesetas, de 
Telégrafos, D. Toribio López y Llo- 
pis, con destino en Oreera; debiéndo
se considerar concedida esta licencia 
con fecha 10 de Diciembre próximo 
pasado,, de acuerdo con lo que p re
ceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud  de la de
legación especial que tengo conferid 
da, lo digo a V* S. para  su conocí-, 
m iento y efectos. Dios guarde, a  Y. S. 
muchos años. Madrid, 5 de Enero 
de 1909.

El DTreete* geK©ra1s
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y- Jefe 
del Centro provincial de Jaén.

Núm. 43.;
B. M. el Rey (q, D. g.), de confor

m idad con lo que previenen las Rea-, 
les órdenes de 12 ée  D iciem bre de 
¡1924 {Gaceta del 18) y 4 de Marzo 
siguiente {Gaceta del 5% se ha ser-: 
¡victo conceder un mes de licencia por 
tofermo* y con medio sueldo^ como 
prim era prórroga de la concedida por 
Real orden número 1.845 de 5 de Di
ciembre último,, al A uxiliar femeni
no de 5,ORO pesetas, de Telégrafos, 
doña Luz Murga y Suinaga, con des
tino en la Dirección general (Negó- 
éiadó 7 A); debiéndose considerar con* 
pedida esta licencia con fecha 28 del 
referido mes, de acuerdo con lo> qué 
preceptúa lm disposición octavia de la 
Real orden de 12 de Diciembre qué 
se m;enciona,

De Real orden, en v irtud  de l'a de-, 
legación especial que tengo conferí-: 
da, lo digo a Y< B. para  su conocí* 
talento y efectos. Dios guardé a Y. S, 
tafuchoa años.; Madrid, o de Eneró
dé 1909.

El Director general/
[TAFUR

Señores Ordenador dé pagos y Jefe dé 
u  PivisióH segunda; (Negociadó

l&úm. 44..
¡b. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con le que previenen las Rea
les órdenes ele 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G aceta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo’, y con medio sueldo, como; p ri
mera prórroga de la concedida por 
Real orden núm ero 1.358, da 11 de 
Diciembre último, al Oficial de 4.000 
pesetas, de Telégrafos, D. Darío Ga
llego y Fernández, con destino* en 
Orense, debiéndose considerar con ce
dí cía esta licencia con fecha 3 del ac
tual, dé acuerdo con lo que preceptúa 
la dispü'Siión octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en v irtud  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo- digo* a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años, Madrid, 5 de Enero de 1929,

El Director ¿teñera!.
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
¡del Centro provincial de Orense.,

M I NISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1:§4. 

Ilmo. S r .: Visto el expediente de 
clasificación de la Fundación insti-» 
lu ida en la Escuela Normal Central 
de M aestras por la Urna. Sra. doña 
Carmen Rojo T íerráiz (que en paz 
descanse)

Resultando que esta señora f al le
ció bajo testam ento otorgado ante el 
Notaria, del Ilustra Colegio, dé Madrid 
D. Em ilio Codecido y Díaz, el R de 
Ju lio  dé 1920,. en el que lega a la 
expresada Escuela 4.0-00 pesetas en 
efectivo metálico* para  que las ín-: 
v ierta  en títulos de la Deuda públi
ca, y con su renta satisfaga anual
mente las m atrículas y el título a la 
alum na pobre de la m isma que sea 
¡huentá h ija , de conducta; m oral y es* 
colar irreprochables, y la más sobré* 
salfente a la par qué modesta, cua
lidades necesarias para; asp irar al 
prem io, qué llevará el nombre de la 
benem érita causante:

Resultando que la adjudicación la: 
Ihará lé Ju n ta  de Profesores de la 
Escuela-, y la entrega a la Interesada; 
sé verificará en la Universidad Cen
tral, él día de la apéráura dé curso: 

Resultandd. qué gpr lio b ab e l

quedado al óbito de la fu rd ad é rl 
bienes suficientes paitu el pago ctá 
todos los legados, cumpliéndose le 
por ella dispuesto en el tes Lamen toV 
se redujo éste a 3.365 pesetas, de laif 
que 3,275,73 se invertieron en la ad*. 
quisicióñ de 4.700 nominales en ID 
tul os de la Deuda pública perpetué 
interior, al 4 por 100, que se con
virtieron en la inscripción intrans
ferible número 5.388 de “Particu la
res y Colectividades,|,, quedando pe--, 
setas 89,27 en cuenta, corriente en cí 
Banco de España:

Considerando que esta Funda eiód. 
se halla constituida por un conjunto 
de valores, cuyas rendas se dedican 
al fomento de la enseñanza, por lo 
que puede clasificarse de henéficq 
docente, de acuerdo con lo dispuesta 
en el artículo segundo del Real des 
creto de 27 de Septiembre de 1912:

Considerando que el Ministerio1 de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 
es el único competente para clasifi
carla, desde el Real decreto de 29 de 
Jun io  de 1911, diciado a propuesta 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, y resolutorio Tfé un conflicto 
jurisdiccional entre aquel D eparta
mento y el dé- la Gobernación

'Considerando que puede cumplif 
con el objeto de su institución, sin 
necesidad de ser socorrida con fondos 
del Estado, la Provincia o el Muni
cipio, ni provinentes de repartos e 
arb ifri o?s forzosos:

Considerando que reúne, por tan 
to,. las condiciones que el artículo- 44 
de la  Instrucción dé 24 de Julio  dé 
£§13 fifá: para, que una Fundajclóh 

pueda ser estimada corno p a rticu la r:
Considerando que los Patronos dé 

las Fundaciones henéñcodocentes están 
obligados a presentar presupuestos y 
rendir cuentas anuales al Protectora
do, en observancia de los artículos 
19 y 21 del citado Real decreto de, 27 
de Septiembre de 1912, salvo cuando 
el fundador les; t$i hiere expresamen
te relevado de esta obligación, lo qué 
no ocurre aquí,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo dictaminado por la Ase
soría jurídica, se ha servido resol
ver r

1.° Que se clasifiqué de bruAdicen- 
cia particular docente la Fundación' 
instituida en la Escuela Normal Gen* 
tra l de Maestras por la ilustrísiuia 
señora doña Carmien Rojo Herráiz, 
denominada “Premio Carmen Rojoj’i

2,° Que se reconozca como Patro
no de la misma a la Junta  de Pro* 
fesére.s. dé la exprés^da Escuela* $úi|
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ía obligación dbe presentar presupues
tos y rendir cuentas anualmente al 
Protectorado; y 

8.° Que ele la resolución recáidS 
en este expedienté se comuniquen los 
traslados que preceptúa el artículo 45 
=díe la Instrucción del llamo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos,' 
Dios guardo a Y. I. muchos años, Ma-. 
drid. Madrid, 29 de Diciembre de 
1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

N úm. 105.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

s.e ha servido disponer que D. José 
G arcía y García cese en el cargo de 
Director de las Escuelas Normales 
de Maestros y de Maestras de Huelva, 

De. Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Enero de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 106..
I lmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .)

ha tenido a bien nombrar Director* 
de las Escuelas Normales de Maes
tros y dé Maestras de Huelva a Don 
Juan Martínez Jiménez, Profesor de 
Pedagogía de dichos Centros.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y- L  muchos años. 
Madrid, 5 de Enero de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

M IN ISTE R IO  DE TRABAJO Y  
PREVISION

REALES ORDENES 

Núm. 60.
Ilmo. Sr.: Atendiendo a los rnéri

!*s y circunsStanciM que co n cu rra

en D. Ramón Irsa rr i Expósito, y en 
virtud de lo determinado en el ar
tículo 2.° de! IReal decreto de 22 dé 
Enero de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien concederle la 'Medalla del T ra
bajo, de bronce, por considerarle in
cluido e;ri los apartados 8.® y 12 del 
artículo. 10 de la Real orden de 8 de 
Febrero del citado año.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y, I. muchos años. Madrid, 13 
de Diciembre de 1928.

AUNOS

Señor Director general del Trabajo.

Núm. 61.

Ilm o. Sr.: A propuesta del Consejo 
de Patronato del Instituto Nacional 
de Previsión y teniendo en cuenta 
que para el establecimiento de los 
servicios de previsión contra el paro 
forzoso han de relacionarse constan-: 
íemente con dicho organismo las óñ-: 
cinas dependientes de la Dirección 

| general ele Previsión y Corporació
nes,

B. -M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Consejero del Insti
tuto Nacional-de Previsión al exce
lentísimo señor Director general de 
Previsión y  Corp oración es.

De Real orden lo digo a Y, I. para» 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 27 
de Diciembre de 1928.

AUNOS

Señor Director general del Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION
Excmo. Sr.: En vista del expe

diente instruido en la Capitanía ge* 
jteral de la tercera Región, á instan

cia del Guardia primero dei Cuerpo 
de Seguridad José Carretero Vizcaí
no, coa destino en la Sección de A l
mería, en justificación de su derecho 
a ingreso en 'ese Cuerpo, y halián* 
dose comprobado documentalmente 
que a consecuencia de un atropello 
de automóvil que sufrió el día 24 do 
Agosto del año:- último, con ocasión 
de encontrarse de s'ervicio en el pan 
seo del Príncipe, de dicha capital, el 
cual le produjo la fractura ele la 
pierna derecha, que posteriormente 
hubo necesidad de amputarle, ha sido; 
declarado inútil totaí para el serví* 
cío, y que la inutilidad que padece, 
se encuentra comprendida en el v i
gente cuadro,

B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha teni~? 
do a bien conceder el ingreso en la» 
secunda Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado Guardia primero de Se
guridad, con arreglo al artículo 2,® 
del Reglamento aprobado por ’ Real 
decreto de 13 de Abril de 1927 (Dia
rio Oficial número 91).

De Real orden comunicada lo di 2b 
a Y. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 22 de Diciembre 
de 1928,— El Director general Anto
nio Losada.
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares.;

Exemo. Sr: Vista la instancia pro
' movida p o r Vicente Maeso Oquillas, 
vecino de Bilbao, Belosteealle, núme* 
‘ ro 5, en súplica de que se le devuol* 
va el depósito que constituyó como 
acogido a los beneficios del Real de-; 
erólo de 24 de Marzo de 1926„
' B. M. el Rey (q. D. g.y se ha servido 
‘disiponer que por la Delegación de Ha
cienda de Vizcaya se devuelva el de* 
pósito efectuado según carta de pagó 
número 124, importante 300 pesetas, 
por estar comprendido él individué 
de referencia en; el apartado c) del 
artículo 26 del Reglamento de 17 
Junio de dicho año, cuya cantidad 
percibirá él mismo p la persona auto* 
rizada legalmente, según previene el 
artículo 28 del mencionado Regla* 
mentó.

Be Real orden, comunicada por él 
señor fin is te ) del Ejército,, lo di gol 
a V. W  para su conocimiento y dé* 
más erectos. Dios guárde á V, E. mil* 
chos añots. Madrid, 2 de Enero 
1Ú2:9..—-El Director general, Aiitonió 
Losada.
Señor Capitán general de la sexla Re>

gtón
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'D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  IN S T R U C C IO N  Y A D M IN IS T R A C IO N ,— N E G O C I A D O  C E N T R A L

MES D E O CTUBRE B E  1928

RELACION do las carteras militares de Identidad entregadas por primera vez al personal de Jefes, Oficiales y asimilados  
que a continuación se. relacionan, y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de  
lo dispuesto en las Reales órdenes  d e  6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este Minis
terio, números 53 y 136:, respectivamente." '

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO ,

DE LA CARTERA

Teniente Auditor de tercer a . . . . . . . . ........ D. Joaquín Otero Goyanes......... ..................................... 48.798
48.806 
48.800
48.807
48.808
48.809
48.810
48.811
48.812
48.813
48.814
48.815
48.816
48.817
48.818 
*48.810 
48.820 
48.825 
48.827 
48.830
48.833
48.834
48.844
48.845 
48.848 
48.852 
48.855

Alférez Méd ico.........................• Rafael {Martínez Morellá................ ........... ........................
Comandante de Caballería Antonio Barea.............................................. . . . .......... . . . . . . . .
Alférez Médico..,*.........................«.•••»•« Juan Guijosa Pernús........................ ..........................................

Mariano Baeza Cuéllar................ ...................... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ................ ........................ • • • • ... . .......»• Manuel Salmerón Torres.............. .
Idem ..................••..»•••.•«••....... ••«•••••••,. Néstor Alonso García.................................... « ...........................
Idem .......... Benito Cárdenas Gutiérrez.. . . . . . . . . ................................ ..........
Idem Juan José Lagarriga Bringas........ ...........
ídem Ramón García Laceda........
Idem ..•••«•»........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Higinio Montull Clúa................. .........................................
Idem Felice Vidal Estévez.............................................................. .
ídem ••••« ............*...••«•.. Enrique Obregón Fernández........
Idem .............................. Félix Vallejo Najara,........... .
Idem Fernando Piédrola G I L . ,
ídem ................................ Inocente García Montero...........
Idem ... ............................................................ José Picaso Braña...................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
SAlf1érez de la Guardia Civil....................... Vicente Robledo Constanzo.............. .........
ídem de Ingenieros.................... . . . ............ Manuel Rico Sampedro................................................................
Idem de ídem................. ............. ........... . Baldomcro Cuesta González........... ................... ................ .
Idem de Inválidos..................... Enrique Mendicuti Paláu...........................................
Idem de Infantería....................... . Antonio Sañdoval Sarabia...............................................
Capitán de ídem.............................. . Fernando Ramos Cuende....... .
Alférez de ídem.............................................. Miguel Aparicio Caja.
Teniente Coronel Médico...................... . Santos Rubiauo Herrera.......................... •••*•»••••••••••.,•.......
Teniente Auditor de tercera. Juan Aguirre Cárdenas............................... .
Alférez de Complemento de Artillería,,, Arturo de Medina y López de Q u e s a d a . . . . . . . . . . .

Madrid, 28 de Noviembre dé' 1928.—E l TKfectbr* géñeral, Rosada.

RELACION de las carteras militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, corres
pendientes al personal de Jefes, Oficiales y asimilados, que a continuación se relacionan, y que se publica para conoci
miento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio 
de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio, números 53 y 136, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA CARTERA

Alférez (E R ) ......................................... ...* D Antonio Núñez de Prado. 9,399
14.534
26.358
30.494
43.197
44.868
45,330

Capitán honorífico......................................... Ramón Camas Ferrero........... ......................... .
ídem de Infantería.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Aurelio Matos Calderón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Comandante de íd e m .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . José Rodríguez y Díaz de L ecea...........
Alférez retirado.............. . Mariano del Real y del Barrio......
/ídem de Ingenier os........................... ......... Manuel Rico Sampedro.................... ........... .
Alumno de In fan tería ................. Felipe de la Guardia Izquierdo.......••••*••,

. ^

Madrid, 28 de Noviembre de 1928.—El Director general, Losada.
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RELACION de las tarjetas militares de identidad entregadas por primera vez al personal de clases de tropa y asimilados, 
a continuación se relacionan, y que se publica para conocimiento de las Compañías de F errocarriles, en virtud de 

lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este Minis
terio, números 53 y 136, respectivamente. !

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA TARJETA

fio Miguel Pastor González.................... ........................................................ 6.494
fí. ni r)orlfi rl a ífl ayyi . . . Alfredo Fernández Latorre........................... ................................. ......... 6.495
f1oV»A ría frloTn Antonio Torres Agulló............................................................................... 6.486
Unirlo fin rl a i rl ato Mariano Zamora Vázquez....... ................................... ................ .............. 6.497
ívoucrAr.t a rio írloiYí Agustín Rodríguez Aguilar..................................................................... . 6.498
£ n 1 rl a rí n río £ r? ato . . .  . . Julián de Lerma Casero.................. ................ ...................................... 6.499
Sargento de ídem... ................................ .

rÍA ir?pro * . .  . . . . .  . . .
Feliciano Domínguez Sánchez................. . .......... .................................
Francisco Cabrera Morales.............. ..................... ...................................

6.500
6.501

Madrid, 28 de Noviembre de 1928.— El Director general, Losada.

S E C C IO N  D E  I N T E N D E N C I A — N E G O C IA D O  D E  A J U S T E S

HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y pluse# 
devengados en la campaña de Cuba por los Oficiales y soldados que pertenecieron al Primer Batallón del Regimiento do . 
Infantería de Extremadura, núm. 16, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fue
ron reclam ados con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (Diario Oficial núm. 161), e ignorán
dose por la Com isión liquidadora el actual paradero de los interesados, ge publica en el Diario Oficial de este Ministerio 
y en la G aceta de M ad rid , para que sirva de notificación a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que con
tra dicho acuerdo pueden interponer el recurso contencioso administrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de 
Julio de 1904, dentro del plazo de tres meses, a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódico# 
oficiales.

C L A S E S . N O M B R E S

IMPORTE 
DEL CRÉDITO

Pesetas.

NUMERO
DE LA RELACIÓN 
EN QUE FUERON 

INCLUIDOS

r tu tá n ........................^ D, Lope Conde R eguera................ ................. ......... ............................. 505,60 12.915S©gnudo Teniente.. . . . . . . . . . . . . . . Francisco Díaz Hidalgo..*....... ................................. , ............... . 60,00
Primer Imito ................... Dionisio Amanda Novel....................................................................... 148,95 13.162Gep-undo Tendente . . . . . . . . . . . . Mariano Roldán V ie s ta ................... ........................ . 132,00 < 

115,75Onbn .............................................. José Estrada Aznar................................................... .................................
Soldado ...........« . . . ............................ Domingo Ceballos Domínguez.................. ............................ ............. 105,40 13.103
Íí’em «« . . . . . . . . . . . . . .  . . . Juan Sánchez Hipólito.......................................................................... 77,00

1

Madrid, 35 de Diciembre de 1928.— El Intendente general, Cayetano Term-ens.

HABIENDO sido declarados .prescritos por la Dirección gene ral de la Deuda ios créditos procedentes de haberes y plusel 
devengados en la campaña de Chiba por los Jefes y Oficiales que pertenecieron al Primer Batallón del Regimiento def 
Infantería de Sicilia, número 7. que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fue
ron reclamados con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (Diario Oficial núm. 161), e ignorán
dose por la Comisión liquidadora el actual paradero de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio! 
y en la G aceta  de M a d rid , para que sirva de notificación a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que con
tra dicho acuerdo pueden interponer el recurso contencioso administrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 dej 
Julio de 1904, dentro del plazo de tres meses, a ; partir de las fechas de publicación de estos anxmcips. en dichos periódico# 
oficiales. ;

CL A S E S - N O M B R E S

IMPORTE
DEL CRÉDITO

Pesetas.

NUMERO
DE LA RELACIÓN 
EN QUE FUERON 

INCLUIDOS

•Tei< ient^ Coronel....................... .. D, Juan Serrano Alíamira....................... .............. .. 1.559,05
237,60
,160,35

12.866
12.899
13.160;

Segunde Tenien te..... .................... Ernesto Lúaue Maraber.................... ..................................................
ídem . . .  ......... .......................... . Manuel Sánchez Gutiérrez. . . . . . « * < > 4. . . . . . . . .

Madrid, 15 de Diciembre de 1928.— El Intendente general, Cayetano Termense
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HABIENDO' sido- declarados, prescritos' por la Dirección general de: la. Deuda los créditos procedentes de haberes y pluses 
devengados en la campaña de: Cuba por los Oficiales y clases que- pertenecieron al Primer Batallón del Regimiento de 
Infantería de Murcia, número- 37, que. a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fue
ron reclamados con arregla a lo prevenido en la Real orden de 2 de -Agosto de 1911 (Diario Oficial núm. 161), o ignorán
dose por la Comisión liquidadora el actual paradera de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio 
y  en la C a c e t a  d e  M a d r i d , para, que sirva- de notificación a los. interesados o sus herederas ; haciéndoles pro ser- que con
tra dicho acuerdo pueden interponer el recurso contencioso administrativo que previene el artículo 2.° de N '• de 3-0 de
Julio de 1904, dentro del plazo de tres meses, a partir d© las fechas d© publicación de estos anuncios en dicb m periódicos 
oficiales.

C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE 

del c r é d i t o

Pesetas»

NUMERO 
DE la RELACIÓN
EN QUE FUERON 

INCLUIDOS

Canitán- .. . . . . . . . . . . . ...... ............. :D. Ventura Martín A g u i la r . . . . . . . . . . , . . . . . . . , . , , , . , . . . , , . . . . . . . . . . . . 539,85 ‘ 
89,20

182.00 i
Primer Teniente........
Idem . . . . . . . . . . ,

Gregorio Oastrillo Das gayas................................... ................
Ramón ..Cbrnell Mora............ ..................................... .

Segando Tendente jos.é Rodríguez Neira. 518.00 !
286.00 j
200.00 | 

1.289,00 
1.528,09

687,00 i

Idem ..................... Manuel’ Sánchez-, Archila....... ................................ ......... . [ 13.068
Idem «, * . . « Juan Moreno Más..— .............. ........... ......................................
Idem ......................... . . . . .  ... Jaime Den Clerch-..................................... ...................................
Capellán ............ ............  ........... Rogelio Tenreiro Gonzále-z.................. ..... ....... .........................
Sargento ... Santiago San Pedro Prieto............... .................... . . . . . . . . . . .......... j 18.021

Madrid, 15 de Diciembre de 1928.— El Intendente: general,- Cayetano;- Termens.

HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de  haberes y ..pia
ses devengados en la campaña de Cuba por los Oficiales que pertenecieron al Primer Batallón del Regimiento de In
fantería de Navarra, número 25, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fue
ron reclamados con arreglo a lo- prevenido en la Real orden de 2 de Agesto de 1911 {Diario Oficial núm. 161), © ignorán
dose por la Comisión liquidadora ef actual paradero* de- los interesadas, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio 
y en la G a c e ta  d e  M a d r id , para que sirva dé notificacrón a los interesados': o sus herederos; haciéndoles presente que con
tra dicho acuerdo pueden interponer el recuas©' canteneiasoadhaihistrativo* que previene el artículo 2i° de la ley de 30 dé 
Julio de 1904, dentro del plazo de tres meses, a partir dé las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos 
oficiares.' ■ !    — ■ ■ — - —.     - ____

C L A S E S N O M B R E S
 IMPORTE 
DEL CRÉDITO

Pesetas.

NUMERO 
DE LA RELACIÓN 
EN QUE FUERON 

INCLUIDOS

Capitán ......................... .. ...........
Primer Teniente.

D. Tomás Hópez, GiL.........................................................................
Isidro' Martínez, García.. .................. ............... .................

79,20 i
59.40
59.40 
59,40-
59.40
59.40
59.40
59.40
59.40 

l 79,20

i 12.774

Jdern ..................... . . . . . . . . . . . . . . . . Juan Alonso Ayala.......................... .
Segundo Teniente..................
Idem .............................................

Gabina Sánchez de la T ...............* .. ...........................
Eugenio Llincheta B ,...... ...................................................... .

Idem Baldomere Montón Martín....................... ....................... .
Idem .••••*• ••*••••••«...... i Em ¡&  Díaz Rodríguez...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .c e . . . .... ..
Idem . • .............« ...... • • ••.... * * \ Enrique Antón dé Chstro...... ...................................
Idem •.• ••. • . * » . . . . . . •  •
TcIatti . . . .

Antonia Merina Nieto...... . . M........ ̂ .. . „ . . . . . . . . . . . . . . . .
Emilia Mayo Andrés..

Madrid, 15 de. Bieiemhre de 1928.— El Intendente general. Cayetana Termens.

HABIENDO sido declarado prescrito por la Dirección general de la Deuda el crédito procedentes de haberes  y plusess deven
gados en la. campana dé Cuba por el1 Oficial que perteneció al Primer Batallón del Regimiento de Infantería del Infante, 
núm. 5y que a continuación se relaciona, por no haberse justificado que dicho crédito fué reclamado con arreglo a-lo? pre
venido- en Ié? Real orden de 2 dé Agosto dé 191$ (Diario Oficial núm. 169), e ignorándose por la ComiMóh liquidadora el 
actual paradero* dél interesado, se publica en el Diario Ofi cial de este Ministerio y en la Gaceta de Madrid, para que sir
va de notificación al Interesado o> sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el re- 
curso contenciosoadministratiVo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de $904, dentro dél plazo de tres me
ses. a partir dé? I&s fechas dé publicación de estos anuncios en dichos: periódicas oficiales.

C L A S E S  N O M B R E S
IMPORTE

DEL CRÉDITO

Pesetas.

NUMERO
DE LA RELACIÓN 
EN QUE FUERON 

INCLUIDOS

iDti José Pérez Guerrero. . •««*.. »** •..... *.««.«»....»«»«•«..•. m . «• • »*?•*.• 1 60,56 12.719

É f e d t í i , 3 S t ¡ $ f . . f f e  1 ^ . - - - ® ; feténdente^eneral. Cayetano Térmens.
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MINISTERIO DE HACIENDA

I l mo. S r.: Visto el expediente p ro 
movido por doña Olor ¡a Venmuez 
Sierra, Auxiliar de primera ríase, ads-: 
crito a esa dependencia provincial, en 
soMeitud do licencia por enferm o.

£. M. ej lie y (q. D. g.h cíe acuerdo 
con. 3o informado por su mine mato 
Jefe, se luí servido concedérsela por 
un ir?es, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo v ; de i Re
girían en lo y lien I orden de 1? de DI- 
c i embreado 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y, I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediento. Dios guar- . 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 3 de . 
Enero do 1929.—-El Jefe de r ersonal, . 
Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en 

cava.

Ilmo. S r .: Visto el expediente pro- 
.movido por D. Ramiro Muñoz Herre
ro, Oficial, de segunda clase de esa 
dependencia provincial, en solicitud 
de ampliación de licencia por en
fermo,

S. M, el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado p o r su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla, por un 
mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924, durante cuyo plazo 
sólo devengará el interesado haberes 
H mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y . I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios 'saiarcle a Y. I. muchos anos. 
Madrid, 3" de Enero de 1929.— El Jefe 
de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en la p ro

vincia de Cádiz.

Visto el expediente promovido por 
doña Ana Rodríguez Vate-la, Auxiliar 
de primera clase, adscrita a esa De
pendencia, en solicitud de ampliación 
de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo J 
con lo informado por su inmediato 
¡Tefe, se lia servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del. artícu
lo  33 del Regí amento y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, durante 
cuyo plazo sólo devengará la intere
sada haberes a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
% V. B. para ios debidos efectos, con 
devolución del expedirme rnen clona- 
'do. Dios guarde a Y. B> muchos años. 
Madrid, 3 de Enero de 1929.— El Jefe 
Jde Personal, Manuel Vidal,
Beñor Subdelegado de Hacienda en 

H ará
-  - -

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por D. Augusto Marzal A ii- 
$ráde, Auxiliar de primera clase, ads
crito  a esa Delegación de .Hacienda, 
fen solicitud de anuo ilación de' licen
cia ñor enfermo,

S. M. el Rey (q. D, g ú  de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un m es,' de conform idad' con lo dis^ 
puesto én e-1 caso segundo del arlícu-. 
lo 33' del Reglamento y  Rea! orden 
de 12 de Diciembre de "19.24, durante 
cuyo plazo sólo devengará el intere
sado haberes a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Enero de 192?'.— El Jefe 
de Personal, Manuel Vidal,
Señor Delegado de . Hacienda en la 

provincia de Badajoz.

limo. S r.: Visto el expediento pro-, 
movido por D, Luís Pedrada Díaz, Aim 
xiliar de. primera clase, adscrito a 
esa Dependencia .pro-vineial, en soli
citud de. ampliación de licencia por 
enfermo.

B. M. el Rey (q. D, g,), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, .se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu
lo 33 del Regí a me ni o y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924. durante 
cuyo plazo sólo devengará el intere
sado haberes a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona-' 
do. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Enero de 192?,— El Jefe 
de Personal, Manuel Vidal.
Beñor Delegado de Hacienda en T o 

ledo.

lim o. S r .: Visto el expediente pro
movido por doña Concepción Bayle 
Rodríguez, Auxiliar de primera cla
se, adeorita & esa Dependencia pro
vincial, en solicitud de licencia para 
asuntos propios,

S. M. el Rey (q. D. £.), de confor
midad con lo  propuesto por Y. L, se 
ha servido concedérsela por dos m e- 
séJ, durante' cuyo plano no deven
gará haberes'la Interesada, con arre
glo al artículo 33 deí Reglamento ce 
7 de Septiembre de 1918,

De Real orden comimieaiTa lo digo 
a Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conoci
miento a la interesada. Dios guarde 
a V, X. muchos años. Madrid., 3 de 
Enero de 19.29.— El Jefe de Perso
nal, Manuel Vidal.
Beñor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

En atención al mal estado de salud 
de D. Manuel de Grado y del Monte, 
Auxiliar de prim era clase, electo, cíe 
esa dependencia provincial,
• S. M. el Rey (q. D. g .),  con arre

glo a lo dispue-sío en el artículo 20 
del Regiam ente de 7 de Septiembre, 
.de 1918 y Real orden Me 12 de D i
ciembre de 1924, ha - tenido a bien 
prorrogarle por un mes él plazo que* 
le fué concedido para posesionarse 
de dfeiío destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para los efectos correspo-n- 

‘ dientes. Dios guarde a Y, . S. muchos 
años. Madrid, 3 de Enero de 1929,.—  
E l Jefe de Personal, Manuel Vidal. 
Beñor Subdelegado de Hacienda ert 

Reiits.

limo. Sr.: En atención al mal es
tado de salud de D. Antonio Revilla' 
Cuevas, Auxiliar de primera clase, 
electo, de esa dependencia, provincia!, 
, S. M, el Rey (q* D. g .),  con 'arre
glo a Jo dispuesto en el artículo 20 
del (Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
prorrogarle por un segundo mes e l 
plazo que le fué concedido para po
sesionarse de dicho destino.

De Real orden comunicada lo digo* 
á V. I. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. T. muchos 
años. Madrid, 3 de Enero de 1929.—  
El Jefe de Personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda en 

II u el va.

DIRECCION GENERAL DE LO 
CON TENCIOSO DEL ESTADO

Convocatoria  de oposiciones a ingresó  
en el Cuerpo de Abogados del Es
tado.

Convocadas por Real orden de 9 de 
Enero de osle año las oposiciones a 
ingreso en el Cuerpo de Abogados del 
Eslado para cubrir una vacante úni
ca existente en la escala activa del 
Cuerpo en 1.° de Enero de este año 
y seis plazas más de aspirantes y se
ñalado en la misma disposición m i
nisterial el plazo durante el cual se 
admiten las solicitudes, el día y luna 
en que comenzarán ios ejercicios y 
el local donde deben celebrarse, -se 
hacen constar además, para conoci
miento de los interesados, las adver
tencias siguientes:

1.a Los ejercicios tendrán lugar en 
esta Corte, en el local y . hora seña
lados en la Real orden . convetcaloria, 
dando comienzo, .el día. .27. da .Lebrero 
de 1929 y verificándose..en...la turma 
que previene el .Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Abogados del Eslado 
de 18 de Junio de 1925.

2.a Las solicitudes para tomar par
te en dichas oposiciones deberán pre
sentarse eu el local de la Dirección 
general de lo Contencioso (M inisterio 
de Hacienda, Alcalá, 11), a las horas 
cíe oficina desde el 16 de Enere has
ta el 31 inclusive, a las catorce (doai 
de la larde) del mismo, no ^dmilión-* 
dase ninguna solicitud que se pre
sente después do dicho (lía y  hora ® 
fuera del referido loca!.

3.a Los que pretendan tomar par
te en las opasiciones deberán acre- 
diar, conforme al arícalo 86 del Re
glamento orgánico del Cuerpo de Abo
gados del Estado, con lm  'documentos 
que acompañarán a la  instancia, lois 
requisitos siguientes:

•a) -La .calidad de ser español, y&~. 
ron y de estado ■ seglar.- 

b) La de ser Licenciado, en Dere
cho por Universidad oficial, del Es-
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laclo, presentando- a l efecto el corres
pondiente Títuio o certificado de. babeo 
aprobado lo d o 3 íes asignaturas de' h 
carrera.

e). Haber observado buena conduc
ía moral justificada a juieio¡ del T ri
bunal, con informe ele' la- Alcaldía 3 
certificación de antecedentes penales

d) Podran presentar también los 
documentos justificativos de méritos 
o servicios especiales que. juzguen 
coinvenientes, estimándose entre ello* 
como proferidos Ja posesión de idio
mas extranjeros.

Al presentar las solicitudes para to_ 
m ar parte en la? oposiciones, ..deberán 
ios interesados abonar la cantidad de 
75 pesetas por derecho de inscripción,

4.a Los ejercicios de oposición, se
gún dispone el Reglamento, serán cua
tro y consistirán:

El primero, en contestar en un pla
zo que no exceda de una hora a diez 
lernas del programa aprobado en 14 
1:1 e Julio de 1927. sacados a la suerte 
sobre m aterias de Derecho civil, Le
gislación hipóte o aria, Economía polí
tica, Legislación de Hacienda, Con
tabilidad, Derecho político', adm inis
trativo, mercantil, penal y Procedi
mientos judiciales en la proporción 
establecida en la Real orden de 14 rde 
Julio de 1927.

El segundo, en practicar una liqui
dación por los impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bie
nes, razonando sus fundamentos y en 
d isertar sobre dos temas de dichos 
impuestos, sacados a la suerte entre 
los que figuran en el correspondiente 
programa. La disertación no . podrá 
pasar de media hora.

El tercero, en redactar un dictamen 
en expediente adm inistrativo sobre 
alguna de las m aterias en que suele 
inform ar la Dirección general de lo 
Contenciosp.

El cuarto, en un informe oral re
presentando al Estado en asuntos de 
la jurisdicción ordinaria civil o crim i
nal o de la C on t en c i o soa d m in i s tra t iva. 
El informe 110 podrá pasar de media 
hora.

Para la preparación da los ejercicios 
prácticos se concederá a los oposito*- 
res el plazo de seis horas, tiempo du
rante el cual estarán incomunicados, 
padiendo consultar ios textos legales. 
Los asuntos sobre los que hayan de 
versar lois ejercicios prácticos" serán 
numerados y se sortearán a la vista 
de los opositores,

En el primo, o y sucesivos ejerci
cios, en su caso, actuarán lois oposi
tores por el orden que. les correspon
da en el sorteo previo que al efecto 
ha de verificarse.

El que ál ser llamado 110 se presen
tase. lo será por segunda vez al te r
m inar en cada 'ejercicio la lista de los 
opositores, y si no compareciese* sea 
cualquiera .la  causa, se entenderá que 
ha decaído dé su derecho á la oposi-

vMádrid, 9 30 Enerp de 
tó e c f oí gmeral, Cdn&é: de San tañía-: 
1Ü ¿e Paredes- V

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de haber 
pasivo hechas en la segunda quincena 

del mes de Octubre de 1928.

Pesetas,
.JUBILACION ES' — — :--------—

D. Manuel Díaz Gómez, Ma
gistrado- d e l  Tribunal 
Supremo de Justicia. Se 
le concede el haber pa
sivo.' de 15,000 pesetas 
anuales, máximo de pe* 
setas 20.750; consignan-. 
dose, ’el pagu en Madrid. 15.00(1 

D. Mariano G uijarro Fer- 
jfández, Portero tercero 
de los Ministerios civi
les. Be le concede el há.~ 
ber pasivo de 1.800 pe
setas anuales, 0,60 del 
sueldo regulador ele. 3.000 
p ese ta s, c ons i gnan d ose el
pago en Madrid..,, 1.800

D. José Delgado y Nieto,
Oficial del Cuerpo de* Te
légrafos. Se les concede 
él haber pasivo do 3.600 
pesetas anuales, 0,60 del 
sueldo regulador de 6.000 
pesetas, consignándose el 
pago* en M adrid ............ 3.600

D. Carlos Domínguez Ga
llego, Jefe de Negociado 
de prim era clase de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 6.400 
pesetas anuales, 0,80 dei 
sueldo regulador de 8.000 
pesetas, consignándose el
pago en M adrid.......*........  6.400

D. Francisco Baiaguer Na
varro, Jefe de Negocia
do de tercera clase de 
Instrueción púb li ea. Se 
le concede el haber pa
sivo de 4.800 pesetas 
anuales, 0,80 del sueldo 
regulador do 6-000 pese
tas, consignándose el
pago en Madrid................ 4.800

D. Joaquín Gómez Barda- 
jí, Jefe de Administra'’-, 
ción de tercera clase.
Oficial de la de m im e- 
ros de Archivo del Con
greso .de los Diputados.
Be le; concede el haber 
pasivo de 6.000 pesetas 
anuales, (T,60 del sfi el do 
regulador de 10.000 pe
setas, consignándose el
pago en M adrid ...... 6.000

D. Mariano Pérez Villa-- 
nueva, J-efe de Negocia
do de segunda clase de 
Hacienda. Se le concede 
el haber pasivo de 5.60*0 
pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo regulado? de 7.000 
pesetas, consignándose el
pagó en Tarragona' 5.600

D. Plácido Fernández y 
Diez, G eladordel Cuerpo 
de Telégrafos. Se le coaD 
Cede el habej* pasivo de
2,000 pesetas anuales,
9 M  del suelda regulador

Pesetas,

de 2.500 pesetas, consig
nándose el pago en León. 2MQ- 

D. Agustín. Pérez de ki 
Cuesta, Oficial del Cuer
po de’ Telégrafos. Se le 
concede el haber pasivo 
de 5.600 pesetas anuales,
0,80 dei sueldo regula
dor de 7.000 pesetas, 
consignándose eí pago
en Salamanca  .......   5.60f

D. Antonio Toscano Flórez 
de Sierra, Jefe de Ne
gociado de prim era ciar
se de Hacienda. Se le 
concede el haber pasivo* 
de 6.400 pesetas anuales,

0,80 del sueldo regula
dor de 8.000 pesetas, 
consignándose eí pago
en Pontevedra  .......  6.400

D. José Santiago García,
" Portero segundo de los 

Ministerios civiles. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.400 pesetas anuales,
0,40 del sueldo regulador 
de 3.500* pesetas, consig
nándose. el pago en Má
laga . . . .............    Í.48Q

D. Diego Clemente Pérez,
Guardia iprimero d e l  
Cuerpo de Seguridad. Se ... 
le concede el haber pa
sivo de 1.200 pesetas 
anuales, 0,40 del sueldo 
regulador de 3.000 pe
setas, consignándose el 
pago en B arcelona......... 1.20#

D. Francisco- López Ron
dón, Guardia primero del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pa
sivo de -1.800 pesetas 
anuales, 0,60 de! sueldo 
regulador de 3.000 pese
tas, consignándose el
pago en Murcia................ LSOO

D. Pascual Llera Estare- 
gui, Agente del Cuerpo 
de Vigilancia. Se le con
cede el haber pasivo de
4.000 péselas anuales,
0,80* del sueldo regula
dor de 5.000 pesetas, 
consignándose el pago en 
Lérida ......    . . . . . . . .  4.000

Total..................... 65.600
— ,— — *

OBREROS RETIRADOS DE LAS 
MINAS DE ALMADÉN

D. Rebino Yeláaquez García,
Obrero retirado de Alma
dén. Se le concede la pen
sión vitalicia' del Tesoro 
de 900 pesetas anuales, 
consignándose el pago en
Ciudad Real  ...............  900

D. Mariano Franco Rodrí
guez, Obrero retirado de 
Almadén. Se le concede la 
pensión vitalicia del Te
soro de 540 pesetas anua
les, consignándose el pago
en . Ciudad Real... ............. *540

B. Teófilo Domingo Moyo 
.Sánchez, Obrero retirado
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Pesetas.

de Ahilaren, Se le conce-; 
de la pensión vita lic ia  ciel 
Tesoro de 720 pesetas 
anuales, consiguándose el 
pago en Ciudad Real...,., 720

p. Rogelio José Francisco 
Fernández, Obrero reti
rado de Almadén. So le 
concede la pensión v ita li
cia del Tesoro de 720 pe-;
■setas anuales, consignán
dose el pago en Ciudad
Real ......      720

P. Celestino Miguel CRoca
no Filpo, Obrero retirado 
de Almadén. Se le conce
de la pensión vitalicia del 
Tesoro de 900 pesetas 
anuales, consignándose el 
pago en 'Ciudad: Real   900

3.780

Sf&lacián de los expedientes acordados 
pt>r el He:o, Sr. D irector en la segun

da quincena de úeluhre de 1028.

JU BILA CIO N E S P e s Ú ta S i

^  Marcos Aivarez García/
■Maestra de YiiIaviciosa¿
Be le concede el haber 
pasivo de 1.6O0 pesetas 
anuales, SO .céntimos -de
2.000 pesetas, regulad oír, 
consignándosele el pago
por León .  ....................... . 1.1500

Jíofia Eulalia Bruguera 
Brujas, Maestra .de B ar
celona. Se la coineede el 
haber pasivo de &MB 
pesetas anuales, 7.0 cén
timos de 6.000 pesetas, 
regu I ador, c onsígnándo- 
sele el pago por Ba¡reelo-
ha   ...... . . . . . .....  4.200

‘Moña Juliana O.tegui y  Go- 
ras te-di, Maestra de Bam 
Sebastián. Se la concede 
él haber pasivo de 3.000 
pesetas anuales, 60 cén-

• .timos de 5.000 pesetas,
’regu la dor, c ou signándo
sela el pago por Guipúz
coa  2.000

J)oña Asunción Mareh Ma~
- sé, Maestra de Barcelona. 

iBe la concede el haber 
jjasivo de 5.600 pesetas 
¡anuales, 80 céntimos de 
7000 pesetas, regulador, 
géns ignáncl osele el pago 
igó-r B a r c e l o n a ' . . . 5.600 

Ü  Antonio Aguirre Báxi~
, chez, Maestro de Lorca,

0é le concede el haber 
pasivo de 4.000 pesetas 
¡anuales, 80 céntimos de 
!&,000 pesetas, regulador,

■ cors i gn án dos ele el pago
f)ur Murcia,......................  LOGO

fJm  a Germana Rosell Be-;
LastUi. Maestra de Tárre- 
fa . Be la concede el háL

• Ber pasivo de 4.000 pe
d ia s  anuales, 80 cénfD 
®fOs ele 5.000 pesetas, re
gulador, consignándosela'
el pagO' por Lérida ...,  4.000

Pesetas.

D. Simón -Sáez de Astea
ra  y López de Luzariagá,
¡Maestro de Oizurquib be; 
le concede el haber pasi- 
yó de 2.000 pesetas anua-: 
les, 80 céntimos de 2.500 
pesetas, regulador, con- 
sigiTlindoseie el pago por
Guipúzcoa ......       2.000-

Doña Simona Hernández 
Martin, Maestra de Que-; 
ro. Be la concede el ha
ber pasivo- de 2.800 pese-: 
tas anuales. 80 céntimos 
de 3.500 pesetas, regula
dor, c ons ignn á.nd o s e le eí 
pago por Córdoba......... 2.800

Doña María Rodrigo y Ro-: 
drigo> Maestra de Bamir 
de los Caños. Se la con
cede él 'haber pasivo de
2.000 pesetas anuales, .80 
céntimos de 2.500 pese
tas, regulador, conslg- 
cándesela el pago pop
Zamora  ...........  ..... 2,000

D. 'Victoriano Fuente Gar
cía, Maestro de Mor azue
la dé los infanzones. $e 
le concede M  haber pasi-: 
y'o de 2.100 pesetas Anua
les, 70 céntimos de 3.000 
pesetas, regulador, con- 
signándcsele el pago por
Zamora .......... ...............   2.100

Doña Carmen Ve lasco Mi- 
ralles, Maestra de T i jo-: 
la. Be la concede el ha
ber pasivo de 3.200 ¡pé
selas anuales, 80 cénti
mos de 4.000 pesetas, re-; 
guiador, consignándosela 
el pago por Almería...,*, 3.200 

Doña Miarla Télase o Mira-: 
lie, Maestra de Oiula del 
Río. Se la  concede él ha-r 
ber pasivo de '41000 pe-, 
setas anuales, 80 cénti
mos de 5.000 pesetas, 
regulador, consignando-; 
sele el pago por Almería. 4,000 

D. Lope de Vega y Chape-- 
ro, Maestrb de Ronda. Be 
le concede él haber pasi-; 
vo de 4.000 pesetas -anua-: 
les, 80 céntimos de 5.000 
pesetas, regulador, con-: 
signándosele el pago por
Málaga .......   4.000

D. Antonio María Gañí Olíi-: 
yerri, Maestra de iPani-:
Spjona. Be le concede el 
haber pasivo de 2.400 
pesetas, 80 céntimos de 
•3,000 pesetas, reguiador* 
consignándosele el pago
Navarra *___ ......____ .... 2.400

D. P e d r o Vallejo Miñón,
Maestro dé So p en ano de 
Mena. Be le concede él 
haber pasivo ¡dé 2.400 
pesetas anuales, 80 cén-: 
timos de 3.000 pesetas, 
regulador, oons ignándo-* 
sele el pago» por Burgos. 2.4Q0; 

D, Francisco' Romero y  
■Sánchez, Maestro de» T á L  
yerde ¡del Camino». Be le 
concede el haber pasivo» 
de 2.400 pesetas anuá-

Pesetas.

les, 80 céntimos de 3.000 
pesetas, regulador, con
signándosele el pagO' por
Suelva  ....... ............. . 2.400

Doña Eulogia Sánchez Bra- - -
vO', Maestra de Mecida.
Be la concede el haber 
pasivo de 1.509 pesetas 
anuales, 50* céntimos de 
,3¿©00 pesetas, regulador, 
consignándosele el pago 
por Barcelona... . . . L5O0

D. Hilarlo Pérez Villarelo,
.Maestro» de Bilbao! Se le 
concede el haber pasivo 
de 4 .800 pesetas anuales,
SQ céntimos de 6.00.0 pe- 
.setas, regulador, consig
nándosele el pago por
Vizcaya ........... ........ ...... -4.800

D. Bernardina Fernández 
Bragado, Maestra de Re
ve] linos.- Se le concede él 
haber pasivo de 2.409 
pesetas anuales, 80 ‘Cén
timos de 3.000 pesetas, 
regulador, consignándo-.

.sele el pago por Zamora, 2.400 
Doña Carmen R en don Iz

quierdo, Maestra -de •Gor
fes de Arenoso.. Be la 
concede el haber pasivo 
¡de 1.800 pesetas anuales,
;60 céntimos de 3.000 pe
setas. regulador, consig
nándosele el pago por#
Castellón  ......;...... 1 .W0

Total  .......  00200

P E N S IO N E S

Doña Concepción J o r g e  
Mengua!, viuda del Maes
tro X). ¡Salvador Martínez.
Be la concede la pensión 
de 833,,33 pesetas anuales, 
tercera parte de 2.500, re
gulador, consignándosele 
'él pago por Valencia.,.,.. .833233

Doña Filar Pérez Torrijns, 
viuda del Maestro clon 
Francisco Martínez. Se la 
concede ¡la pensión de 
833,33 pesetas, t e r c e r a  
parte de 2.500, regulador, 
consignándosele el pago
por Teruel... ....— . 383,33!

Doña Fulgencia Azores Gon
zález, viuda del Maestro 
D. Teodoro Mora-la Be la 
concede la pensión de 
íl .200 ptas. anuales, 0,25 
de 5-000, regulador, con
signándosele el pago por
Badajoz .................. .......  L20Í0

Doña Ramona Yontría Ga
rro, viuda del Maestra 
D, Jesús Blanco. Be la  
concede la pensión dé
1.000 pesetas anuales, tet* 
cera parte de 3.000, re-: 
guiador, consignándosele: 
él pago por Valencia.....* 1.000 

Doña1 Joaquina Farellada 
Bádell, viuda del Maestro 
¡X Fernando Muñoz. :Be 
la concede la pensión dé 
t.OOO pesetas anuales, 0.2®
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pe 4.000, regalador, con- 
[signándosele el pago por
'Barcelona ........................... 1.000

poña Teresa Pousa Brage,
"" huérfana de D. Manuel 

Se la concede la pensión 
¡de. 6-30,32 pesetas que su 
madre disfrutaba, consig
nándosele el pago por La
Boruña ...».....................    630,32

_joña María de los Dolo- 
" res Fernández P á r e  z, 
huérfana del Maestro 
D, Nicolás. Se la conce
de la pensión de 833,33 
pesetas anuales, tercera 
¡parte, de 2.500, regula
dor, consignándose el 
pago por Oviedo.»......., 833»33

Doña María Cordobés Ña
ña, viuda del Maestro’ 
jubilado . D, Francisco 
'García G11. Be la con
cede la pensión de 833,33 
pesetas anuales, tercera 
parte de 12.500, regula
dor, que sirvió de base 
para la jubilación del 
causante, por Soria...... 833,33

¿Joña Amparo Fossa Vi¡-: 
ves, viuda del .Maestro 
D. Octavio M. Montes.
Se la concede la diferen
cia de pensión de 39,99 
pesetas anuales entre la 
que cobraba y lo que la 
reconoció la Junta de De
rechos pasivos del Ma
gisterio, abonable por
Barcelona     -  39;99

Doña Juliana Escudero. Se 
la concede la pensión dé 
Viudedad de 1.750 pese-: 
fes anuales, 0,25 de 7.000#
Regulador, consignándo-:
sele el pago por Madrid. 1.750

Total.....-,......; 8,953,63;

MESADAS DE SUPERVIVENCIA:

Doña María Martínez Mar-: 
cilla, viuda del Maestro* 
de Ganuza D, Julián 
Rute, Sé lé< conceden 833
pesetas 33 céntimos en 
concepto de mesada de 
ádpórviyenciá, consig
nándosele el pago éh 
Navarra ............. ............... : 633,33

T ota l..*  ........... 833,33

DOTE

Doña Teresa Hernández 
■Sárcía, huérfana de lá
ífaestra d o ñ a  Simona 
García, Se la conceden 
220 pesetas .en concepto* 
de; dote, por O r e n s e 220 

.______* —   

. T otal .2(20

PENSIONES DE MONTEPÍO

Bolla Elena Rodrigues Mu- 
' ños, viuda de D. Fer- ' 
ñándo- Pérez Barbad Ido,
Portero de ¡a Audi nuda

Pesetas

territorial de Madrid. Be 
le concede la pensión de
1.000 pesetas anuales, 
consignándose <4 pago en 
Madrid (Tesorería-Con-, 
taduría de este Centro), li.OOO

Doña Rosa García Gómez, 
huérfana de D. Dionisio,
Oficial primero de Go-: 
rreos. Se le concede la 
pensión del Montepío de 
Correos de 1.425 pesetas 
anuales , consignándose 
el pago en la Tesorerías 
Contaduría de este Gen-:
tro .......... ............. ..............  [1.425

D o ñ a  Carmen Marcos y 
Merino, huérfana de don 
Miguel, Catedrático. Be 
le concede la pensión del 
Montepío de Oficinas de 
875 pesetas anuales, con
signándose el pago en la 
Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de Valladolid... 875

D o ñ a Agustina Peinado;
González, viuda de d o n  
Joaquín Moya-Argelés y 
Befián, Oficial tercero- de 
Instrucción pública. Be 
le concede la pensión del 
Montepío de Ministerios 
de 1.000 pesetas anuales-, 
consignándose el pago en 
la Tesorería-Contaduría
de este. Centro-.................   T.OOQ

Doña Maríai del Carmen y  
idoña María del Patrocin 
mió Fernández L ó p e z ,  
huérfanas de D. Maria
no, Interventor de la Fá-: 
brica Nacional del Tim
bre. Se les concede la 
pensión del Montepío de 
Oficinas de 1.250 pesetas 
'anuales, consignándose 
el pago- en la Tesorería-? 
Contaduría de éste¡ Cen
tro {nómina del extraña
joro)  ................ .- Íl.25tl

Doña Sofía Ximénez y Xlé 
miénez y doña Josefa del 
Río Messa y D. Juan José 
y ^  Luis del Río Ximó~; 
pez/ viuda y huérfanos, 
respectivamente, da don 
Garlos del Río y Bulmss,
Jefe: de Negociado de se* 
gunda clase del Minisiete 
pió de la Gobernación.;
Be les, concede la pensión 
de 1,75.0 pesetas anuales, 
consignándose el pago en 
la Tesorerifa-Contaduria 
de Hacienda de Valencia. 1.750 

D o ñ a  Amalia Mucientes 
Vigo, viuda de D. Víctor 
González Pinto, Jefe dé 
Negociado de primera; 
clase de Hacienda. Be le; 
concede la pensión de
2.000 p e s e t a s anuales, 
consignándose el pago en 
la Tesorería-Contaduría
-de Hacienda de Orense... 2,000 

Doña Isabel Lafora Galata- 
yud, viuda de D. Alfredo 
ele Zcu ala y  Carnps, Pré- 

de Sala del Tri
bunal Supremo de Justi
cia, • jubilado-. Su le co-n-

Peseta s

cede- la pensión de 5.000 
pesetas anuales, consig-: 
nándose el pago en la 
Tesorería-Contaduría de
este Centro-....................... . 5.000

D o* ñ a Francisca Moreno 
Enciso, viuda de D. Luis 
Souvirón del Río, Inge
niero Jefe del Cuerpo de 
Minas. Se le concede la 
pensión de 2.750 pesetas 
anuales, - consignándose 
leí pago en la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda-
de Málaga..........................  2.759

Doña Ana González Gasta-: 
ñeda, viuda de D. Sebas
tián Peña Romero, Oficial 
primero de Hacienda. Se 
le concede la pensión de
11.250 pesetas anuales, 
consignándose el p a g o  
en la Tesorería -  Conta
duría de Hacienda de Gá-;
diz .......................... .. .. .. .. .. J.2OT

Doña Concepción de la 
Puerta Martín, viuda de 
D. José Torres de León,
Jefe de Negociado de 
tercera clase, de Hacien
da. Se le concede la pen
sión de 1.250 pesetas 
[anuales, consignándose el
pago en Cádiz........... • [1.25®

Doña Laura y D: Ricardo 
Plá Maranges, huérfanos 
rdé D. Juan, Oficial pri
mero de Hacienda. Se les 
Concede la pensión de 
¡1,250 pesetas anuales, 
Consignándose el pago en 
la Tesorería-Contaduría 
dé Hacienda da Gerona.; 1.250/ 

Doña Carinen Coto Sande, 
viuda de D. Ramón Gó-: 
nliez Varela, Portero ter-: 
cero de Instrucción pú
blica. Be; le concede la 
pensión de 1.000 pesetas; 
anuales, consignándose éi. 
pago en la Tesorería-:
Contaduría de Haeiend#
dé Coruñá.. ....... .

Dofía María deí Carmen 
Sánchez Moreno y Pérez, 
viuda dé D. Rufino Váz
quez, Secretario del De
canato; de jueces de Ma* 
drid, jubilado. Bé Je con- 
Séde la pensión del Mon
tepío de Ministerios dé 
0 3 3 ,3 3  pesetas anuales, 
consignándose él pago eti 
la Tesoréría^Goníaduríf >
de esté Ceqtro.......;..A.*

Doña Ciará Pardo y P'aM?: 
cual de Bonanza, yiudá 
de í>. Carlos Aguilera f  
Hernández dé ¡Tejada,
Oficial tercero de fíá* 
cienda. Be le concede fe 
pénsión dé 833,33 pese
tas anuales, consignán
dose él pagó en la .Te* 
sorería -  Contaduría dé
éste Centro'  ............   833;8S

D. Gonzalo-, D. Emilio, don 
José, doña Matilde y do
ña Afiela id a Lozano Gar
cía, huérfanos de don
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Pesetas.

Sanios, Oi.lci.ol primero 
<?o í\> r<K Se íes. con--.
| m presión, del Meó
se}) o d •* Corre o 3 ele 1. i 2 5 
»l ■“>" ~ muelos, consig-
»0 d>-» ( í pego on la 
r \ Podad aria de
(*■ ( entro...--.............. 1,4-25

j. *.e., a. a ría de Monseinai 
Fiová 3r Vj: Miras, huér
fana do !.). a• í) • ¡¡• ed Ca- 
í edad o-o dr ::i Oseo el a 
de Áides y O dalos de 
Barcelona, jubilado. Se 
lo roo ce do la peo alón de 
2.000 pesetas anuales, 
enms Do ándese o i pago eo 
la Tesorería- Contado ría 
do Ha cien da Jo Barce
lona. ......      2.00#

\ dula R i i a Prados Cerrillo,
'viuda de D. Antonio Gon
za Iez Ríofrío. Delineante' 
del Catastro, *'xse denté.

- Se le concede la pensión 
del Monte-pío de Oficinas 
do 875 pesetas ar.-uaio»; 
consignándole el pago en 
la Te.s orerí a - C o n l a du'rí a 
de este Centro....«.......6 875

Tiona Carmen Urquidi Oí-: 
nnidi, huérfana’ de don 
V/clor. Auxiliar de la 
(dase de cuartos del T r i
bunal de Cuentas cíe!
Reino. Se le concede la 
pensión de i .000 poseías 
a n n ales, c ons ign and o s e el 
pago en la Tesorería- 
Contaduría de este Gen-;
tro ....................    1.000

V>oña Dolores Sánchez No 
güera, viuda de D. En*, 
rique Lar i ve García, Oíl* 
cial tercero de Instruo* 
ción pública. Se le con
cede la pensión de LUGO 
pesetas anuales, consig
nándose el pago en la 
.Tesorería-Contaduría de
Hacienda de Jaén   fimo*

D. Luis Arroyo Iglesias, 
huérfano Je IX Francis
co, Inspector de .prime
ra clase de Vig.il amela.
Be le concede la pensión 
efe 1.875- pesetas anuales, 
consignándose, el pago en 
la Tesorería -.Contaduría,
de este Centro 1.87-5

Doña Josefa Jiménez Vár- 
G gas, doña María Josefa y 

I). Francisco G a re í a 
Güelo, y doña María V i
centa y doña Feliciana 
García Jiménez, viuda y 
huérfanos de D. Fran
cisco. Ayudante del. ser
vicio agronómico. Se íes. 
ronco de la pensión de 
Moniepío de Ministerios- 
de 1.750 pesetas anuales,

* ’ por la Tesorería-Corda- 
durín de Hacienda de
Jaén  -------- a-.,.;/. A..;,... * i .7 5 1 ) .

Tenía Mar ja de la Encama-
... i-)ún . Meanuehi o ó m e z y  ■

Pesetas

A i va rez, viuda de J_>. Ar
mando.. Guerrero, Oíicial 
de Gobernación. Se la 
declara con derecho a ser 
rehabilitada en la pen
sión de Montepío de Mi
nisterios cid -1.000* pese- 
fas anuales, consignán- . 
úose el pago- en Ja Teso
rería Contaduría de este 
Centro  ....... ........1.000

JA Jesús, clona. Lorenza y 
doña Micaela• Lastreras y 
Mercada!, taéiTams de 
1). Eugenio:, Oíicial se-r 
gando ele Correos. Be Íes 
concede la pensión del 
Montepío de Correos do 
050 pesetas anuales, con
signándose ol pago- en la 
Tesoreraa Contaduría de 
Hacienda de Guipúzcoa...- 950

Doña Vicenta Martínéz 
Gafóla, viuda de D. Fran
cisco Manch ancos es y 
López de Aneó, Oficial 
primero de Correos. Se 
la concede la pensión del 
Moni opio de Correos de 
1.425 pesetas anuales, 
consignándose el pago, en 
la Tesorería Contaduría 
de Hacienda de este Cen
tró ......     1.425

Doña Cándida Blanco Pé
rez, huérfana de D. An
gel, Guardia primero de 
¡Seguridad. Be la concede 
la pensión de 500 pesetas 
anuales, mitad de Ja ín
tegra de 1.000, consig
nándose el pago eií la 
Tesorería Contaduría de 
Hacienda de Valencia.... 500

Doña Paulina Albuera Car
vajal, viuda de D. Podro 
Gómez Iháñez, Portero 
cu arto de Iq.s Ministerios 
civiles. Se la concede la 
pensión de 833,33 pese
tas anuales, consignán
dose el pago en Ja Te
sorería Contaduría, de 
Hacienda de Málaga  832,33

Doña Josefa Celoso Agui- 
iar, huérfana de D. José,
Jefe de Negociado de ter
cera clase de Hacienda, 
jubilado. Se la concede 
la pensión de 1.000 pe
setas anuales, consignán
dose el pago en Ja Teso
rería Contaduría-de Ha
cienda de este Centro-... 1.000

Importan las pensiones de 
Montepíos .................. . 39.599,99

PENSIONES REMUNERATORIAS

Doña María Millón Navas, 
viuda de D. Constantino 
Elegido García, Médico 
falle cid o de epidemia. Be

: la concede la pensión re
muneratoria de UOO'pe
setas anuales, consignán
dole ei pago en i a T?>so-

Pesetas.

recia Contaduría de Ha
cienda de ^uadalajara:... 1.100

i raportan las pensiones re
muneratorias ................ 1,100

PENSIONES DE GRACIA DE AL
MADÉN

Doña María dé la Asunción.
Torres Castillo, viuda dé 
D. Angel Rodríguez Oa- 
peiia, Obrero de Alma
dén. Be la concede la 
pensión de 50 céntimos 
de peseta diariós, con
signándose el pago; en la 
¡Tesorería Contaduría de 
Hacienda de Ciudad-Real. 182,50

Doña Eulogiá Eusebia Be- 
rrano Sánchez, viuda de 
D. Pedro Peco Arias,
Obrero de Almadén jubi
lado. Be la concede la 
pensión de gracia de 50 
céntimos de .pesetas dia
rios, consignándose el 
pago en. la Tesorería 
Contadu ría de Hacienda 
de Ciudad Real..............  182,50

Doña Elisa Mayoral Garri
do, viuda de D.. Fran
cisco Pizarro Langreo.
Obrero de Almadén. Be 
le concede la pensión de 
gracia de 50 céntimos de 
peseta diarios, consig
nándose el pago en. T e
sorería - Contaduría de 
Hacienda de C i u d a d  
iReal ............................. 182,50,

1711 por i a  las pensiones de
yrocia dé Almadén  547,50

MÉSADÁS DE SUPERVIVENCIA

Doña. Irene Martínez Sáiz, 
viuda dé D. Julián Zar
zoso, Celador de Telégrm- 
fos, jubilado. Se le con
ceden cinco mesadas! al 
respecto de 1.600 pese
tas, por la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda 
de Cuenca............666,63

Doña Ag’usfina S a n c h o "
Sancho, viuda, de D. Ta
ri éo Bel Irán, Peón carnL 
ñero. Se le conceden cin
co mesadas, al respecto 
de 1.460, por Ja Tesore
ría-Contaduría de Ha
cienda de Zaragoza  608,30

Doña Narcisa Santos Mar
tínez, viuda de D. Félix 
Mendoza, Peón camine
ro. Se le conceden tres 
mesadas, al respecto de 
1.460 pesetas, consignán
dose el pago en la Teso
rería-Gomia duría de Ha
cienda de León............. 365

Doña María del Prado Ca- , 
no, huérfana-de D. Jim 
1 i ú fí , Peón-Gap a taz. Se 
le conceden cinco me
sadas, . al respecto ...de 
1.642.50, por la T es o ro - • • ,
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Pesetas.

ría • Contaduría ele Hav 
e leuda de Ciudad Real. 684,33 

Doña P atrocin io R odrigo 
L uengo, v iuda de don 
W enceslao Real, P eón- 
guarda de Montes. Be, le 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de 1.642,50, ' 
p o r  la T esorería -C onta
duría de H acienda de
Cuenca ............ 684-33

D oña María. Pérez Garcíá, 
viuda de D. Indalecio 
r de ñor i O1, Capataz de ca
rreteras. Be le conceden 
cinco mesadas, al respec
to dé i . 460 pesetas, por 
la T esorería - Contaduría 

de Hacienda de Toledo... 608,30 
D oña Joaquina Alvaroz ’Sa- 

rabiá, v iuda dé D. R i 
cardo Car reño, Portero 
quinto, jubilado. Be le 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de 1.600 p e 
setas, p o r  la T esorería - 
Contaduría, de H acienda
de B a da joz  ............. 666,63

Doña J o a q u  i n a Góm ez 
Campos, v iuda de don 
Eduardo G arcía , Peón 
cam inero. Se le conceden 
cinco mesadas, ál res - ;
p ec io  de 1.460 pesetas, 
por la T esorería -C on ta 
duría d;e Hacienda de
Jaén ......... ............ .o  608,30

D oña Antonia L ópez Ló*^ ;
pez, v iuda de D. Juan 
Manuel García, P eón  ca
m inero. Se le conceden 
c in co  mesadas, al respec* 
to de 1.460 pesetas, p or  j
la T esorería -C ontadu ría  
de Hacienda de L eón ... 408.30 '

D oña Severina R o jo  E nri
que, viuda de D. M anuel 
Goicoecliea', P eón  cam i
nero. Se le conceden  cin 
co mesadas, al respecto 
de 1.460 pesetas, p o r  la 
Tesorería-C ontaduría  de 
Hacienda de Z am ora ...,. '08,30

D oña Felipa V illa , v iuda 
de D. José  García, Cela
dor de Telégrafos, ju b i
lado. Se le conceden cin
co mesadas, al respecto 
de 1 .2 0 0  pesetas, por la 
T esorería-C ontaduría  de
Hacienda de O viedo........

Doña D om inga Rodríguez 
" ■ Fernández, viuda de clon - 

Agustín G ago, Peón ca 
minero. Se le conceden 
cinco mesadas, al respec
to de 1.460 péselas, p or  
la T esorería-C ontaduría  
de H acienda de Zam ora. 608,30. ;

Doña Petra González Ruiz, 
viuda de D. Manuel F e 
rreteo, Sargento de Se
guridad, jubilado. Se le 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de 1 . 2 0 0  p e 
setas, por la T esorería - 
Contaduría de Hacienda 
de este C en tro ....   ’TO

P eseta s .

D oña Concepción Laca-lie 
Cañas, viuda de D. V e - ■. . 
nanelo Ley va, Capataz 
de término. Se le con ce 
den cinco mesadas, al 
respecto  de 1.825 pese
tas, por la T esorer ía - 
Contaduría de Hacienda
de L og roñ o  ....... ..v . 760.40

D oña Paula Palom ar Mén
dez, viuda de D. Pedro 
Ortega, Peón cam inero.
Se le conceden cinco m e
sadas, al respecto de 
1.460 pesetas por la T e 
sorería -  Contaduría d e
Hacienda de Soria'   608.30

D oña Constan-tina G arcía 
Fernández, viuda de don 
L ázaro Fernández, Peón  
cam inero. Se le conceden  
cinco mesadas, al r e s 
pecto' de 1.460 pesetas, 
por la Tesorería-C onta
duría de H acienda de 
O viedo  .................    6.08,30

D oña Concepción  Isasi Ce
r ra je r ía , viuda de don 
A ntonio Zum el zu, Secre
tario Intérprele de -Esta
ción  sanitaria, jubilado'.
Se le conceden cinco m e
sadas, al respecto de 
3.000 pesetas, por la T e 
sorería - Contaduría de 
Hacienda de Santander. 1.333,30 

Doña. F lorentina Cid ¡Ris- 
tal, v iuda  de D. G rego
r io  Berciano, Peón ca
m inero. Se le conceden 
cinco mesadas, al respec
to de 1.460 pesetas, por 
la T e s o r e r í a -  G ont ad ur í a 
de Hacienda de L eón .... 60.8,30

Im portan ¡as mesadas de 
supervivencía  ....................  41.635,32

R E S U M E N

Im porlan  las jubilacion es. 65.600,00 
Idem  los obreros retirado*

de A lm adén   ......... 3.780
Idem las jubilaciones del 

M agisterio . . . . . . . . . . .L . . . . .  60.200
Tctem las pensiones del Ma

g isterio  ................................  8.953,03
Idem las mesadas del Ma

gisterio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  833,33
Ide^n las dotes del M agis

terio  ...............: .............. 2 2 0
Idem las pensiones de M on

tepíos  .................................. 39.599,99
Idem las pensiones rem u 

neratorias  .....................   1 . 1 0 0
Idem bis pensiones de gra

cia de Alma den.................  547,50
Idem las m esadas...   11.635,38

T o t a l . . . . . . ........  192.469,77

Madrid, 14 dé N oviem bre de 19 28 .-- 
El D irector general. Carlos Gáamafltfe

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCIO N  GEN RAL D E PRIM ERA
ENSEÑANZA

M aestros nombrados provisionalm en
te por los cuatro prim eros turnos  
del articulo 75 del Estatuto gen eral 
del M agisterio en vacantes corres

pondient es al mes de Septiembre  
anterior.

MAESTROS
PRIM ER TURNO

Novena, alta.— D. Arsenio Lezo Jai
m e, excedente de Eraul (Navarra); br 
de Hueto Abajo (Alava), cuatro años, 
siete meses y once días. Caso 2.° del 
artícu lo 76 del Estatuto.

Idem, ídem.— D. Rafael Fernando? 
Díaz de la Serna, excedente de Nieves 
(O viedo); la de Patrás-Alm onte la 'R e /! 
(H uelva), tres años, tres meses y once 
días. Caso 2 .° del artículo 76 del Es
tatuto.

Séptima, 6.706.— D. Francisco So
lido  Pintos, Maestro que fué de Santa 
Cristina de Cobres (Pontevedra); la de 
A.leahre-Yigo (Pontevedra), siete año#, 
cinco meses y  once días: Caso I." dy! 
arvn¡|o 7 5  «iei E-st a tuto.

SEGUNDO TURNO

Séptim a, 7.384; —  D. Jaime Parcel# 
Pastor, de Sóiler (Baleares); la de P ir 
rreras (Baleares), 26-10-26.

Idem, 7.724.— D. Albino Charle de 
Pablo, de Grazalema (Cádiz) la de Bmu 
go de Osma, Sección de graduada (So
ria), 1-1-28.

TERCER TURNO

Séptim a, alta. —  D. Tom ás Hipé! i id 
del Olmo García, de Robledo de Ocu
pes (G uadalajara); la de Benicole?j 
(Valencia), 15-9-27.

CUARTO TURNO

Novena, 4.563.— D. José M ir a s  Mtm 
reno, de Algaida (M urcia); la de Ar-e 
muña (A lm ería), 1-5-21.

Séptima, alta.— D. Vicente Ferrere# 
Mateu, de Bub-Iglesia (Orense); la de 
Nacimiento (Alm ería), 18-9-27.

Idem, ídem.— D. José Losilla  Rubio* 
de Loiisada (L u go); la de A lm azara- 
Tu reinas (Alm ería), 30-9-27.

ídem , ídem:.— D. A lonso CaiRaehg 
García, de Romaelte (O viedo); k  dé 
Lubrín  (Alm ería), 20-9-27.

Idem, ídem.— D. D iego Prado dei 
Aguila, de Ginca (H uesca): Ja de Gé* 
lín TDalías /A lm ería), 26-9-27.

Idem, idean. —  ID. Daniel Marques* 
N.úucz, i'k P u er tópico (A lm ería); la a% 
ííuérca l-O vera (Almería), 16-10-25. ; - 

Novena, alta.— D. Arturo B oli GajJj* 
ga, reliafilitado por figurar en la lis.® 
ele interinos; la de Cáliz (Alm ería) f 
vacante desierta del cuarto turno.

•Séptima, 0.559. —  D. Juan Montaña 
Galván, de Villar del Rey (Badajoz)? 
la de A lm endralejo (Badajoz), 1-9-rSl- 

Idem, alta.—D. Juan Sánchez Gaix 
cía, de D opis. (Lugo); la de Barearro- 
ta (Badajoz), 13-9-27.

Idem ; ídetm.— D. Luis Muñoz Gon
zález, dé Quintanilla-Pienza (Burgos) i 
k  de Entrón Bajo (Badajoz), 22-9-27. 

Tercera, 632.— D. Vicente Vándéltó*
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Víg.losa, de Barcelona; la de CoII d‘en 
Rcú.assa (Baleares), 1-*2-2,1.

Séptima, alta.—-D. Alfredo L e ó n  
Oc e de Parayuelo y Edeso (Burgos);
1;. Sun José (Baleares), 18-9-27.

Quinta, 5,757.— D, Hilario Gracia 
A . i, lAae-rro ce Sección en B a r -  
cok-Bn.: 1::. • •;r¡ :• n de la graduada, 
nú;'«ore» 2. de la misma capital,
G-s-rs.

Séptima. rdFm~eX Maceiionio-' Gon
zález García, de NuévaJ.os (Zarago
za); la de C a s i rogerim . número í 
Amigo?), iC~i~2J.

• ídem, id.— D. Ensebio García Gil. 
•ero Valvar de Arandilla (B urgos); ia 
de Aríinddla (B urgos), 10-9 -27.

l*Vug id.— I). OnoíTe Palacín de los 
Imrnog de San Cristóbal (Santander); 
la t e Tordo mar (Burgos), 17-9-27.

A o ven a, 5.0 9 2.— D. Gons tan ti n o Mo -  
ral -Griega, de Gabanes (Zaragoza); 
la de Barcina del Barco (Burgos)» 
i - i  2-23..

No se adjudica la vacante de P e ra 
les del Puerto (G áceres) por haberse 
reedificado- su anuncio en la G aceta  
de Madrid correspondiente- al día 23 
de Oíd ubre anterior.

‘Séptima, alta.— IA BasFio Hernán-:' 
dez Bustamante, d© Sobredo (L eón ); 
la de Huertas da Anima, número 2 
(Gáceres), 21-9-27.

Idem, 7.3-33.—  B. Segundo i :oz 
Fernández, do Cuadros (L eón ); 1 de 
Almuradiel (Ciudad Real), 10-10 13.

Ib-om. alta. —  D. Joaquín Al'.ras 
Azga, de Girazga (Orense): la de Pe
dro Muñoz (Ciudad ¡Real), i 3-8-25..

Idem, 6.95-8.— D. Enrique de la 
C ogva Jiménez, de Can en a (Jaén) ; 
la de Palma del Pao, número 3 (Cór
doba), 1-9-24.

Se desestima la petición de don 
Francisco Romero Martín por tercer; 
turno, por no haberse recibido, el 
oportuno expediente.

Séptima, alta.— D. José Pazos V áz
quez, de Nespe,reira (L u go); ■ la" de: 
Cines-Oza de los Ríos (Coruña), 

.45-9-27.
Idem, id.— D. José María Otero 

ÍTeire, de Cristo de Adelán (L ugo) ; 
la de Larage (Coruña), 46 -9 -27 .

Idem, id.— D. José Antonio Muñoz 
González, de Montellano (Sevilla); la 
lie Bérclmles (Granada), 24-9-27.

Idem, id.— D. Aquilino Ruiz Ceí~ 
dán, de San Gimás de Peroja (Oren
se) ; l a  d e  Caniles (Granada),
12-9-27 ¡

Segunda, 265.— D. Pedro P ím  A le 
jo, Maestro de Sección en 4a Escuela 
práctica graduada de Granada; 1| 
Regencia dé la misma, 20-3-906.

No se adjudica la vacante de Liza* 
rjflj (Guipúzcoa) poñ haberse rectifi
cado su anuncio en la G aceta  del día 
3 dé Octubre pasado.

Séptima, alta.— ¡D. José M  las Hek 
ras Miguel, de Albíztur (Guipúzcoa)] 
Vil ’de Ormaizterrúi (Guipúzcoa), 
6V30-22,

ídem, íd.— D. Ángel Martínez Egé'á, 
Iq Cariño (Goruña); la de Val verde 

-aúl Camino (Huelva), 16-9-27.
 ̂ Idem., íd.— tD. José Ram os Nogales, 

dé Hinestrósa (Burgos) ; la de La 
Relima del Condado, núm. 3 (IXüeí- 

4 7-9 -27 .
Bdem, íd. —  D, ;Cay<^nvd. B e lg a d o;

Díaz, de Tibianes (Orense); la de 
Manzanilla, Auxiliaría ( II u e I v a }, 
18-9-27.

Idem, 7.214.— i), Bnionisio Angulo- 
•Cas as lis, de Moguer (H uelva); la de 
Moiguer, número i (Huelva).) i -8-23.

Idem, alta.— ¿D. Rafael Alvarez F er
nández, de N anclares de Gamboa 
(Alava); la de vilianueva de las Cru
ces (Huelva), 17 -9 -27.

luem . íd.— D. P rim itivo  D im  Cuer
vo, de V igaña de Ar cello  ^Oviedo) ; 
Ja de Santibáñez de Urdas (L eón), 
17-9-27. ■ . ,

Idem, 7,209.— D. Ni cusió Mumz ne 
P o n ga, de s  a n t c r v & s o-e G & c np os ■■('Va -  
R edolió); la de L ois-Sa lom ón  (León),
I-3-22.

Novena, 3.52-9.— D. Domingo Aiva- 
rez Alvarez, de Pendilla (León); la de 
Tomín-Rodiezno (León), 2-T-Í9.

Idem, 5.082.— D. José Peñín Aicim 
so, de San Andrés de Monte jos; la de 
Valdefuent-es del Páramo (León), 
7-4-22.

Séptima, alta.— D, Cásio-r Fernán
dez Giizmán, de Rabanal de Arriba 
(León); la de Gabarros- Sobrado 
(León), 11-9-27,

Se desestima la pe lición de IX So- 
cundino Fernández Diez, por no po
der variar de. Escuela, según la Real 
orden de confirmación de la actúa!.

Séptima, alta.— I). Timoteo Gómez 
Alvalá, de Mozos (León); ia .de Gas- 
trillo de Valderaduey (León), 1-12-23.

Novena, ídem.— D, José- M. Velasco 
Arias, de Labaniego (León); la de V i
nales (León), 7-4-23.

Séptima, ídem.-—D. Paulino Juáioz 
Valdueza. de Cereceda (Oviedo); la de 
V illarejo ' de Grbigo (León), 15-9-27.

Quinta, 2,173.—D. Florencio García 
Martínez, de Gacabslos, Maestro de 
•Sección (León),; la Dirección de gra
duada de; la misma localidad, 24-1-906.

Novena, 5.511.— D. Juan Manuel 
García Rubio, de Santibáñez de Mon
te (León); la de Omañueta (León); 
16-4-12.

Séptima, allá.—D, Ladislao Gómez 
Fernández, de Calaveras de Abajo 
(Le.ón); la de Villavente (León), U
II-23.

Idem, íd.— D. José Pérez Castillo!, 
de Puert a de Cabra les (Oviedo); la de 
Casa-bermeja (Málaga), 16-6-24,

Sexta, 3.624.—D. Vicente Miret PaL 
nía, de Véiez-Málaga (Málaga); la de 
Melilla (Málaga), 15-.li~24s

Séptima, 8.941.— D, José Maldoná- 
do* Cabrero, de Mo.nterrubio de la Ble* 
rra (Salamanca); la de Ye cía, núme
ro 5 (Murcia), 20-4-22,

Idem, alta.— D. Trinitario Salinas 
Nebeyté, dé Pendro (Orense); la de 
Lentiscar (Murcia), 12-9-27.

iexta, 2,511.— D. Juan de Dios Más 
Arévalo, de San Pedro del Pinatar 
(Murcia); la número % dé Larca (Mur-: 
cía), 1-9-49.

Séptima, alta.— D. Nicolás Blanco 
ViLár, da Trabazos (Léón); la de Ba- 
rinaá (Murcia), 1-40^27.

Idem;, íd.— D. Arturo Marquida A l- 
várez, de Cástrelo del Valle (Orense); 
la de AnsemiLCelanoyá (Orense), 18- 
S“25í

Idem, íd — D, Francisco Villar Pé
rez, de Pobo o ir os (Orense)* )a‘ de V i- 
l;ek-:ÜQrtégada (Óréhsé), 12-9-.M*

Idem, íd.— D. Tomás J. Gordón Or- 
dás, de VillasabariegO' (Leer.;; la de 
Lada-Langreo (Ovi ecio), 11 -12-22.

Idem, 5.339. —  D. Paulino' Suárez 
Suárez, de ItiañO' (Oviedo); la de V i- 
llavíciosa (Oviedo), 1-9-21.

Idem. alta.--D. Manuel Caslañón 
Sierra, de Sorbe ira (León); la de Sa
ma-Grado (Oviedo), 15-9-27.

Idem, 7.507.— IX IsaeiO'. Castro Pa
redes, de Cobos do Cércalo (Paten
cia); la de Autillo de Campos (Falen
cia), 1-1-19.

Idem, alta.— IX Porfirio Martínez 
Casa?, de Viilanueva de Gumiel (Bur
gos); la de Villamorania (Falencia), 
2t~[I~2X

Idem, id e o .— D. Máximo- Baraja 
Salgado, de Sor antes (Orense); la de 
Fuentes de Nava (Patencia), 13-9-27.
' Sexta, 2.616.—D. Santiago R. Picó 
Vic-ent; de Villanueva de Castellón 
Valencia; la de Villasilta (Patencia), 
1-9-7 L

Sép ¡ma, alta.— D. Ramón Morí riño 
Vidal, de Biobra (Orense); ia de T'o- 
rre-Campaña (Pontevedra), 14-9-27.

Idem, "ídeim—D. Rogelio Otero Gon
zález, de Ramilo ( cense); la de Oriós- 
Carbia (Pontcvedu 19-9-27.

Idem, idean..— D. Eladio Bieiro Fer
nández, de Villadequinta (Orense); la 
de Troans-Cuntis (Pontoved'ra)., 13- 
9-27. ' :

Idem, ídem.-—D. Marcelo Martín Ga
llego, de San Silvestres (Orense); la 
'de Giiaín-Gondomar (Pontevedra). 12- 

.9-27.
Idem, 5.597.— D. Apolinar Tornes 

López, de Vigoi, Maestro de Sección;' 
¡la Dirección do graduada de la m is
ma capital, 8-1-16.

Idem, alta.— D. Manuel Iglesias F re- 
cha, de Pereira (Lugo); la de Cacha- 
fe ir o-Foir carey (Ponte vedra), 20-9-27.

Idem, ídem.—D. Fistamslao’ López 
de Guereñu Aguirre, de Villar (Pon-: 
tevedra); la de Santa Eulalia de Cam
ba (Pontevedra), T0-LL23.

Quinta, 2.248.— D. rFieó>filo González 
Rojo, de Quemada (Burgos) ; la de VI- 
llagarcía. de Arosa, Sección de graduar 
da (Pontevedra), 15-9 24.

Séptima, alta.— D. Vicente Otero; 
Ull o a, de San Mamed (La Coruña); la 
de Cora-Estrada (Pontevedra), 13-9-27v

Novena, 4.332.— D. Eustasio Villalba 
González, de Ogarrio (Santander); la 
de Cerbiago-Ahlpueró (Sántander), '1-. 
16-24,

Séptima, alta.— D. Antonio dé la 
-Cuieva Fuentes, de Barrio (Santan
der); la de El Campillo: (Sevilla), 23-* 
9-27,

Idem, ídem.— D. Ignacio Romero Vi
lla, de Navagois (Burgos) ; la de Caña-: 
da Rosal (Sevilla), 19-9-27.

Novena, 5.573.— D. Saturio Pé|rez 
Tejedor, de, Valdegrulla (Soria); la de 

. Valdelubiel (Soria), 25-9-16.
Séptima, alta.— D. Vicente Álapont 

Uarboneli, de Moñux (Soria); la dé 
Candé (Tenuel). 12-9-27,

Idem, ídem.'—D. Roque Bellido Dolz, 
de líermida (Orense); la de Foro as 
(Teruel), 21-9-27.-

Idem, ídem.— XX Francisco García 
Aicón, de Casas del Río (Valencia); la 
de O Iba (Teruel)’, 16-4-25.

Idem, ídem.— p . Giriaco Gallego 
Domínguez, de Eí Poye (T eru el);'la  
'de Bello (Teruel). 1-Í0-23.
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Idem -, íd e m .— D . - J u a n  B r a m ó  s N a -  
y a r r o , d e  C ouruidella (H u e s c a ) ; la de  

■ F o r n ic h e -A lto  (T e r u e l) ,  2 0 -9 -2 7 .
ídc-m , íd e m .— D . E líse o  R u b lo  A le 

g re , de Genza.no ( L o g r o ñ o ) : la  de P o -  
zoñcidn (T e r u e l) , 1 7 -9 -2 7 .
* Id e m , íd e m .— I). B ie n v e n id o  G a r c ía  
M a n d o  R ic o , de .R e lo je s  (O r e n s e ) ; la  
de C a ba ñ as ele la S a g ra  (T e le d o N  í í -  
9 -2 5 .

Id e m , íd e m .— D . A b r a b a m  O rtiz  
B a u t is ta , do P u e b la  dol P r ín c ip e  (G iu _  
d a d  R e a l) ; la do E l R o m e ra l (T o le d o ) ,

G u a ría , 1 .6 2 4 .— D . Joacruín O re ro  
B a y o , do R ib a r r o ja  (V a le n c ia ) : la do 
O h ir iv o lla  (V a le n c ia ) , 1 -9 - 2 3 .

¡S ép tim a , 7 .3 5 9 .— D  J osé  Muría, O r -  
tiz  O r t iz , de A y o r a  ( V a le n c ia ) ; Ja de 
T a r i s  (V a le n c ia ) , i - í i - 2 3 .

Id e m , 8 .5 9 3 .— B . R a fa e l H e r v á s  P u 
j o l ,  M a e stro  do S ec ció n  en  A lg in e t  
( V a le n c ia ) ; la D ir e c c ió n  -do la m is m a  
g r a d u a d a , 7 - 4 - 2 1 . .

Idami, a lta .— D . C a sto  R u iz N a v a r r o -  
te . de M a íe t  (C a s te lló n ) ; la de G a b a rd a  
( V  a l e iic i a ), 1 3 -4 -2 5 .

Id e m , íd e m .— D . J u a n  B a u tis ta  B a <  
l le s íe r  G o za  lo o , de R a fa l ( A lic a n t e ) ; 
la  do A lc u d ia s  ( V a le n c ia ',  1 3 -1 0 -2 5 .

S e x ta , 2 .8 3 7 .“ —D . A n to n io  R osoli ó 
R iidaura , d e  A lc o y  (A lic a n te ) ; la  de  

A lc u d ia  G reupíns (V a le n c ia ), 1 -9 1 2 3 .
S é p tim a , a lia .— D . V íc to r  C a ía la  y u d ' 

T o r t o s a , de A lc u d ia  de V  e s (C a ste 
l ló n ) ; la  de M on ta .vern er (V a le n c ia ) ,  
2 1 - 4 - 2 5 .

Id e m , 5 .2 0 9 .— D . F é l ix  M a rtín e z  H e ,  
rp e r o s , de C a rb o n e ra s  (C u e n c a ) ; la  de  
S ie te  A g u a s  (V a le n c ia ) , 1 - 1 - 2 4 .
'  ̂I d e m , a lta ,— D . Isa a c  A lo n s o  S a c r is _  
ta n , d e  P u e n te u m b ía  (O re n se ) la  de  
S a n ia  E u f e m i a  d el A r r o v o  (V a lla d o -/  
1 M ), 1 2 - 9 - 2 7 .

Q u in ta , 1 .9 1 2 . — D . J u a n  B a u tis ta  
¡E scu d ero  O rte g a , de 0  o y e re s  d e l M o n -  
|lej ( V a lla d o lid ) ; la  de V a lv e r d e  d e  
C lam pos (V a lla d o lid ) , 1 8 - 4 - 1 6 .

¡S ép tim a , a lta .— D . J osé  M a r ía  S é -: 
L rano E n r ic h , de Q u in ta n ilia  d e  V a l -  
ié g o v i a  ( A la v a ) ; la  de V i l la r  d e lo s  
[C om uneros (V a lla d o lid ) , 1 4 - 9 - 2 7 .

C u a r ta , 1 .6 2 8 . - - D . S e ra p io  Y a g ü e  
P é r e z , de A b a n to  y  C ié r v a n a  (V iz c a 
y a ) ;  la  de Z a r a g o z a , S e c c ió n  d e g r a 
d u a d a  de la  p la z a  d e  S a n ta  M a r ía , 
a - 7 - 1 5 .

S é p t im a , a lta .— D . D o m in g o  T ir a d o  
¡Remedí, d e  G u b ille jo  d e L a r a  (B u r g o s ) ;  
la  d e  B io ta  (Z a r a g o z a ) , 1 5 - 9 - 2 7 .

y N o  se a d ju d ic a n  la s v a c a n te s  d e C o 
i l a  d el Rjío (S e v illa )  y  A r n é s , G orbera  

V ila r r o d 0,Ila (T a r r a g o n a ) p o r  h a b e r -  
jsp re c tifica d o  lo s a n u n c io s  d e la s m is - :  
p ía s  en la  Ga c e t a  d e l d ía  5 d e  O c tu b re

M A E S T R A S

' PRIMER TURNO

N o v e n a , a lta .-— D o ñ a  J o s e fa  S á in z  
A r c e , e x c e d e n te  de G e te  (B u r g o s ) ; la  

N oifu en tes (B u r g o s ) , c in co  m e se s  y  
jv é m tis ie te  d ía s  d e s e r v ic io s  en  la  ú l -  
M im a E s c u e la . C aso 2 ,°  d el a r tíc u lo  
ífe l E s ta tu to .
. Í ía v e n a , o m itid a .— D oña: P e tr a  Rmt§ 

l^ id e sm a , e x c ed en te  de L o f b e s  ( Z a r a -  
gOKá); la  d e  L a s  V e n ta s  (G u ip ú z c o a ) ; 

Í b t ~ t '  f aS°  se ° un(*0 a r tíc u lo  76  d el

S é p tim a , a lta .— D o ñ a  E lis a  T e i je ir o  
M etal, ex c e d e n te  de P a r lo  v ía  (O re n se ), 
1$ de A lc a b r e -V ig o  (P o n te v e d ra ), L-3~:

2 0 . C aso segundo^ d el a r tíc u lo  78  d el 
E s ta tu to . N o e s íá  c o m p r e n d id a  en la  
R eal o rd en  de 25  de S e p tie m b r e  d e  
19 2 5 . p o r  h a b e r  c esad o  en su  e s c u e la  
el añ o 1 9 1 7 .

S é p tim a , 4 .0 9 7 .— A m p a r o  M o lin a  H o 
m e r o , ex c e d e n te  de A lc a lá  do C h iv e r l  
(C a ste lló n ), la  de A lb a la t  d e is  S o r e lls  
{Y o L in d a ), 3 - 8 - 2 3 .  G as o seg u n d o  del 
a r tíc u lo  7 6  d e! E s ta tu to .

N o v en a , 4.0-30..— -D oña C o n cep ció n  
G a r c ía  • S o le r , e x c e d e n te  de V i llen a  
(A lic a n te ), la  de B e llú s  (V a le n c ia ) ,

• 5 - 8 - 2 0 .  C a so  seg u n d o  d e l a r tíc u lo  78  
del E sta tu to .

SEGUNDO TURNO

S é p tim a , a l t a .— D oria C o n su e lo  llu iz  
G ra c ia , de M e q u in e im a  (Z a r a g o z a ) ; la  
de P in se q u a  (Z a r a g o z a ) , 1 5 -7 -2 6 .

TERCE R  TURNO

S é p tim a , 7 .S í i ,  —  D o ñ a  N a tiv id a d  
M a g d a len a  M a rtín ez , de V il la r e jo  de  
S a lv a n é s  (M a d r id ) ; la  de IL u v e lo n a )  
S e c ció n  de g ra d u a d a , n ú m e r o  5, 1 - 9 -  
1 9 2 4 .

N o v en a , 3 .7 6 2 . —  D o ñ a  E lo m c u ia  
A g ú iid c z  P a rd o , da S a m e r v á s  lY a i iá -  
cio iid ); la de G e r a s -P o la  de G o rd ó n  
(L e ó n ); í - G - 2 1 .

CUARTO TURNO

N o v en a , d it a .— D o ñ a  T r in id a d  M a 
tute. L ó p e z , de T o r r e a r é v a lo ; (S o r ia ) ;  
la  -de A lm a d r a b a - ( A lm e n a ) ,  1 -8 -2 4 .

S é p tim a , íd e m .— D o ñ a  E u s e b ia  R o 
m e r a  P a la c io s , do G u a ja r  A lio  (G r a 
n a d a ; la  de G a r r u c h a  (A lm e r ía ) , 1 5 -  
3 -2 7 .

N o v en a , 3 .5 2 3 .— D o ñ a  D o lo r e s  R ico  
A p a r ic io , de H o rn o s  de S e g u r a  (J a é n ) ; 
la  d e  C e r r ic o s  ( A lm e r ía ) , 1 - 9 - 2 3 .

S é p tim a , 4 .8 1 8 .— D o ñ a  M a ría  de la  
T o r r e  F o n se c a , de A z u e g a  (B a d a jo z ) :  
la  de A lm e n o  c a le jo , n ú m e r o  7 (B a d a 
jo z ) , 1 .9 - 2 1 .

Id e m , 6 .9 5 3 .— D o ñ a  l u i s a  B e r g é s  
B a r b a , de P a la u  de Moni: a g u í (G e r o 
n a ) ;  la  de S a n  A n te  n i o de V ila m a y o r  
(B a r c e lo n a ) , 1 0 - 9 - Í 9 .

Id e m , a lta .— D o ñ a  R o sa  V a le r o  M an 
c h ó n , de A b a n i lla  (M u r c ia ) ; la  de S a n  
P e d r o  de V ila m a y o r  (B a r c e lo n a ), 1 8 -  
3 -2 5 ..

¡Segu n da , 2 5 9 .— D o ñ a  T e r e s a  B e l l -  
so lá  C o d in a , de B a r c e lo n a , la n ú m e 
r o  .14 de. la  m is m a  c a p ita l, 3 1 -1 0 -9 0 4 .

Q u in ta , 2 .1 2 4 .— D o ñ a  J o a q u in a  S er_  
v e llo  A g u s t í , de B a r c e lo n a ; la  n ú m e 
ro  19 de la  m is m a  c a p ita l, 5 - 1 - 1 6 .

T e r c e r a , 6 0 6 .— D o ñ a  M e rc e d es B o -  
n e t F e r r e r , d e  B a rc e lo n a , la  n ú m e 
r o  83  de la  m is m a  c a p ita l, 1 -8 -1 5 .

S e x ta , 2 .4 3 9 .— D o ñ a  D o lo r e s  P a s -  
te lls  A u b e r , de B a rc e lo n a , la  n ú m e 
ro  5 4  de la  m is m a  c a p ita l, 2 - 8 - 1 8 /

N o v en a , 2 .8 2 4 .— D o ñ a  M a r ía  P a z  
S a a v e d r a  S o tillo , d e  P r é ja n o  (L o g r o 
ñ o ) ; la  de B u g e d o  (B u r g o s ) , 1 - 3 - 2 0 .

S é p tim a , a lta .— D o ñ a  F e r n a n d a  B a r -  
n e to  T e r á n , de M a y o rg a  (V a lla d o lid ) ;  
la  de R o a  de D u e r o  (B u r g o s ) , V -3 -2 5 .

y? o v e n  a, a l t a .— D o ñ a  M a r ía  A n g e l  
¿López Z o r r i l l a ,  de C a s t iñ e i r a  ( O r e n 
s e )  ; la  d e P e d r o s a  de V a l d e p o r r e s  
( B u r g o s ) ,  1 - 9 - 2 7 .

S é p t im a , 7 .4 2 7 .— D o ñ a  M a r ía  J e 
s ú s  A  lv  a r a d  o A le m á n , de A g u i m e s  
( L a s  P a l m a s . ) ; M a e s t r a  de s e c c i ó n ;  
la  d ir e c c ió n  de g r a d u a d a  de la  m i s 
m a  lo c a l id a d , 1 2 - i  1 - 2 0 .

I d e m , a l i a .— D o ñ a  C ie rn e n  lin a

C a lv o  P a s c u a l ,  d e  R e v i l la  V a l í  o je r a  
( B u r g o s )  ; la  de A lm a g r o  (C iu d a d  
R e a l ) ,  4 - 3 - 2 5 .  '

N o v e n a , 3 .5 9 7 .— D o ñ a  E n r iq u e t a  
A r i a s  T a l a  v e r a , d e  T a m a -r a l (C iu 
d a d  R e a l)  ; la  de V i l la r  d e l P o z o  
(C iu d a d  R e a l ) ,  1 - 3 - 1 9 ,

S é p t im a , 6 .1 0 2 .— D o ñ a  F e l i s a  'Ro
d r íg u e z  M e ié n d e z , d e  L a  C a r lo t a ,  
c u a r t o  d e p a r t a m e n t o  ( C ó r d o b a )  ; i a 
d e  P a h u a  d e l R ío , n ú m . 3 ( C ó r d o 
b a ) ,  2 8 - 4 - 2 5 .

Se d e s e s t im a  la  p < .lic ió n  p o r  t e r 
c e r  t u r n o  de d o ñ a  N L r e e á c ó  J i m 6 -, 
u e z  A n g la d a , p o r  n o  í a L m m  r e c i -  
b i d o e 1 o p o r t u n o e r ru id a  id m

N o v e n a , 2 .7 2 6 ,— D o ñ a  C a r m e n  V i 
l la r  L a u d e  i r a , de P e  m o r  ( c o r u ñ a )  ; 
la  de S a n  J u liá n  d e S a le s  ( C o r ú a a , 
1 - 9 - 1 8 .

S é p t im a , N o r ia  L d
D a r m e  u V a L m L  ñ n b r e , < r  i 
( G e r o n a )  ; la  de S a n  B e r n a b é  de 

' T e n a  ( G e r o n a ) . h - 8 ~ 2 L
r  U CÍ/U  L L 7  b :n —- V e a  V a r ia  P a 

ir e  ¡ v  V a L L ,  d ■ M v h ‘ i» ■■ í (N 
n a ) : la do J u in y á  (G e ro n a ), L -1 2 -2 4 .

'N ovena, a ih u — D o ñ a  A u rciia - L m y n -  
rd1' : vrU oí* l¡ ; ~ i G / ,  :*/. ' ;  D 7-'* 
C í  - I  < U  o  G I L c C ,  U O - O - -  / .

M a rtín , do M o n ie ja q u o  (M ó R g a N  la de 
p >1, -t'v o « i da / ‘ ). 0-

N-ovena, 3 .7 3 6 .— D uda M aría  d ol l i o -  
Sao ia C o d il lo  N i o. y  r ■ 'd  a *. (■' 
n v ería ); la Ja La \ \  < - V r  w  ¿  
rcts (G ra n a d a ), 2 0 -D d ü .

Id e m . - a lta .—  D D D  r - ’ - ' r : ' ' ; < 11
Iz-eúe, de S an  P c L a u n  ( I h 11"  o ->: ' : ¡ ! j 
ja iz u b ia  ( G j ' í u í z u ‘ .x1

S é p tim a . 7 .5 5 6 . —  l y  ? ' N fl 
G u a r d ia  A io n o u  <'r' D : : 'N r  ( '  n o, ; 
la de Cor ley . m e ( ; r o í \ r , : - N - / ^  

N o v en a , a lD '.— í D n a t u ’ * « G 'r -
m en  Go.í.iér o’ A ig lú  » \ o .D  de 
Gas le í! loó (L é r id a ) ; ía cíe L a b e ! y  C a n -  
U na s -E l  A lm e n d r o  (tH u d v a ;, 2 3 - 8 - 2 N 

S é p N m a . idc.m .— I):-ñ a  M aría  Runr 
Cobo o de G n zm n n , de A zu a g a  (B a d a 
jo z ) ;  la de V a lv e r d e  del C a m in o  (Rúe*!- 
v a ) , 9 - 3 - 2 5 .

Id e m , íd e m .— D o ñ a  M a ría  Isa b e l 
■M arole D ía z ,, cíe B r te d e lo u r o  • (P o n te 
v ed ra ) ; la  (iirocción  -de g ra d u a d a  de 
Ga-cabelos (L e ó n ), 2 7 -3 -2 5 .

Id e m , 4 .7 8 8 .— D oñ a J o se fa  G a rcía  
O je d a , de G arraoed elo  . ( L e ó n ) ; la  ̂da. 
G acab elo s, sección  de g ra d u a d a  (L e ó n ), 
8 - 4 - 2 2 .

Id e m , a lia .— D oñ a M a x im  i na C a b ero  
C o m b a r ro s , de V a  R ui lie d e ' A b a jo  
(L e ó n ) ; la cié G acab elo s, sec ció n  de 
g ra d u a d a  (L e ó n ) , 2 9 -1 2 -2 5 .

Id e m , íd e m .-— D o ñ a  P ila r  P érez  V a l -  
b u e n a , de G a v ila n e s  ( A v i la ) ; la de 3 L  
m e n a  L iv a r  (M á la g a ), 5 -1 -2 8 .

Id e m , íd e m .— D o ñ a  M a ría  del M ila 
gro M a ro to  G on rsa , de Geoda (G u a d a -, 
la ja r a ) ; la de Y eeia  (M u rc ia ), 5 -1 -2 8 .

'S e  d e s e s ta ñ a  la  p e tic ió n  de clona 
M a ría  D o lo r e s  A k u x a n d re  A>!ó¿. p o r  
n o  e sta r  a u torizad a  ¿ion la  re sp e c tiv a  
Sección a d m in is tra tiv a  do P r im e ra  e n 
señ an za  para. s m lD ta r  cam bio  de oes- 
tin o ,

S é p tim a , a lia . —  D o ñ a  J o se fa  G oll 
L ó p e z , de Sal eres (G ra n a d a ) ^ la  ció. 
A k a r -G a r t a g e n a  (M u r r ia ) , .1 .8 -7 -2 8 ,  

C u a rta , 1 . 4 3 5 .— D o ñ a  lla m o n a  S á n 
ch ez G a r c ía , do R aai ( b ¡ ¡  m u) ; ia 
de N o n d u e r m a s  ( M u r c ia ) , 1 - 9 - 2 1 .  

N o v e n a , a lta .— D o ñ a  A n to n ia  Ches-,
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po García, de Socarráis (Gerona); la 
de Santa Gertrudis-Lorea (Murcia),
J - 8-24.

Séptima, a lta.—  Doña Purificación 
GarbaHido Martínez, de Bu-diño (Pon-: 
ie v ed rá ); la de La Iglesia-M elón  
(Orense), Í6-9-27.

Novena, a lta .— Doña. María Cova-- 
donga López Fernández, de. Torda-: 
de i ros - Muimos (Orense la de San
ta Bárbara-Salas (Oviedo), 18-T-28.

S ép irma, al fea.— Doña M ar ía G eno - 
veva Díaz Castelao, de (Restando (Go- 
mña) : la de Santa Eulalia de Oseos 
(Oviedo), 30-7-26.

Novena, alta.— Doña Joaquina Gar
ría de 1a. Fuente, de Santibáñez de 
Lela (Patencia); la de Gozón de TJeie- 
m (Patencia), 15-3-27.

Séptima, id.— Doña María Aurora 
Fernández Taboada, de Gadrido (Co
ro ñ a ); la de Cela-Bueu (Ponteve* 
ára), 29-12-25.

ídem, íd.— Doña Elisa J. Iglesias 
Ronzas, de Sandolfe (L u g o ) ; la de 
Peíelos-Mos (Pontevedra), 12-9-27.

Idem, 5.351.— Doña E lvira Gonzá
lez Tabora, efe Yaleije-Cañiza (Pon
tevedra); la de Santa Eulalia de 
O a m b a-R,o d e i- r o (Pon tevedra ), 
7-10-22.

Idem, alta. —  Doña Guillerm ina 
Mouriño Vidal, de Ribasieiro (Coru- 
ña); la de Yem iLGuníis (Ponteve
dra), 15-9-27.

Cuarta, 1.110.— Doña Sofía Corre
dor López, de Burgo de O siria. Sec
ción de graduada (Soria) ; la: D irec
ción de la misma graduada, 6-7-903.

Sexta, 3.179.— Doña Narcisa Bello 
.-Tubero, de Valdeavellano de Tera (So
ria ); la sección dé graduada d¡e Burgo 
de Osma (Soria), 1-9-18.

Séptima, alta.— Doña Josefa Mayor 
Domínguez, de Burguillos de Todedd 
{Toledo-)*; la de San Pablo de los Mon
tes (Toledo), 21-12-25.

Idem, ídemi.— Doña Isabel V il lamer

furdo, de San V i tero (Zamora); la dé 
elahustán (Toledo), 9-1-28.
Idem, ídem.— Doña P ilar Rutea Edo, 

de Barracas (Castellón); la de Reque- 
fiá, párvulos número 2 (Valencia), 21- 
«-23.

Novena, ídem.— Doña María de lo\ - 
Dolores Eixerich Salvador, de Caste-

Ilazó (Huesca); La de Baldovar-Al- 
puente (Valencia), 21-8-27.

Séptima, 4.382'.— Doña. Fidencia. Re-: 
bolleda González, de* Vilíahán (Paten
cia ); la de Quintanilla de Arriba (Va~ 
lladoMd), 1-9-2-1.

Idem, alta.— Doña Felisa Blanco 
Merina, de Justanes (Pontevedra); la 
de ’ Villavaquerín (Yalladoíid), 23-9-27.

Idem, ídem.r—Doña Trin idad Adela 
González Mango, de San Felices (So
ria ); la de Bióta (Zaragoza), 1-10-27.

Idean, ídem.— Doña Nicoíasa Lope 
Garañana, de Bubierea (Zaragoza); la 
de párvulos de Ejea de los Caballejos 
(Zaragoza), 1-7-21.

No se adjudican las vacantes de V i-  
lella Baja (Tarragona), Barinas (M m v - 
cía) y Hernán Pérez (Cáceres) por ha
berse rectificado los prim itivos anun
cios de las mismas en  las G a c e t a s  
correspondientes a los días 5, 17 y 
23 de Octubre anterior.

Por incumplimiento de la Real or-¿ 
den de 15 de Marzo de 1927 (G a c e t a  
del 20) se desestiman las siguientes 
peticiones:

D. Enrique Ruiz Silva. D. Pedro E. 
Pérez Camarasa, D. Em ilio Benávent 
Mahiques, doña Natalia Sola Sufier, 
doña Dolores Leyaristi TJrsúa, doña 
María Alvarez Méndez, doña Florencia 
Barbarán Mermejo y  doña Abilia Sán
chez de Castro.

Por no firmar las peticiones,, como 
dispone 1a. Real orden de 26 de Junio 
de 1925 (G a c e t a  del 27), se de sestil 
man:

De ÍD. Joáé González Fernández, rdon 
„José Lizón Pertusa, B. Felipe Notivoli 

Santaerigracia, D. Demetrio Morcillo 
Blanco, D. Miguel Garro Diego, doña 
María de los Angeles García Nielfa, 
doña Dolores Gorriti Muñárriz, doña 
Isabel González Calvo, doña María Pa
lacios Ciprés y  doña Ana Perona Es- 
col á.

Y  por no ven ir acompañadas del ofi
cio correspondiente, se desestiman las 
de D. Angel Montiel Rodríguez, don 
Antonio Moreno Carretero, doña Ma
ría Samaniego y  doña Ana Martínez 
Zafra.

Contra las anteriores adjudicaciones 
podrán pesentarse reclamaciones en 
el plazo de siete días, como dispone 
la Real orden de 7 de Diciembre de 
1925 (G a c e t a  clel 17).

- L o  digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guárde a V.

' muchos años. Madrid, 31 de Diciembre 
de 19i28.— El D irector general, P. 
José de Acuña. (
Señores Jefes de las Secciones.. admU 

nisIraíivv • de Prim era enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS V TRÁNS

PORTES POR CARRETERA

CON CESIÓN

E xcm o. Sr.: V ista  la instancia  y 
proyecto  presentado por D, Fran¡ 
cisco L a  Rosa, de un .transbordáis 
dor de Colón a M iram ar, en Bar- 
col o na, en com petencia con otrq 
proyecto presentado por pl Sr. Ro^ 
dríguez Roda de un fe rro ca rr il fu-? 
n icu lar aéreo sobre el puerto de; 
Barce lona :

Resultando que por Real orde.tí 
de 29 (11:l an terior Noviem bre se há 
preceptuado que no ha lugar a la 
com petencia y  que ambos proyéc* 
tos deben tram itarse  independien-; 
ten ien te :

Resultando que se ha constitu i
do en form a el depósito correspon
d iente para garan tizar la petición: 
y  que procede tram itar és la  con 
arreg lo  a la v igen te  ley de Ferro-; 
carriles  secundarios de 23 de Fe« 
torero de 1912. y a su Reglamento, 

Esta D irección  genera l ha tenn 
do a b ien  disponer que se anuncie, 
la petición en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y B oletín  O ficia l de la provincia de 
Barcelona, fijando el plazo - de un 
mes para la adm isión de otrás pe-¡ 
lic ion es que pudieran m ejora r la 
form ulada, de acuerdo con lo djs-¡ 
puesto en el artícu lo 41 del Re^ 
glam ento de 12 de Agosto  de 1912# 

Lo  que com unico a V  E. para su 
conocim iento y efectos. D ios guar* 
de a Y . M. muchos años. Madrid, 
26 de D iciem bre de 1928.— El D h  
rector genera l, Faqu ineto.
Señor Gobernador civ il de la pro vi na 

ciá de Barcelona.


